
· • DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS 

LB pumem lrnprenta 0~6 a Hunc.turll$ éfl 1829, 
siendo lnstatada en re.¡¡ucígalpa, en el cuaaet s an 
Fmnc~o, lo primero Que se imprimió lue una 
p1od~m;; dAI ~PnP.r.tl tJor'¡p;ln, con l~r;h;J A d~ 
t!it,liembrede 1829. 

Poder Legislativo 

El Congreso ~acional. 

CONSlDERANbO: Que de acuerdo con d Articulo 222, 
rcfurmadodc la Consti tución de la República, se cread Trjbun!fl 
Superior ue Cuentas como el ente rector del sistema de control 
de Jos recu rsos pi.Jhlí~:ns, e nn autonomía fuuc inna l )' 
administTatívadc los Po<l~rcs de1 EslaÚ(), sometido ~ol a.menre 
al cumplimiento de lo Cons1í1ución y las leyes. 

CONSIDERANDO: Que de conl'ormidad con t::l Artí¡;ltlll 
223 de la Constitución de la Rcpt'thlica, currc!-ip<>ndc al Cungrtl<i~l 
~aclonal elegir los miembros del TrihuMI Supcríor de Cuentas. 

CONSIDERANDO: Que corres po11de asimismo al 
Co,1gn;:w ~tt~;i~>rtal. 1(1 ~t<:cciórt tl~l Pn::sid tltlt-, :~ iendo 
CI)Jisecuenle para los fines del Tribunol, que la Presirlencia sea 
ejercida en fonnn n.•mtiv<1 por periodo!> de un año entre los miembros 
electos. 

POR TANTO: 

O F. C R F. T A: 

ARTÍCUl,O 1.- F:lc:gir a los (.liudadam,)_.; st:ilul'C!'); MIGUEL 
ÁNGEl. MEJÍA ESPTNOZA, JORGE ALRERTO ROGRÁN 
RIVERA Y DAJSY OSEGUCRA DURÓN, como miembros 
dél TRlHUNAL SUPERIOR DE CUENTAS, por un ptrríodo 
de sit!te{7) añm>, contados a parti~ del7 de diciembrt del año 2009. 

ARTÍCULO 2.- La J>re.sider'lcia del TRIBUNAL 
SUl•JiJUOR 0[. CUENTAS set1i ~jercid~ en tonna rotaCÍvíl entre 
lO$ m iemhr'Os electos, por período de un año, iniciando dicha rotnción 
el primero de 1os electos y así sucestvamente ha<:ta <:ompletar el 
perit.)do indicado en81 numeral que antecede, salvo renuncia.. 

ARTiCULO J.- l os electos. miembros del TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUENTAS~ tomarán posesión de sus cargos 

Uef.!1mls ~e impnmio al prh11&f periódico otiCI91 ttel 

Gubrtirllo w n fecha 25 rlr. rr'(!yo .re í83l'), Con<7t:ldtt 

hoy, como Diario Oli>.:;¡al ' La Gaceta ·. 

previa Promesa de LeyyejerceráH el cargo a pa1tirdel 7 de diciembre. 
de2009. 

ARTÍClJl ,O 4.- El preSt1nle 1Jecrelo enlrclrá en vigencia a 
partir del día de su aprobación y deberá ser publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cenlnd, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loscatorccdlas del 
mes de octubre de dos mH n~eve. 

JOSÉ AUllliDO SAAVWl{A I'AZ 
PRESIDENTE 

CARLOS ALFREDO LARA WATSON 
SECRBTARTO 

GONZALO ANTONIO RIVERA 
· SECRETARIO 
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Secretaria de 
Gober·nación y Justicia 

Santa Rárbarn, S. A. 1 de r;eptiemhre, 2009 

El suscrito~ Gobemtrlor ~'trralnenbl de Santa Dárbam 

CONSIDfi:RANDO: Que en tL-.o de la~ facultades de que e.">iá 

investido y m Hplic.a:iúna looArúcul~245 Hlritu:iún 11) di.!~ O.w.iitt.ción 
de la R.ep(hlica; 119 de la Ley G~ de lat\dm.inistmción Públic.'t. 44 
T'lll1~5de1Reglamentnde~Furri.rcm\enroyC~ 

Jet Pudcr Ejt:ctJúvu. 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con lu Ley de 

Proa..'<lim1cnto Admini!iO-...ivo, lacump:k.:nda pLL~ ~nld~ud 

órgano superiora unórg..cmo infeñorendetenninadasmateri~ 

CONSIDERANDO: Q~m.c.'XianteAcuen.lo Minislt:rialNú. 633-
A-20<n de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor Secretruio et11os 
Despachos de Gobernación y Justicia, delegó a loo Gobernadores 
Dc..-pw1Dlncntulcs, emitir los acuerdos di~nsando la publicación de loo 
edictos para contraer matrimorúo. 

AC U t: ROA: 

PRlM.ERO: Dispensar la publicación de Edictos para 
contraer matrimonio civilalo.s siguiente~ personas: 

M u ni- De par-
Contrayentes d pio tameoto 

Antonio Consebida San Santa 
Pérez Guillen Nit.olás B árbara 
Eduardo Iris Xíomara San Sru1t..1 
rvt:nldonado Reyes Cardona ?'\ i e; o 1 ás Bt\rbara 
Rodríguez 

¡.... ......... , --·,~---· 

Al ex Edgnrdo 
··-· ---~-·-· ·'"'- -DesyAurora Arada San la 

l kmández Ponccürtiz Bárbara 
Rore lis Karl~ Xiomara Arada Sa11ta 
Humberto Castillo Bárbara 
Cuhallero Rodrígue7. 
Ama va 

. ~ 

José Ramón Maria l. o urdes Nuevo Sanra 
Josselin Luna Rivera Mateo Ce lilac Bárbara 
Noel Dina Li:t.elh Concep- Santa 
Chávez DíazValle ciónNone Bárbara 
Latrop 

Jacobo Vega 
Rodríguez 
Erusmo 
Cctn.fona 
Unrcia 
Manfn 
Antonio 
Almendhrez 
Castro 

Guillermo 
Lkua1t~:ma 

Chávez 
J:.duvigcs 
Garcin 

Jocl Orrnu 
Rodríguez 

Caballero ----
hral!l Trcjo 

Bulnes 
Jorge At1uro 
Sabillón Manda 

-·-----·- ~ --

José Frw.n:iscu 

Enamorado 
Lara 
nlma<: Madrid 
Paz 
Reinaldo Pin~da 
Mej ía 
JoséAt.lalid 
Guillén Martínez 

Dikia Claws Ar<~dCJ S¿¡nfii 

Avdar Bárbara 
Dioncla Mcjfa San Santa 
Leiva Nic~_,lás l3ttrbara 

Zoila Orestila San V icen- Sama 
Valle 1-tiv~.:m te Ccntcn3· Bárbara 

narí() 

Patricia Su yapa San Vicen- San la 

Zald!var Valle te Cente- Biibara 
no 

Ytililia San Sanl~ 

YrurüJeth Vicenle l3árbara 
Gómez Rustillo 
Ovi<.Jia C'orc<t Arada Santa 
Coren Uárbarfi 

- ··--

&rlila Muritc.a SanVic~nl~ Santa 

Ríos Centenario llfubaré) 

María de los SanNicolá.;; Santa 

Angde~ Darbara 

Sagastume 

Rey~_ 
·-·· . - - - .. ... 

~1argarita Santa Santa 

Yarnely l{eyes Bárbara Bárbara 
Fuentes 
Emilia Pineda San Nicoli.~ San1a 

Hemández Bárbara 
Santos Ay ala San Vteente Santa 
Enamorado Centenario Dórbara 
Angélica Nue.,·o San tu 
Vásquez Cemac Bárbara 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH
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N cry Orlando N ury Azucena Arad u Santa 

Pércz Cardona Funes Barba m 

Asención 1 ute- PascualinaAiba Nueve Santa 

rtano R í vera Oos.<;;din Cclilac Bárbaru 

Av1ho Rodri- Ockxin Raquel Antúa Santa 

guez; Madrid Cardona Bárbara 

Curdón 

SEG U!'\DO: E l preseme Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y deberá -publicarse en el Diario Oficial ' :T.a Gaceta", 

PlJBLfQL'l:Sl: : 

AGI!:NOR SABILLÓN REYES 
Gobernador Departamental 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

Santa l3árbara, S.l3., 3 de agosto, 2009 

CONSIDERANDO: Qne en uso deJas faculUtdes de que está 
inve:;tidoyen~ro:ióno1c'5Arocukt)24Satmálnll)d!faeomtitu .. ión 
de iaRepúbli~ 119de la Ley Genero! de JaA.dministtación Pública. 44 
rwmerol5cki ReglaryutJo<:k:Or~~~.:i~Fll'rir!mlicrioyO:n q:xfLn.-.ja 

del Poder~jtcuti.vo. 

CONSIDERANDO: Q\le de conformidad con la Ley de 
Procedimiento AUminist.rativo, w compclcocia ptuk: !-LT ud.l~ del 
órgaoosuperiora unórgw10 inferiorendemnninadasmaterias. 

CONSIDERANOO:QuemOOianteAcuerdoMillisterialNo.633-
A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, d setlor Stx:retario en los 
Despachos dt! Oo~ión y Justicia, delegó a loo Gobemadores 
De¡Ertamenales,emitirlos~dispensandolapubl.ícaciónde los . 
t!dictospwcontmer matrimonio. 

ACUE RDA: 

PRIMERO: Dispensar la publkacióil de Edictos pnra 
CQntraer matrhn01üo civil a las siguientes personas: 

.M u ni- De par-
Contri!}'_ entes cipio tam~a1o 

Ángel Francbco Lucy Mabd Nuevo Santa 
Rodríguez Mateo Guillén Ce lilac Bárbara 
Hcrn:ra 

Jaime Alberto K aren Patricia San Pedro San tu 
J3bm\.:u Sandoval 1 Iem1índt:¿ lkZ~c~~ Uárbara 
Wílson Israel Wendy Delfina Trinidad Santa 
Pérez Rivera remánde7. 13.--\.tbara 

Pérez 
Servin Oarío Rosihel SU!I Nicolás Santa 
YalleGómeL Perdomo Bárbara 

Castellanos 
Mario I Iernán EstherLily Sama San1a 
Muñoz ()rellana Cardona Cruz Hárbara Airhara 

1-·----------- - - . ---- -
Harbin Adonis Rosibel Pinda Trilñdarl Sant.'l 
Pineda Sabiltón l>íaz Bárbara . 
José Santos Alidcs ldaJia Trinidad Santa 
Cachón Lópcz Untcia Bárbara 
Fcmándcz 
OenisAntonío KeyHn T sntary San Pedro Santa 
Pineda Leiva Oen1s de Zacapn Bárbara 

Ht:rnández 
Gen aro Yolany Cr&cía Trinidad Santa 
Fcrnánde7. [•a7. Rárbara 
Femánde:?. 
lvis Daniel Lucia VaUe San Nicolás Sanl.a 
Aguilar Bárbara 
Pcrdomo 
Marlon Ezekías CelitaMaria San Vicente Santa 
Sabillón Fiallos Ortega Centenario Bárbara 

P~r_do~o 
-~--· 

Wildredo Y orlen y Trinidad Santa 
i\b~alún Pérez Tsolina Fajardo Rárbara 
ldiáquez López ... _. 
Roger Armarulu Norma San Ni~olá<i Santa 
Ponce Ortiz F.lizabeth Bárbara 

Santos López 

Sergio Orliñdo buniaimti1 Santa Santa 
13arnhon.a A costa Bárbara Bárbma 
Pineda Hcmándcz 
Hedí Rafael Mirian Anahel San Nicolás Santa 
Paz Fenuít1dez Pineda Dárbara 

Perdomo 

SEGUNDO: El presen1e Acuerdo es efectivo a partir de 
su fecbn y deberá publicarse en el Diario Ollcial'"La Gat.•eta". 

PUBLÍQUESE: 

AGENOR SABILLÓN REYES 
Gobernador DepartamentaJ 

A. 
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Rt:I'U8LICA UE 

1 {' N u, ">ól i61•~<L :!tn~ 1-fN 

l/ f c1.ha. de prc:;cnla¡;iÓu: 16110/~ 
N Solkitvt.l tle re~is.1r'<H1e: MAKCA DE SERVICIO 
A..-TITlJL-\R 
4(Solicihm le: Dl i\AMJC.\<..II ,OHAI ,, ;.>.i\ . 1>1·-C.V. 

4.1/ Oomicilio: Cnlonia Mirutlort:~, 12 an:u:llu, t;ll~il •li JO 
4.2/ O rganizuda b~iu lns leyes (f,e: 

B.- REG JSTRO [XTRANJERO 
5J Reghtro bá.sicl); 
5".1/ t:~;rhu: 
S.lll'uis J;;: uri~?en: 
s.JI Cóui~u JJl1 í:>; • 
C.- ~:SPt~Cif'ICACTONF.S DK LA OF.NOMJ;'I(ACIOf'< 
61 l>cnominucit\o y_ 6.1 Oi~i inti.vo: l!L 0 :\ SlS DE NEGOCIOS 

EL OASIS DE 
NEGOCIOS 

7i Cia..~ 1 ntern<~titmul : 36 

8/ PROTEGE Y DIST~<.iUE: 

1!1. 1/ P<iglmllldtciun~l , 

J>.-APOm<.RÁOO U :GAL 

•J.' Nombre: RONY MI.~ J ÍA ORIJ.I .• ANA 

E.-St:STITUYE PODER 
IOI ~ombre: 

USO EXCl,USIVO 01:: LA Ot-JC IN A 

lo ql.le se pone en <:onocimí~nw pú~lico pam di:c~o!' de k y corrt>.spondiemt:. 

Ar1ienlo R~ de la l ,ey de l~ropiedad lndu!\lriuL 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA ~'lOE AL VARADO BARDAWS 

R~g¡~trndor(n't de In Pmpierlad 11\dug{] ia! 

4. I IJ N . '! ·t D . 20()?_ 

1/ No. :mlicitud: 29753-09 
ll Fecha dc prC:Sl::ntación: 16/1Mi9 
31 Solicitud de regiStro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITIJUR 
41 Solidtante~ Oll"AMI<:A GLOBAL. S.A. Dl! C, V. 
:t.l/ Domicilio: Colonia Mirallores, J2 avenidll.. casa 41 JO. 
4.ll Organizada bajo la.c; leyes de: 
B.- R[GISTRO EXTRANJERO 
5I Registro há.<,íco· 
5.11 Fc~ha: 
5.2/ !"ais de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECLPICACJONES DE LA DENOMlNACIÓN 
61 Dcnominactón y 6.1 Distinti.,.·o: PlAZA HONDCRAS 

ó.lf Reivindicaci<)nes.: 

DEL 2009 No. 3 

'71 ( :l:a¡;l?' lmern>1ci(l1tt~ l : M' 

81 f>ROTE.Gf Y DISriNGlJE: 

Seguro se J'tegocios tin11ncieros; negocios mo~canos: negoc Jos inmobíliarios. 

8.11 Página adicional. 

D.~APODERADO LEGAL 

t)f ~ombre: ~.ONY Ml-'JÍ,\ ORhl.I./\NI\ 

E.- StiSTI ('U\ Ii.POl>f.k 

JO/Nt)mhrc: 

tJSO t:XCUJSJVO DE LA OFICINA 

to que >e JIMe en colloclmlento I'Qblico para electos Jc lcr corrcspondicnk 

1\n lcuh) R,~; 1k In l..c:y <te Propiedad l ndu~lrial. 

.'\bú.ll).ida 1 .1-:SI.HAENOI:. .'\LV/\ IC\ DO R:\ R DA 1 .F. S 

Regi~lf~tlor!H) ut:: la Pr<)piedaJ InduRLria l 

4, 19 N. y 4 D. 2009. 

S()l icitud ücz MARCA DF. SERVICIO 

~O- de S.;¡licitud: 2011~-02.;\(164 

F~cha de pn:s¡;ntación: 21 de julio del rul o 2008 

Fcchn de cmis11in: 29 de julio del Aill) 2008 

Soliciwnw:ALKEMV, S.A., d0miciliada cn7'. cal k 2-1-51. El Naranjo., 7.0no 

·1 de Mixco, M,Q.W1Í7.ada hajo hH l.!ycs de {;uatcmala 

Apoderado: OMAR CLARO~ CARiAS 

01ro.;; rcgi:.eros: 

'\In ti~ne ntros e ·cglstm~ 

t>is\iuJio,o: étW0Rt\MA I.W..Nt:I'I(:JC) 'r' DISI-ÑO 

, • " 0:: .. 

._E N ffi ~ IO 

PROTEGE Y DISTINGUE; 

Admini~ración comerciul~ gestión d~ negot:io~ y lrubajo~ dt oficina. 

LQ qU-~ se pone en conocimiento públi(:o pura e!i:ctus tle h:y cum:~pt,miJlt."!ltl.: . 

Articulo 88 de Ja Ley de Propiedad Industrial. 

AI)Qgatla EllA SlfVAPA Zf.LAYA VAI.l.AOARF.S 

R~gistradora de la Propiedad JrulustJial 

19 o .. 4 y 19 r-.:. 2009. 

A. 
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Sección ''B'' 

Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita Secretaria General <..1~ la UnivL-rsidad Nacional 
Aulónoma de Hondums, CF.RTIFICAel AcucrdoCT-lJNAIT 

1\\o. 348-N-2008, que literalmente dice: 

AClJF.RDO ~0TR.ESCJ~E\TOS CUAI~ENTA Y 
OCHO-N-2008 (N°. 348-N-2008) 

t:~lVf.RSIDAD NAC lON.\L A t:TÓT\0"1 A DE 

HO NOt :R AS.- C omls ión d e Tnn~ición. C iud ad 
lfn iversitnria· "José Trinidad Rcye8", Tegucigalpa, 

muojc:ipio d~l Djstrito Central, catorce día~ del mes d~ 

marzo de-dos mil ocho. ' 

C<>~SlOF.R.o\1\1)(): Que el Legislador. eu laLt!)· Orgánica 
de la "'t!NAH" crea la. Comisión de Transición para que Sl.<t ella 
la responsable de asegurar e•, la máxima casa de estudios, su 

rdorma institUL:ional integral, fa organización de su nuevn 
l"Structuro., la instalación de su nut:vo gobierno y en tbrma general, 

apl1carcon pronlitud t'stc nuevo estamento legal 

CONSIDERANDO: Que el J .egislndor consideró necesario 
imponer a' la Comisión de 1nmsición; la encomienda de 

reglamentar Js Ley Orgánica de la '~UNAH",con el fin de hacer 
realidad la lransfonnació1\ integral deJ A.l.ma Máter, al rt:spondcr 

C(m eficacia los l'e<]Uerinúemos soc~'tles que las necesidndes exigen, 

bajo el entendido pr.icti¡;o y doctrinario, que la reglamentación 
de la ley. es el c11 mino que conduce a rcali7ar la voluntnd del 

licurg.o pJ~srnada en :-.'U hacer 1e.gislativo. 

CONSlllERANDO: Que la autonomía de la l Jniversidad 
Nacional Autónoma de Ho nduras comprendt: formar 

pmtcsionales del más alto nivel acadénúcn, d vico y ético. capaces 

de enfrentar Los de safios que impone la sociedad 

CONSIDERANDO: Qu~ para la reah?:ación de estos 
o~ielivos, si bien. la linivcrsidad cuentaccm et elememo htmtanu 
nece~Hrio pam desarrol lar la función básica de docenciu, 
invcstig~ción cicntítica, humanista y tecn~ológica. no es ajena en 
reconocr.:r algtmas deficiencias de los Sistem.1s y el propio iniL'rés 
4 liC tienen los alumnos para buscar la información, pur Jo que se 

hace necesario la creación de alguno:; :;u~)Ttcs para facilitar. 

orientar y asesorarles en las labores práctica.~ de labormorío, 
investigación y Yinculación universidad-sociedad. 

C.:Ul\SJDF.RANDO: Que con el o~jeto de llt=var a <.;abo 
esa labor coadyuvante de la docencia paro compk:Lar la J(mnación 

del estudiruue en las labores prácticas de laburntorio, investigación 
y vinculndón universidad-:wr.:iedacl la Universidad ha creado la 

ugum del J ~STHUCTOR, 4ue son ~tudiunte.c; que mientras 

cursan su:; estudios acaclémi~us univt:rsitarios, son seleccionados 
en mzón de estar cursandu una cwn:m universitaria cnn un \nd ice 
ncadémko no menor dd setenta y ci neo por ciento (7 5%) pam 
úcsarmllar tullahnr complementaria; rJcmcntns cuya activid3d 

s~.: requiere regular en eJ pre:::.-cnlc Rcgliuncnlo. 

POR"TANTO: La Comisión de transición de la r.:l"'iversidarl 
Nacioual Aulúnoma ue llunduras, en uso de líl'> facultades de 
que está investida y t:n apl i c~ción a los 1\rt.iculos: 160 

Constilucim1al; 4:1 y dcmi~ apl icablesde la Ley Orgánica de la 
lJniver::;idad NacionalAutónonl.('"\ de J lomlwa::; relom1ada. 

AC l1 E RD A: 

Prim~ro: .llinitiry aprobar el reglamento siguiente: 

''REGLAMENTO CENERALDE LOS 
lNSTRU C.:TOR.f.S" 

ARTÍCllLO l. Los lnstructores sun lus E::;tudianlcs que 

mientras cursat1 sus estudios académicos universi ta rios, son 

seleccionados como aux.íliares o \:o)aborddorcs de la docencia 
en las labores prácticas, úc laboratorio, inves1igación, vincuJación 
universidad-sociedad o bien para facilitar. orientar y asesorar a 

lus dcmá..'i estudiantes de su misma carrera. bajo La supervisión 
de los docentes titulares. 

A RTfCl.JLO 2. Los Instructores serán sdcccionad:)S por 
el Jefe de Departamento, el Conrdinador de Carrera~ el Decano 
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y un Docente del área en lu cuul uplicuni el ~tudiante a lnstructur, 
mediante concurso interno que será publicitado·dentro de la 

Facultad o Centro Universitario correspondiente, debiendo llenar 

los candidatos los siguientes requísilo.s: 

u) Estar cursando una Carrera Universitaria y tener apro~ado 

el setenta y cinoo por ciento (75%) del Pcn~um Académico 

de su rc~pccliva carrer~; 

h) Tener un índice académico no menor de setenta y cinco por 
ciento (75%) de las maJerías cul"SlJ<.IdS y mantt::ncrlo durdJltc 

su desempei\o como Instructor; 

el Ser reconocido como un estudiante de muy buena conducta, 

certificado por le rnenos por tres (3) docentes de la carrera 

~uc hayan t-:ido sus profesores y mantener esa ímagen de 
acu~do t~lo que especifican las Norma<~ Académicas de la 

UNAH; 

ti ) Oh tener en el concurso para el proceso de selección la nota 

más alta que no ~rá inferiur a1 ochenl.apor ciento (K0°/o); 

Si los pu~stos a llenarse son varioR, los candidatos deber~n 

Henar lus rni:smo:s requi~-it.us. 

e) Aprobar el Curso de Fonnación Pedagógica en Educación 
Superior. 

ARTÍCULO 3. La incorporación del Instructor/a así 

:'lelecciono.do/a en el concurso, será forTMlizada por la Secretaria 

PJecutiva de Desarrollo de Personal mediante la suscripciém de 

Ul\ C:ontmto-u~ por tiempo det.errninado o sujeto a la rea1i7aCión 
de un evento o circunstancia como la fmalización de su carrera y 

obtención del tftu lo ncndémico de grado o postgmdo o la 

tenninación de tres (3) ailos como máximo. 

ART ÍCULO 4. Ningún alumno podrá ser oontrat.ado como 

1 nstructor si está nombrado o tiene Lm contrato de trahajo bajo la 

dependencia o subordinación de un patrono dentro o fuera de la 

UNAH. 

ART ÍC t l LO 5. J .a JOrnada de tra bnjo de todo Insuuctor no 

¡JQdni exceder de ci neo (5) l1oras diarias o de treinta (30) horm:s 

semanales distribuidas de acuerdo a laso~esidades de la Unidad 
Académica. 

El Instructor en ningún caso pod.l'á tenet una sección o una 
asignatura a su cafbTO y tampoco podrá toomilar ni fumar listados 
de calificaciones de los eswdiantes. 

ARTÍCULO 6. El inst.ructorfa tendrá los siguientes deberes 
y responsabilidades. 

a) ~tU~.iliar al Profesor deJa asignattun en las ñmcioues prácticas 
tic lahoratorio, docencia, Investigación o de vinculación 

untversidad- soc-iedad~ 

h) PrepMar recursos didklico!l, auxiliares de cn.scñan7a para 
hacer más eficiepte el proceso de apreniliwjc~ 

e) Colaborar en la prepara:dón de lac; prácticas previstas en el 
proceso educativo, bajo la estricta supervisión del Profesor 
TítularuAuxiliatdc la~a.<Qgnaturas; 

d') Apoyar la orientación de los estudianles e::n áreas y a."pcclos 
imlicat.los por el Profesor de la asignatura; 

e) ~poyar la revisión de l3s tareas y pruebas asignadas a los 
estudiantes por el Profesor de la asignatw~ en el entendido 
de que éste es el responsable de evaluar y ~alüi(: í:tT las mismas; 

O Pcutic.:iJXifdceventoscientífícosyacadémioosquecontribuynn 
a su tom1ación~ 

ti) Cumplir con otras tareas de apoyo que le asigne la Jefatura 
del Departamento. 

ARTÍCULO 7. Todas las actividades académicas del 
1 rustructor dchcn ser supervisadas por el Profesor responsable 

de la asignatura, por el Jefe de la Sección de f ,aborntoño y por el 
Jefe de Departamento en aquellos casos que éste haga las 
nsignadones correspondientes. 

ARTÍCULO 8. El fnstructor/a que no cumpla con las 

asignaciones que le corr~spomkn se le cancelará el Contrato

Beca y en t.aJ sentido Uis autoridades inmediatas llevarán uncomrol 
del desempeño dellnstructoT. 

ARTÍCULO 9. Los instructores deberán cursar como 
mínimo.quince (15) Unidaili..--s Valorntiva<iica.da período académico 

largo. El Instructor debe húormarlc al Jefe del Departamento las 

tnaterias inscritas envjándole su fonna 003 correspomlie::ntc. A1 
(inal de cada período debe enviar las calificaciQnes obtenidas. 
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AKTÍCULO 10. Los Jefes de Departamento de las 
Unidades Acack:micas deben enviar la evaluación del desempeño 
de cada Instructor al Decano, Direcror de Centro Universitario y 
Centro Regional Unwersitario y a la Secretaría Ejecutiva de 

Desarrollo de Persona~ ni finalizar cada periodo acad¿mi..:o. 

ARTfCULO 11. La evaluación del desempeño de cada 

lns tmcror quedará a criterio de cada Unidad Académica, pero 

serádehidamente nmdndC'I, o~jetiva y documentada. 

ARTICULO 12. T .a categoría cte lNSTRUC'l úllliS deber a 
!:!Cr consiucrada como una clase única dentro del Plan de 

Clasificadón de Puestos y Salarios, pero ex e luida d~ la Ct\rrera 

1\dm.in:istrotivA y Docente de la UNAI-L por su condición singular 

de ser ocupada exclusiva y lraosiloriamcntc por aquellos 

estudiantes de m vel académico superior ~ue ~t: <.ljsLinguc:n por 

sus índices. como coadyuvantes de Las labores prácticas, de 

Luborntorio, d01..-encía. investigación y vinculación Universidad
Socil.-dad que in parten los Profesores de las asignaturas. que: <:n 
manera alguna podrán ser confundidos como tmb~jlt\.lorcs 

suhnrdinadoc; de la UNAI l. 

ARTÍCtlLO 13. Lac¡ilcgoríade INSTRUCTOR st:ró la 
de un nh.unno becario suj<.:lo u las disposiciones del Reglamento 
del Sistema de Beca~ y Financiamiento F.ducativo a cuyo cnrgo 
estru:ó la subvención de todos los curgos de 1 nstructores asignados 
a las diferente~ Cam:ra.s J&: las { Jnidades Académic.ns. 

DISPOSICIONES FINALFS 

ARTÍCtJJ .o 14. En vinuddcqueel presente RegJamento, 
en consideración y fum.la.mlusc t.-strictameme en la función que 
desempeñan los lnsiiucwrcs como coadyuvantes de ladoct:ncia, 

ampJianJu d t:óDTlpo teórico de la ensei\anza, hacia la pr.ktica de 
la inve::,1igación,la vinculación lmivc~idad-socíedady labomtorio. 
cuyos beneficiarios serán los propios alumnos, y no In Universidad, 
al menos di rectaruente1 es preciso cambiar el carácter de la 
vinculación jurídica enirelus citados !nstructore5 y la UNAI 1, !os 
4u~ en adelante deberán coru;idenm.-c como becarios. 

ARTÍCULO 15. En vi rtud de que las personas que a la 
techa de que entre en vigencia el presente Reglamento han c:stado 
desempeiiando las categorías de Instructores en su mayoría no 
califican para los nuevos cargos por no ser estudiantes, en 
cwnplimicnto de la r ,ey les serán p.1gOOOS SUS indemnizac]ones y 
b\.1~ derucho.~ adquiridos confonne sus respectivas remuneraciones 

y antigüedad. 
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AIUÍCULO 16. Sin pc!j uicio de lo establecido en el Artículo 
pr~cedcnte, los Instntctorcs que a la fecha ya ttenen título 
profesional de grado o de postgrado si ~pirnn obtener un cargo 
d~ Profesor Auxi]¡ar o Titular, tendrán que pmticipar en los 

concursos que~ abren para Ucnar una plaza vacante o r;:;\.C,tente 

paro. la cual califiquen.~onfonnc lo establecido en el Estamto del 
Docente t:nivcrsitario. 

ARTiCUl-O 17.Dada !a condición de vAt'jos fnstr\lctores 
que por su antigUedad, experiencia y conocimiento constituyen 
una verdadera ayuda para Jos Profesores y lns Cam.TUS mi~mas. 

la l Jniversidad ~acional Autóuoma de Houdur~ debe estudiar 
la posibiliuau de crear una clase nueva eum culardentro de su 
~istemn de cla~i(i~.:ación de puestos o cargo!:i que podría 
denominarSt! "AUXILIAR DF.l .ABORATORlú", -AUXILLAR 
DE NVES flGAC lOl\"' etc .. que identifique o cquivaJga a 
valorar la ex1sreocia de una nL-ccsidad que debertí cubrirse lo 
ames posihle dentro del estam~nlo UllÍ\-ersitnrio. 

ARTiCULO 18. Las UnidadesAcadémicasque necesitM 
la colaboración de T nstructo:n.:!i tiene la facultad de emitir cuanta 

disposición ~ ne<."eSUTÍa paro el buen r uncit lnallÍtmtn de la misma. 

ARTiCULO 19. Quedan derogados todos los Rcglan1cntos 
de Instructores que fueron emitidos con antelación al presente 
J{f:::( tLAMR"JTO GENERALDEL'JSTRUCTORES. 

ARTÍCL'L02fl. El presente Reglamentoentmráen \tigcncia 
veinte (20) días después de su publicación en elUiario O liciul 

"l .a Gacet4l'' . 

SEGUI'\DO: Ordenar a la Secretaría de !11 CT-UNATI la 
Pubticacióndc eSte R,eslamentoen el Diario ülkial ' 'La Gaceta''. 
CUMPLASE.- Jorge Haddad Quiil~nez, Comisionado 
Presidente; Roberto Antonio Núñez Z. Comisionado 
Vicepresidente: Alba Alonzo de Quesada. Comisionadtl ; 
Norma ?\-fart(n de Reyes. Conúsiooada; Armando EucedA. 
Comisionado; .Jorge Omar Ca."co Z ., Comisiomtdo; .Juan 
ArnaJdo Hcrruindcz Espinoza, Comisionado Secretario. 

Y para los efeclos que se estimen peninentes, se expide In 
pre~ente en la ciudad Universitaria '~José Trinidad Reyes'\ 

Tegucignlpa, municipio del Distrito Ccntm1, a los siete dias del 
mes de octubre del añ(l dos mil nueve. 

4 N. 2009 

EMMA VIRGINIA RIVERA 1\lfF-JIA 

Secretaria General 

B. 
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CERTIFICACIÓN CAPiTULOl 

ltt jnfrascrita, Se¡;retru'ia General de la Universidad Nacional 
Autúnom8 de! Ilouduras, CF.RTIFIC A el Acuerdo CT-L 'N AH 
!'lo. 367-2008, que literalmente dice: 

ACTERDO NÍiMERO TRESCIE~TOS SESI!:NTA Y 
METF:-2008 (No. 367-2008) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DT.. 
HONDURAS.- Comisión de Transición (CT-UNAH), 
Ciudad Uninr.sitaria "Jo:~é Trioit.latl Reyes,', Tcguc~alpa, 

municipio del Distrito Ceotra1 trece dias de mayC> de dos 
milu~ho. 

VISTO: El Reglamento para ht Comisión Nacional 
Pennanente del Sistema de Oifu-;ión de Radio y Tclcvisión de la 
Urúversi<bd )Jac1onal Autónoma de Honduras que d Corrúsionado 
JORGE OYJ.AR CASCO ZELAYA presentó a la Comisión de 
Transición tJ11iversitaria en fecha seis de mayo de dos mil ocho: 

CONSIDERANOO; Que en cumplimiento a los acuerdos 
No. !63-2006 y 2 13-2007, se creó e integró La Cumi8ióo 
N"acional Permanente del Sistema de Oifusíón de lbdio y 

Televisión de la Cnivenidad Nadooal Autónoma de 
Honduras (RT-UNAH) como un órgano co1egiado, a<;esor y 
ejecutor del proceso de organización, manejo y desarrollo dc;l 
Sistema de Difusión de Railio y 'lelevisión~ 

CONSill~RANI>O: Que para la r~lización de su~ 
objetivos es necesario dotar a CNP-RT- UNAH. de Jos 
instrumentos nonnativos adecuados~ espacio fisico. materia] es, 
equipo y personal para su funcionamiento; 

POR TANTO: La Comisión de TrtUI!iiciónde la Universidad 
N~cional Autónoma de Ilondurru;, en uso de las facultades de 
que esta investida y en aplicación de los artíctuos 160 Constitucional 
y 61, 68 y demás aplicables de su T .ey Orgánica vigente~ 

ACUERDA: 

PRlMERO:Aprobarel ReglamentodelaComisiónNocional 
Permanente del Sistema de Difusión de Radio y Televisión de la 
Universídad Nacíonal Autónoma de Hondmas de acuerdo a1 te-,..'to 
incluido como anexo al presente acuerdo~ que liternJmente dice: 

. 
REGLAMENTO DE LA COMISLON NACIONAL 

PERMANENTE DEL SJSTE.MA DE DIFUSIÓN DE 
RA DJO Y TELEVISIÓN DF. LA UNIVF.RSlDAD 
NACIONALAUTONÓMADE JIONDURAS. 

OBJETIVO 

Articulo 1.- El present::: Reglttmento tiene .como objetivo 
pdnci pal establecer la estructura organizativa y regular las funciones 
~e la Comisión Nacional Pem1anente del Sistema de Difusión de 
Radio y Televisión de la lJNt'\.H. 

CAPÍTI;'LOU 
DR SU NATURALEZA 

/\ rticu\o 2.-La Comisión Nacional Permanente dd Sistema 
de Dili..L'iióndeR.adioy"letevisióúde Ja UNAH (CNP-Rt:.UNAIO 
es un órgano colegi&do. asesor. teníenoo ~jo su responsabilidad 
la dirección, planificación, organi1ación~ control y supervisión de 
los procesos de implcmcnl.ación, desarrollo y sostcnibilidad del 
SistL'lnadc Difusión de Radio y Televisión. 

CAPÍTULO JJI 
DOMICILIO 

Articulo l - T .a Comisión ~acional Pennanente del Sistema 
de Difusión de Radio y Televisión (CNP-RT-UNA[ 1) tendrá su 
sede en la Capital de la República, coo funciones dentro del 
tcrritoñu nacional. 

CAPiTULO IV 
D'E LA U\TEGRACIÓN 

Articu.lo 4.-La Comisión Permanente del Sistema de Difusión 
de Radío y Televisión de m Universidad (CNP-RJ:LINAH) ~tará 

inte1:,TTada por: 

1) Un representante del Consejo Univcrsitariot quk:n la pn:~dc. 
2) Un representante de la Junta de Dirección. 
3) Un representante de la Rectoría. 

La Comisión Pcnnancntc podrá invitar a n:prcscnhmtc3 de 
Facultades, Escuelas, Direcciones Académicas a participar 
conderechoa vo7.pero sin voto. 

CAPÍTULO V 
DE LAS FUNCIONES 

A.J.'tlcu!o 5.-Son funciones de la Comisión Nac1onal 
Permanente del Sistema de Difusión de Radio y 'ldcvisiónde la 
UN~ las siguientes: 

a. Dirigir, planificar, o~wri:nu·, controlar, supervisar los procesos 
de implemt:ntación, desarrollo y sostenibilidad del sistema de 

, difusión de rddio y televisión. · 
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b. Proponer al Rector de la U" iversidad para su norubramjenro 
una nómina de candidatos par-.1 confonnarel Consejo Editorial, 
pudiendo estos ser docentes de la Escuela de Periodismo y 
de las diversas facultades de la UNAH o personajes 
destacados por su alto nivel intelectual. producción 
bibliográfica, y conducta iota<: bable en la vida pública del país. 

c. Elaborar para su aprobac1ón por el Consejo Universitario los 
reglamentos necesari: >s para el fLlllcionru:nicnto, selección de 
cont~údot alcance de los prognunas a difundirse y demás 
procedimientos que fueren ncccsmi{,s, a.'ii como formular un 
código de ética que determine el comportamiento de tas 
personasen su función administrativa. 

d. Coort.limtr y :-;upcrvísar todo el proceso de adquisición de 
· bienes y servicios en todas sus etapas. 

c. Oest.ionar las licencias. 
f. Elaborar el plan opaativo anual. . 
g. Elabontr la memoria anual. 
h. Prcscntarant.e el Consejo Universitario el infonn.e trimestral y 

anual de 11S actividades realizadas. 
1. Someter a la aprobación del Consejo l Jn1 vc~itario o el órgano 

competente. los pl~s üpt-"!ai.Í vos y d presupuesto anual. 
J· P~entar Jus infi.1nnes financiero~~ 

k. Otras que fueren estahlecidac; por el C.onsejo Univc.:t'Sitario. 

Artículo6.-Los micmhros de la Comisión Permanente 
durarán en SI.J."1 ti..lnciones cuatroaf\osv desempefurán sus funcior~s . -
ad- honorem, 

CAPÍTULO VI 
DE LA PRF.SIDENClA 

A..rtíctJlo 7.- Son funciones de la Presidencia de la Comisión 
las siguü:ntes: 

a) Representar a la Conúsión NacionaJ Pcrrn.:wente del Si.~terna 
deDifusióndeRadiu y ldevisi6ndcla t Jniversidady a nivel 
nacional e internacional. 

b) Conocer y resolver sobre los aStultos internos que se t:jccukn 
en las fimdones administ:rnr.i\.<!S. 

e) Recibir, conoceryr~olvcrsobre los infunnesdeactividades 
relacionadas con la radio y televisión. 

d) Participar en la<; sesiones del Consejo Universitario cuando 
fuere llamado a presentar los informes que le solicitaren. 

. e) Convocara sesiones alosmit=mbrosck la Comisión porpropja 
iniciativa o a petición de dos de sus miembros. 

t) Fijar ]a agenda de ]a sesión e incluir los puntos que le fueren 
solicitados por los mlembtos de la Comisión. 

g) Dirigir las sesiones de modo que las resoluciones sean tomadas 
de acuerdo a las normas parlamentarias al efecto. 

h) VeJar por que se cumpl&:r los criterios de calidad en el sistema 
de radio y televiSión de la Universidad. 

O Otras que fueren inbenmtes al cargo. 

'-.a,c·,·iuu B \~1 ... 1 ... !.,!.1h' 
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CAPtrlJLO VII 
DELASECRETARÍATÉCNICAEJECUTIVA 

ArtículoS.-La Secte1aría Técnica Ejecutiva es ei órgano 
auxiliar de la Comisión y será ejercida por un profesional con 
experiencia en el arca. 

Artículo 9.- Son atribuciones de la Secretaría Técnica 
E;jecutiva las Siguientes: 

a) Reglstrar, c-ertificar, modificar los actos y rcsoluciQnes y demás 
diJigencias administrativas emitidas por la Comisión. 

b) Mamener en custodia Ja documentación q uc rcsul ture de la 
Comisión y cualquier otra que fuere obtenida. 

e) Levantar las actas de cada sesión. 
d) Llevar y mantener al día la agenda de la Comisión. 
e) .Mantener informados a todos los micmhro!' de la Comisión 

sobre los asuntos de su competenciu. 
t) Dar seguimiento a Jos asunlol) propuestos, las 

recomendaciones y resoluciones que haya adoptado la 
Comisión. 

g) Elaborar el informe anual de act ividades de la Comisión y 
demás que le fueren propias. 

CAPfTt~OvlD 
DE LAS SF.SIOI'"ES 

Articulo l O.- La Comisión se reuní ni oruiru.uiumente una Ve?'. 

al mes para tratar los asuntos rel.acio11ados con d fum:iunamicnlcJ 
del sish::rrut de radio y televisión universitario y en forma 
extrilordinaria cuando fut:"rc ncnsario o a solicitud de dos de sus 
miembros. 

Articulo 11.- El quórum poca la validez de las scsion.cs y 

adopción de decisiones sern por simple mayuria uc sus miembros. 

Artículo 12.- Las acutS S(.'f".m aprobadas en sesión posterior. 
las resoluciO!lc~ tomadas por unanimidad podrán ejecutarse en 
furma inmOOiat.acuando se requiera la bueno marcha del sistema. 

Articulo IJ.-Las Actas y clem\s Jocumcr1w.ción, permanecerán 
en custodio en L'i. Secretaria Técnica ~}ecutiva y solamente ésta 
podrá enútirconstanciasy certificaciones que le. fueren solicitadas 
con la nprobocióndel Presidente de la Com]sión. 

CAPÍTUL01X 
DE LOS DEBERES DE LOS MIEMBROS DE .LA 

COMISIÓN 

Artículo 14.- Son deberes de los miembros de la Comisión: 

a) Asistir regularmente a las sesiones de trabajo. 
b) Contribuir con su participación en Ja toma de decisiones para 

llevar a cabo elii.ñk.'ionarnicntn del sistema. 
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e) Cumplir con las asignaciones acordadas en el seno de la 
Comisión para cada uno de sus miembros. 

t.t) Participaren Jas actividades que fueren de sucompetenciaen 
la fimc1ón del sistema de. radio y televisión universitaria. 

e) Presentar un infonue mensual y anual de las actividades 
realizadas por cada uno de sus miembros. 

f) Aprobar las difen::ntcs gc~1.ioncs que rcalicio: la Comisión. 
g) Promover ante la.<; organirociones nacionales e internacionales 

los diferentes proyectos de la Cumisión. 
h) Elaborar y remitir aJ Consejo Universitario el Plan Opcr~tivo 

Anual y el Prc~:¡upues!o de la Comisión paro su discusión y 
aprobación. 

~ Elaborar la memoria anual de la Comisión. 

Articulo 15.- Para el nonnal, csLable, eficiente y eficaz 
funcionamiento del Sistema de Radio y Televisión de la 
t :niversidad, la Cornhión Permanente de Radio y Televisión, 
nombrará un Gerente o Pi rector Ejecutivo~ escogido dentro del 
personal docente o administrativo pennanente de la Universiduu, 
con cnnocimien'ióS en el campo especifico. 

Artículo 16.- El Gercmc o DirlX':tor Ejt.'Cutivo pmpondrá a s\l 
vez a la Comisión Permanente de Radio y 'lclcvísión e1 
oombmrniento del persona] administrativo y técnico llecesarÍO par~ 

el nonnal funcionamiento del sisLCllltl, de acuerdo a1 presupuesto 
aprobado.· Dichopcn,'Onal se escogerá preferiblemente entre los 
docemeo adrnirustrativos cotiiicado::; que tK.'tUalmcntc laboran en 
la Universidad~ a fin de cumplir oon el derecho n-llscenso dd 
servidor univen,itario. 

Artículo 17 .• Disposiciones normalivHS y de procedimiento 
interno serán elaborada-. por la Comisión Permanente del Sistema 
de Radio y Tclcvisi6n de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, dentro de los primeros ciento ochenta días a su 
establecimiento para el debido (uncionamjcnto del sistema 

CAPÍTULO X 
DISPOSJCJON[S TRANSITORIAS 

Articulo 19.- LaConúsiónNacional Pennanentedel Sislema 
de Difusión de Radío y Televisión de la UNAH (CNP-RT-UNAH) 
procederá a formular un plan de organización y estructuración 
operativa dd Sistema, con recUJ'S()S de la UNAH o en su defecto 
mediank la contratación de persunw calificado para la elaboración 
de Jos manuales Jc funcionamien 10, reclutamiento del pm'SOnal de 
producción, edición, administrativo, técnico y de los profesionales 
de la comWli\:Sción m:ce~arios para desarrollar el sistema dentro 
del tiempo estipulado por el Cons~jo Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) y el inicio de la transmisión 
pennancnte de los Canales 4 en Tegucigalpa y 67 de San Pedro 
Sula Un reglamento o :manual de el así ticación de puestos y salarios 
regulará la estructura de Jos cargos de dirección y de confianza. 
Asimismo, procederá a elaborar el plan operativa y presupuesto 
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para el año dos mil ocho en adelante el cual se incluirá en el 
l'rcsupuesto de Gastos de la institución tinanciánúosc del saldo 
de caja del ano dos mil siete )' en adelante se incluirá en el 
fHesupuesto ordinario. 

Artículo 20.- Créase la Dircc.~ión Ejecutiva del Sistema a 
cargo de un profesional del periodismo nombrado del personal 
de la Universidad a propuesta dd Presidcnlc de la CNP-RT
UN 1\11 al Rector de la UNJ\H, con e-xperiencia en organi:atción 
y de.sarrollo de proyectos de comunicaciones; tendrá a su cargo 
la preparación del plan de organiz.ación y cstructlii'".ruión operati vu 
del Si~tcrna, !!1 cual deberá presentar dentro de un ténnmn de tres 
meses, para !:.'U aprobación a la Comisión l'acional Permanente 
del Sistema de Difu~ión de Radio y Televisión de la 
UniVenoidad NacionaiAutó11ouu1 de Honduras (RT~UNAH). 
Oado en la ciudad de Tegucigalpa. u los trece días de 1 mes de 
m11yo del año dos mil ocho. 

SEGUNDO: El present<: Reglw.m ... 'Tlto entrará en vigencia. al 
siguiente día de su publicación en el Oiario Oficial·'Ll:i Gaceta", 

para 1o cual la Secretaria. de la CT-llN/\H, deberá librar 
ct:rtificación dcJ presente; 

TERCERO: ~ómbra.se a los docentes Jurgc Ornar Casco 
Zelaya y Armando Euc.eda como representantes del Con.sej<> 
Universitario y de la Junta de~"Cwn respectivamente. por el 
término de cuatro añosa partir de la fecha de este acuerdo. 

CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución iruueiliata.

y M ANDA: Que la Secretar fa de la Comisión de Transición 
trnnscriba el presente Acuerdo a las siguient~s dependencias 
wtiversitarias: Señor Rector, Vicerrectoras Académica y de 
Relaciones Interna~ion.ales, Comisión dt: Contl'ol de Ges1ión, 
Secretarias Ejecutivas de Adminis1ración y Finanz.as v de . - -
Dcsnnollo de Persona~ Tesorería General, Auditoría Interna, 
Deprutamen1o de Personnl, Secre1aria (~neraJ y a cuantas orrac:: 
tengan que ver con esta resolución. CÚMPLASE.- Jor~e 
Haddad Q.uiñónez, Presidente; Roberto Antonio Núñu. z. 
Comisionado Vicepresidente; Norma Martín de ReyeR, 
Comisionada; Alba Alonzo lle Quesada, Comisionada; 
Armando Euceda, Comisionado; Jorge Omar C-asco Z., 
Comisionado~ Juan Arnaldo Hernande7. 'F:spino:r.a. 
Com..isionado Secretario. 

Y para los etectos que se estimen pertinentes, se expide la· 
presente eo la ciudad Universitaria .. José Trjnidad Reyes''. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los siete dias del 
mes de octubre del afto dos mi 1 nueve. 

4 N. 2009 

EMMA VIRG1NIA RIVERA MEJÍA 
Secretaria General 

B. 
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CERTIFICACIÓN 

La ínfra.t;;CJ\ta, Secre-taria General de la Uruversidad Nacional 
Autónoma de Honduras, CERTIFICA el Acuerdo No.:\68-B-
2008, que literalmente dice: 

'~ACUERDO NliM:~ROTRESCIENTOSSESF~NTA V 
OCHO-R OOS Ml L OCUO (No. 368-8-20U8.), 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓ~OMA DE 
JfON))URAS (UNAH). Comisión deTnmsidón.- Ciudad 
tJniv~rsitari.a "JoséTrinlthuJ Reyes", Tegucígalp~municipio 
del Distrito Central, a los trece días dcl mes de mavo de 
dos mil ocho. 

CONSlDF.RA~llO: Que el 17 de diciembre dd añu 2U04 
fue aprobada por el Soberano Congreso Nacíonal la Nueva Ley 
Orgánica de !u UI\'AH,laquc se Jimuumcntu l.-"n nuevos principios 
y valores que deben ser puc:s lus t=n práctica e n todos los á m hitos 
del quehacer univer~itario; 

CONSTOl~UANDO: Q\le constitucionalmente Jos tkrcehos 
de cuda hombre están limitados por lo~ derechos de los demás. 
por la seguridad de todos)' por las justas ~xigencias ud bicm:star 
general y del desenvolv.im.ieoro democrático; 

CONSIDERANDO: Que por mandato de Ja Con~titución 
de la República: a) las dependencias central i7adas. insti luciones 

dcsninccntradac; y descentralizadas, funcionarán bC:tju la dirección 
y supervisión dd Estado: b) que <.¡uicncslasdirigen responden 
por su gestión; e) 4uc los servidores del Estado_ no tienen más 
facultades que las que ex presa mente les con11erc la 1 ,cy y todo 

acto que cjccukn Juera de la T ,ey es nulo e impUcaresponsabilidad; 
Y~ el) que los funcionarios son depos itarios de la autoridad, 
responsables legalmente por su conduclli oficia~ sujetos a la T .ey 
y jamás supt:rior~s a ella; 

CO~SJDERANUO: Que las organizaciones gremiales 
surgieron con el propósito de luchar por el mejoramiento de las 
condiciones derraba jo y de vida de sus :rli liados y de contribuir 
con e] Estado y sus instituciones en el logro de la satisfacción del 
interés gcncnu; y no podrá entorpecer sus acti vidn.dt:S lícitas y 
1>mpial\ de~ funcíonamienlo. 

CONSIDERANDO: Que las luchas a ultranza y la 

desnaturalización de las 1 ihertades grenúales está causando un 
dafto injusto y desproporcionado a terceros inocentes, en relación 
al beneficio que se pretende obtener; 

C ONSIDERANDO: Que di ferentes expre siones 

organizativas de la c omuntdad universitaria reclaman el 
establecimiento de medidas que garao~icen la segurida~ la 
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convivencia padt1ca y un el ima en los predi u~ uni v~itarios que 
propicie Jas condiciones laborablcsparacontinuar impulsando la 
re forma univers itaria, mejorar la calidad académica y de los 
servicios que se prestan, así como asegurar la gestión del cambio 
en la educación, ::iupcrar y cumplir nuestros compromisos 
in1emacionales en el logró de las metas del milenio; 

CONSIDERANDO: Qu~ en el XIV Contrato Colectivo 
de Condiciones de Trabajo celebrado entre la Universidad 
NacioTYdl Autónoma. de Honduras (UNAII) y el Sindicato de 
•t•rabaja.dorcs de la e niVL."n~idad Nacional Autónoma de Honduras 

{STTRAUNAin del 20071 sccstipu.la que la Universidad, treinta 
día." después de la firma del presen1e Contrato Colectivo, amf)liará 
la Sccc1ón de Relaciones Laborales. convirtíémlola en un 
Depa11amento~ el que estará ad:scrilo al Rectoría, y velará por In 
aplicación del Contrato Colectivo y el cumplimiento de los 
compmm1sos que la u11iversídod contraiga con la organi~ción 
sindical~ 

POR TANTO: Con fundamento en los Artículos 160. 162 v 
' . 

16.S d~ tu Constitución de la República y en uso de las atrihucinnes 
conJctidas por los artículos 1 O numera15, 61 , 66 reformado. 6 7 
Y~ 68 parle final J c la l .cy Orgánica de la UNAI L cláttsuln !'\o. 9 
del XlV Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo celebrad u 
entre la UNAII y el Srl'RAUNAH y R9 del Arancel de los 
Profesional del Derecho. 

AC C tH..DA: 

PriJOero: Aprobar las presentes políticas que serán de 
obligatoria observancia y deberán sociali z.arse al interior y 
difundirse al exterior uc las dcpí:ndcncias de la UNAE 1: l . La 
U~ AH es respetuosa del Eslado de derecho, de las leyes del 
trabajo y de previsión social y de los Convenios y 
Recomendaciones de la OrganiYaciún lnlcruacional del Tra~jo 
ratificada., o adoptadas por llondu.fas, de los é>laluws grcmiulcs, 
de las aetas o compromisos celebrados en el marco Jc la Ley 
cond SilRt\UNAH ylaADUNA.H y; en tal senrido,ensu política 

en cuanto a la libertad de trabajo, de organi7 .. a.ci6n y de 
manifcs1ación, a la negociación coh:eliva. y a .Ja solución de 
confl ictos colcctrvrls de trabajo sostiene que una organización 
sindical y una organización docente !i..tertes, wn dirigentes electos 
democrátkruneme y que emnarquen sus actuaciones en la Ley y 
en los principios de transparencia y rendición de cuentas. no 
atentan contra el interés de lareionnatmiversitaria, de la calidad 
de la gestión y el cambio en la educación supcriot, por el contrario 
se conciben como factores de estabilid~d e instrumentos'c.k 
concertación; por eJlo la UNAH :se propuu~ fortalecer e l fuero 
síndkaJ, su auto gobiemo~ sus libertades, !Ücmpre que se 
enmarquen en la Constihtción y las leyes~ reor ientará los 
procedimientos para ln solución negociada de los conflictos 
laborales re_spetando el principio de la legalidad y fomentará la 
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educo.cíón y ca¡xtcitación del personal docente, atlministrativo y 
Jc servicio; tratamiento que la UNAH no ofrecerá a dírigencias 
gn:miales burocrati 7.ada.~, dcsl~gilimadas, resistentes a rendir 
cuentas y ron fuertes cucstionamientos sobre la transparencia en 
su desempeño, irrespetuosas de La ·ley: de la autoridad y de In 
dignid<1d de las personas; 2. La tJNAH reconoce el derecho de 
los gremios de cualquier naturaleza a presentar pliegos de 
peticiones, denuncias, reclamos o memoriales respetuosos y n 
obtener respuesta en d término de Ley, siempre que ~e ~bordincn 
a la Constírución de la República y a las leyes y actúen con respeto 
a la autoridad; que privilegien el diáJogo frente a toda suplantación 
de sobcnrnía popular y la usurpación de tos poderes legalmente 
constih.lidos, como obligar a Jos servidores a abandonar el J)\testo 
de rrahajo en hord.S labontbles. parali7ar la~ dependencias. cortar 
los servicios de agua y energía eléctrica provocando condiciones 
de insalubridad, cjt'tt:cr violencia e intimidación sobre autoridad~ 
o compafieros de tralmjo para obligar a negociar bajo presión, la 
toma de instaJaciones, edificios o vías públicas~ son conductas 
que introducen el éaos y la anarquía y no pueden !;eguirse 
tolerando: 5. Se garanti7.a a Jos funcionarios y emplendos la 
estabilidad en el cargo; por lo lant.o, no se ¡lOdrá trasladar, 
suspender o descender a ningún ñmciurunio o empleado sin haber 
sidu oído y sin que se acredite justa causa para ello. Durante el 
tiempo que el funcionario 9 empleado :ra IraSladado interinamente 
a desem pe !'lar funciones diferentes a aquellos para la.;; cuales haya 
sido nombrado o contratado. ~e le reconocerá &-u antigüedad y 
los hcr\éf1cios que de lt1 misma se deriven y conservará su categoria; 
6. r .a." promociones, asccll!:iOO o aumentos salariales se real17Nán 
a partir de una evaluación ele mérito~ y aptitudes, exámenes de 
oposición. años de servit:io a la institución. grados y títulos 
académicos e idoneidad para el cargo. l .a antig.ü~au será 
reconocida y retribuida conforme al respectivo manual de méritos. 
No se lutrán nuevas contrataciones sin previa evaluación del puesto 
por parte de la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de P<..Thona1; 7. 
Todo empleado universitario tendrá derecho n una jubilación o 
pensión dinámica, que se vaya ~ustando a los tiempos, de manera 
que le garantice un retiro digno y condiciones de vidadecorosa.s. 
El INPREUNAH deberá tomar todas las medidas conducenteR 
parad cumplimiento de esto metn. Para g!lfantizar la economía 
en la ge!'tión. la transparencia en el manejo de fos rectmios, 
optimi.z.Ar las inversiones y garanti7.ar s~icios y beneficios de 
ca1idad a sus afiliados, el INPREUN 1\ H deherá armonizar las 
políticas y mecanisnws de otorgamiento de las pensiones y 
jubilaciones con las demás instituciones que inlt:gran el sistema 
público de previsión social; 8. Losex-t..mpleados que hayan sido 
jubilados por cualquier institudón del sectorpúb1ico, podrán ser 
11ombrados o contratadDs, con fondos nacionales o externos.. para 
prestar ~us servicios personales, siempre y cuando presenten la 
correspondiente acta de suspensión del beneficio de jubilación 
extendida por la respedi va institución de prev1si{)n; 9. La UNAH, 
deberá enterar mensualmente al TNPREUNAHt el preducto 
integro de las aportaciones retenidas a sus empleados. En cnso 

contrario, queda faculhKJn 1n Secretaria de F.st.ado en d Despacho 
de Finanzas para afectar las cuentas bancarias de la UNAH y 
efecluar los pagos a requerimiento dellNPREUNAH; to .. salvo 
casos excepcionales y maliantc resolución debidamente moúvada, 
110 podrán ser conlrntados o nombrados quienes hayan pcrci bid o 
el pago de sus prestaciones e indernniwciones laborales y quienes 
disfruten de una jubi ladón o pensión o1orgnda por una institución 
de previsión sociru estat3.1~ ~menos que~ mientras se desempeñen 
en el cargo, sortcitcn la suspensión de dicho beneficio. En el caso 
de reintegro justificado~ quiohaya percibido pago de prestat.íoncs 
e indemnizaciones laborales. deberá reembolsar a la instituciún In 
percibido a efecto de que se le considere l> U tiempo de servicio 
como si hubie~e e~tado ~ozando de permiso c;in sueldo. Al 
funcionan o o empleado q uc por razón de su edad y antigüedad 
en el servicio se lo jubile obHgatoriamente, se le reconocerá el 
pago de un auxilio de cesantía en los limites que lo reconozcan el 
R.eglamentn del TNPREUNAJl,E&atutodelDocente Unive~itario 
o el Contrato Colectivo! para los caso de despido injusn ficad<). 
Para quienes por razón de su edad, hayan ~ucdzuJ.u al margen de 
ln cobenum del régimen provisional delJIISS, la UNA H. en 
aplicación del principio de solidaridad, debetá adoptar las medidas 
HCtuariaks conducentes a efecto de que los mismos gocen de la 
protección de la segtridad st1cial; J l . Todo funcionario o empleado 
devengará un salario proporciona l y adecuado a las 
re:;ponsahilidadcsy funcioru!Sdesempeñadas; 12. I.osfuncionarios 
o emplendos de confianza y quienes ucsem¡x:ñen labores de 
dirección, fiscalización y vigilancia, están excluidos de los beneficios 
económicos del Estatuto del Docente l J ni vc.-r!iit.ario y dd Contrato 
Colectivo, pero. por la naturaleza, delicadeza e imporumcia de su 
lahor. vía rc~:;lamento, la UNAH deberá garantizarles iguales o 
mejores beneficios que los contemplados para los demás 
1rdbajadores y ~ocerles el pago de ~cios extraordinarios~ 

por razim de la Jabor adicional r~li7.ad~ 13. Se instruye a todas 
las unidades académit.-as, w.lministrnti vas y de servicio para que 
procedan a una evaluación de las necesidades de personal de 
cada dependencia, incluyendo 1a ~uprcsión de puestos por 
duplicidad de ñmcioncs y cuya existencia no seajusti:fícad:;¡; 14. 
La contratación de nuevo personal docente, admiuístrativo y de 
servido, para puestos pennanentes, solamente podrá t:fcduarse 

por oposición o concurso público, en el que se evalúen los méritos 
personal~ y profesionales de los candidatos. se practiquen los 
exámenes de rigor y sólo si se justifica su necesidad y ex-iste para 
el cargo disponibilidad presuput:staria; 15. Ningún cargo podrá 
de:;¡empcñarse, sin que se haya emitido el acuerdo de 
nombrd.I1Úento respectivo. Quien ponga en po5esiún <.le un cargo 
a una personn en contravención a esta disposición responderá 
pefsonalm~te por el pago del salario y demás derechos que d 
contratado pudiera r«larnar. En ningún caso se podrá obviar este 
requ1siro~ 16. Los aspirante~ a-empleados. previa contratación o 
nombramiento, debetán suscribir tmn declamción jurada afirmando 
su compromiso de participar activa y positivamt..'llte eo la ejecución 
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La Cacdu 

del Plan JlW'a la Reforma Integral de la UNA.l-i del Plan Operativo 
Anual y de toda<> las acciones conducentes al mejoramiento de la 
gestión, de la calidad educativa y del cambio en la institución; 
compromctcr~e en la lucha contra la corrupción. pot la 
transparencia)' rendición de cuenta<~ y obligarse acontrihuír a la 

auto- evaluación y evaluación de ~'U cargo cuando las autoridades 
de la lJNAH así Jo estimen conveniente; 17. Ningún funcionario 
q uc perciba un sueldo reg,¡Jar~ devengará dieta o bonificación por 
la prestación de un servicio en d cumplimiento tie las labores 

para las cuales haya sido contratado o nombrado dentro de su 
horario o jornada ordinaria de trabajo, ni podrá párti cipar <l 

administrar en beneficio propio o de su cónyuge o parientes en el 
cuan o h'l"'cJdo de consanguinidad o segundo de afuúdad, directa o 
indirectamente. negocios en los proyectos o servicios fulatlciados 
u ofrecidos por la UNAH; lR. Ninguna persona podrá cobrc1r 
sueldos y salarios sin haber sido nombrada o sin haber 
desempeñado la actividad labo~~ el funcionario que por acción 
u omisión tolere dichos pagos, será responsable ante la institución 
por el pago de lo no debido y podrá ser obligado a su restitución; 
19. Los aumentos salari.ales deberán mm.onizarsecon la política 
$alañal del gobierno central; serán individuali;wdos. aten.dienúo a. 

lR anligtkdttd en el servicio, caliiicación profesional, producción~ 
productividad. rendimiento y aportes a la gestión de la calidad y 
el cambio en la educación universitaria. En los convenios sobre 
aumento$ salariales que en lo sucesivo se celebren con e} 

SITRAUNAH o la ADUI'AH, deberán observarse las reglas 
sigui emes: a) no ser sclccti vos ni excluyentes; b) proc.urarimla 
paz labornl dumnte la vjgencia del convenio que contenga cláustllas 
salariales .• por ende no se podrán reali:a~r nuevas negociaciones 
de esta natumleza, hasta tanto no se venza el periodo del convenio; 
e) las d isposiciones dis.pcrsa.s contenidas en actas, acutrdos o 

rc!:\·olucioncs negociadas prcccdcntcmcnk~ deberán im:ofJXlrdl:sc: 
.según el C..'iSO, al Contrato Colectivo o al Est~tuto del Docente; 'l 
d) respt:eto a los awnenlos a la b~e :lalarial. por años de :Jt-"TVício 
y costo de vida, las partes procurarán Llna fórmula armónica, 
aplicable igualmente a todas las catcgorias de trnbajadorc!$; 2tl. 
El nombramiento o contrato de trabajo tiene un carácter 
personalisímo, el personal contratado está obligado a prest.ar 
personalmente el tr.abajo (..'t1}os tirmmos cÍ)1ipulados en ~1..1 contrn.to~ 
por tanto, queda terminantemente prohibido subcontratar expresa 
o tácitamente a otra persona para sustituciones de cualquier 
naturaJez..a. En Jos casos de! va~ciones, lit:e:mcias por maternidad 
o incapacidades por enfermedad o accidentes, la sustitución 
Jebér.í ser solicit.ada al Jef~ inmediato. quien tomará las medi~ 

de! caso y bajo su.rn;ponm.lidad, en el m.arco de la tr.lnsparencia 
del manejo del recurso humano. Quien transgrediere eE.1anorma 
incWTirá en causal de despido justificado; sin derecho al pago de 
indemnizaciones laborales; 2 t. QJ}eda1gualmente prohibido a los 
doct::Qlcs modificar arbitrariamente los horarins y jornadas 
asignarl.a·s, o cambiar arbitrariamente las au)4s, laboratorios o 
Jugares de trabajo~ 22. El pers<?nal contratado para programas 
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que se financian con fondos de-1a cooperación externa, .será 
contratado con carácter interino y a si deberá espcci licm-se en su 
contrato y una vez tcrmjnado el pr<Jyecto col\clui.rá su counato o 

.relación de trabajo, sinresp~nsabilidad para laUNAH~ 23. En 
todo <:ontrato financiado con fondos externos, la smpensibn o 
cancela.cíón del préstarno o donación, podrá dar lugar a la 
re:scisiónoresoluciónd.elcontrato~(~anoonlrdlusadm.inistrativos, 

de laadmintstración o labor(l}es)sin má<;obligadón porpanc de 
la institución, que al pago correspondiente a ]a..;;ohras o set'Yicios 
ya ejecutados a la fecha de vígenda de la rescisión o resolución 
del cootrato; Igual sucederá en caso de recorte pn:supuc.:stario 
de fondos nacionales que se etectúe por razón de la situación 
económica y linru\cierd dd país, la estimación de la percepción 
de ingresos menor a los gastos proyectados y en caso de 
necesidades imprevistas o de emergencia. Lo dispuesto c;n este 
Ar1ículo ddx:rá estipularse en todos Jos contratos que celebre la 
UNA! l. 24, L{l capacitación profe::iional s~ incorporará como 
una de las grnndestareasde la gestión U!l.ivcrsitaria. En lal sentido~ 
todo personal docente, administrativo o de servicio estruil obligado 
a someterse al entrenrun.iertlt) y capacitación para alcanzar Lm u)veJ 
óptimo de excelencia, motivación, compromíso y 
profcsioru~lización . En el C.l\SO de la docencia la t JN/\ H deberá 

fommlar metas para. que en el término de cinc.o (OS.) años todo 
docente cuente con-un grado minimo de maestría, en lo posible 
sea bi lingüe y c;.on conocimientos de Informática y manejo de 
(ntemet., demaner--il que lainsLiluciÓn!:!~ auloeva1uada, evwuw.l"'
acreditada y certi fkada por la calidad de su personal. A este 
propósito se instruye a toda~ las unidades aeadémicaR, 
admiuistrativ{ls r d~ servido para que en el imervalo que precede 
y que sucede al período de vacaciones procedan a h~ auto 
evaluación de personal, de planes, de programas, de et;tructuras 
y actividad~ con la fmal.idlli.J. de p~paramos para el paso siguiente, 
que será la evaluación: 25. Las reglas para la asignación deJa 
carg~ a,;adémica en cada pl~rí.odo, serán ]as s¡guicntcs; a) al 
tcnninarel pcriodo a.cadémicocadaJdcdeDepartamemodeberá 

convocar a los docentes bajo su competencia a rcfecto de hacer 
una auto-evaluación del período por finalizar~ b) a partir de la 
auto-evaluación verificar, mediante criterios académicos, la 
oonveniencia o no de que en el período siguiente el respectivo 
docentecontínúe con la mísma <:arga académica, círcunstancias 
que deberán ser discutidas c.on el doeente de que se lralc; e) una 
vez acordada la distrihuc ión de la carga académ ieu en la Asamblea 
del Departamento, el Jefe del Departamento deberá comunicarla 
al Decano o Director de Centro a efecto de que éste Ja somcláa 
la aprobación del órgano colegiado y la dé .a conocer en asamblea 
del Claustro de Profesores del Departamento; d) el Decano o 
Director remitirá. la carga académic!l a la Junt.a de Dire<:.~ión 
Universitaria y a la Se<:retarla Ejecutiva de De~ollo de Personal_, 
por lo menos con treinta (30) dias Mhi les de anticipación al inicio 
del nuevo período; e) En primer lugar se deberá asigt)S! la carga 

académic~ al doqent.e a dempo completo y dedica.~ión exclusiva; 
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í) Solamente cuando la plantad e docentes a 1icmpo completo y 

dedicación eKclusiva no pueda cubrir las exigencias de carga 
académica. se llaman\ a cubrirla a docentes a n'leciio tiempo o por 
horll; g) En los cagos en que un docente sea prestado a otra 
institución del gob¡cmo central o d<..~ccntraliza~ deberá contar 
previamente cún el dictamen favorable del Departamento al que
pt:rtt:necc; h) Si un jcJ\: de dl:partamcnto asii:;'lla carga académica 
a docentes a medio tiempo y por hora. sin h<~bl.T ulili:ado al 
máximo el personal a tiempo co111pleto o dedicación exclusiva. 
responderá económicamente por los gaslos en que lu uní vcrsidad 
incurrtJ en t:xct:so; i) La jornada ordinaria diaria eJe trabajl) scrJ 
de seís ( 6) horas~ sólo en casos excepcionales y debidamente 
justiliwu.io!), un docente podrá sc:n:ir menos de tn .. -s hora'i djaria'i; 
y. j) De preferencia. ni docente se le asignará una sola materia o 
las que resulten más compatihles entre sí; 26. La Secretaría 
cjtculiva de Desarrollo de Personal. deberá establecer 
mecanismos pora garantizar un tratamiento diferenciado entre 
empleados responsables e irresponsables~ de manera que el maJ 
dcsempeiio sea de algutla manera sancionado y los aumentos 
sclarial~~ :sigrrifit¡uenw1 incentivo al responsable. Dados nuestros 
re7agos en materia de competí Lividaci académicA, la evnluoción 
del docente, el sistema de rendición de cuentas de Jos profesore..c. 
y demás autoridades se declara como una priotidad. Quienes 
manejen las relaciones laborales en las diferentes wúdadcs ddx:r&l 
ser sometidos a un proceso de capacitación ptlfa que manejen el 
conflicto laboral y dispensen S~l personal un trc:1to y atención 
adecuados a la dignid~:~d d~ la pcrsonahurrrdna; 27. La primera 
obligación de Lodu funcionario o empleado, es la de prestar e 1 
servicio en las condlciones conlractW:tlmenlc pacttu.l~:~s. En 
consecuencia, en ningún caso se reconocerá el pago de salarios 
por días no laborados con motivo de una ausencia injustificada, 
de un penniso para el t1esempeño de Wl cargo gremial. de una 
huelga ilegal, de un abandono de labores.. de una suspensión 

intempestiva de labores o por permisos otorgados por el 
STTRAlJNAH o la ADUNAH. La Secretaria Ejecutiva de 
Desarrollo de Peniünal queda obligada a rcnd¡r un intorme 
mensual, en el qul!Con.':itt.'n las inasistencias injustificadas a efecto 
de tomar las medidas para hacer efectiva eSUl disposición; 28. En 
respeto a la libertad sindical, el SITRAUNAH y laADUNAH. 
podrán realizar sus asambleas y actividades gremiales, siempre 
que lo hagan fuera del horan(l y lajomada b.ubitmü de trabajo; 
29. La ausencia al trabajo por dos días hábiles y consecutivos o 
por tres días alternos en el término de un mes, el ab!illdono del 
trabajo en horas laborables y las. suspensiones intempestivas de 
labores causan daños injustificados a lo~ estudiantes, docentes y 
al patrimonio de la UNAII. Por lmtto, serán sancionadns con el 
despido, en aplicación de Jos artículos 98numeral 1 y S. 112 Jetrn 
h) del Código del Tmb~io. En consecuencia todo fWlcionario o 
empleado deberá desempeñar sus labores con la mayor 
traMpan.~ia., diligencia, cuidado, lealtad y fidelidad a la UNAJ 1, 
absteniéndose de provocar suspc..11SionL-s intempestiva.;; de trabajo 

ucual4uiertipo dt!a~os q~~ignifiquen incumplimienlo de las 
obligaciones o trasgresión de las prohibiciones contempladas en 
la leyes de trabajo o de previsión social, al Reglamento (nlcmo 
de Trabajo, al Estatuto del Docente Cniversitario, al <.:onlralo 
Colectivo de C ondfcjones de Trabajo o a su contrato o reJac ión 
individual de trabajo; 30. La consignación de detenninada.c.; 

festividades en el calendario nacional, tienen como propósito, no 
el descanso. si no la conmemoración de las efemérides a las que 
ellos se refieren. por eJlo la UNAI l estima, que no celebrarl1:1.s o 
trasladarlas para otra fecha de~naturaltza totalmente el objelivo 
para el c.ual fueron instituidac;; en este sentido. se instruye a In 
Uirección J::jecutiva de De~ollo de Personal a efecto de tomar 
las medidas pertinentes para no burlar el espíritu d~ la Ley; 31. 
Se prohíbe oLorgar sueldos vitalicios, beneficios económicos u 
otros privilegios que no provengan del mérito, producción o 
productivídad o por razón del cargo a quienes desempeñen o 
hubicn:n dcst:mpc;ñado c.argos en la alta dirección de la UNAJ I; 
32 . . 1oúas las accione,.; de los funcionarios y empleados habrán 
de .respetar y reflejar los principios de demo~.:racru y parti<.:lpación, 
t:quidad, suhsidiaricdad, {autonomía de las instant [as inferiores 
para los a.suntDs en que son competencia). l'entido de futuro y 
legalidad contemplados en el Artículo 4 de la Le; Orgw1Ícl.i; 33. 
De conformidad con la política de participación, transparencia y 
r<:ndiciún de cucnta.'\1 lo"' func¡onarios y empleados deberán 
participar en el diagnóstico, establccimit'flto de prioridades, 
planificación cstrat:Cgica, ejecución, documentación. evalua<.:ión y 
control o auditorias, que la respectiva unidad establezca: 34. El 
campus de c-ada centro educativo debe ser un 'ugar limpiot 
on.lenado. sikncioso, seguro y familiar, en el que pueda hacerse 
vida académic-a y en donúc cada visitante pueda ver lo que las 
más altas cotas de la cultura humana dan de si Para que los ccntrus 
educativos de la UNAH. no sigan convirtiéndose en tierra de 
nadie, queda 1crminantemente prohibido a los funcionarios y 
empleOOos realizar actividades festh.·as en dichos centros, ~in pn:via 
nuta.rización lsemanas estudiantiles, plirhm.tcs, carnavales, 
prc~cia'i de iglesias y discursos en el campus, ruidos y suciedad, 

ventas ambulantes, fotocopiadoras~ etc.), en perjuicio dcltrnhajo 
académico, sin control y, en fin .. abusando de un bien común en la 
medida eu que se lo apropian y lo enajenan de forma que. a veces, 
puede resultar pe~o; 35. El comisionado wüyernitariodeberá 
ejercer las acciones que sean ncct-sarias a fin de que 1fl'S gremios 
profe.!li onales y estudiantiles respondan ante la autoridad 
competente por la violación de los derechos a los estudiantes. y 
de sus compaikros de trabajo y por los daños patrimoniales 
causados a la institución en casos de suspensiones intempestivas, 
bajo cualquier modalidad que se cjer~ cuando causen daños a) 

patrimonio de la UNAH, quctrustomcn la actividad académíc.ay 
estará obligado a promo'(fer las acciones contra los dirigentes 
irresponsables, que con sus acciones causen más dllño que el 

beneficio que pretenden obtener; 36. En la negociación del 
Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo o del Estatuto ·del 
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Docente Uruversitario. se ob~TVltl"áo las directrices siguit.ntcs: a) 
Se proéurar.i armOflÍzar los intereses superiores de la UNAH de 
ofrecer servicios de calidad con los derecho~ de. los trabajadores 
a tener condiciones dignas de trabajo y de vida; b) Sólo se 
aceptarán como representantes gremiales y comu inte1:,'Tanks de 
comisiones a aquellos dirigentes debidamente inscdtos en el 
registro correspondiente~ que noesthl dcnWlciado~ su:.-.-pc11didos 
o que no tengan juicios pt ndientes por actos de OOJTUpción o por 
agresiones contra Ja autoridad o irrespeto a las garantías 
consagradas enlaConsLiLucióndc la República; e) La lTNAH. 
por hi natu.n:tlem de sus servicios y Jas carat.1erlstic.a..c; profesional~. 

así como p·or contar con personalidad jurídica propia, reconoce 
a laAsociación de Docentes Universitarios (A Dl :N AH) como la 
organí~ación repwscntativa de los docentes de las diferentl!s 
facultades y cemws universilarios~ en tal propósilu, d docente 
para la satisfacción de sus reclamos deberá utilizar los canales ya 
establet:ido::; en la CWTCra.dnccntc; twnhién reconoce aJ Sindicato 
de Trabajadores de la UNAH (SITRAUNAH) como e l 
representru.lte de los trabajadores adrninisttativos y de servicio. 
pélrd quien~ el Contn:sto Colectivo ya establece las instancias 
que se dében agotar> respetando siempre la libertad de afili;ición, 
pe m sin que en ningún caso los trabajadores puedan beneficiarse 
simultáneameúte de las oonqullifus dd Contrato C<llcclivo y del 
Estatuto dd Dm.:emc, es dcci r, q uc dicho derecho es altemati vo. 
o se elige d w1o o el otro; d) E~ as pi ración de la CN A fl que la 
dirigencíadel Sl'rRI\li'NAHy de laADUNAIIetunarquen sus 
actuaciones dentro de la ley y que todo acto que realicen en 
beneficio de sus afiliados no peijildiqu~ a lo!) ~:sludiantcs y a la 
actividad docente que son cJ motivo fundamental para la existencia 
de la inslit.uc.:iún; e) Todo negociador deberá abstenerse de discutir. 
aqueHas cláusulas que impliquen privilegios para la dirigl-'Tlcia 
gn:mial u ~uc no se cnmatquen en la-r .ey y en los pri nc.ipios de 
transparencia y rendición de cuentas que insri rana la nueva J .ey 
Orgánica de la UNAil; f) En la discusión del Contrato Colectivo 
o del Fstatuto dellJocenJe Universitario, deberá ~stabl~crs~; W\ 

estricto orden de priuriuit<ks, fucalizando la atención en aquella~ 
nonnas que, a! ticrnpo que signifiquen un beneftcio para los 
trabaJadores. también representen wu1 oompensación j us1a para 
los esfuer?.os que realiza la UNAH de ml.jornr la calidad dcl3ctvicio 
que se presta a los estudian k~ y a los micmbms de la comw1idnd 
universitaria en general, privilegiando a aquellas unidades 
adminisrrati\:as o de ~r.1cio que demuestren tenet·un compromiso 
real con eJ proceso de re fonna integral de la l.JNA H ~ g) En 1 a 
discusión de las cJáusltlas de carácter económico deberá 
procurarse resolver primero las que tengan un cru-ácter principal, 
que signifiquon WUl urgencia mayor paro los empleados y postergar 
para después las cláusulas accesorias o que contemplan beneficios 
colaterales, en todo caso deberá hacerse un análisis financiero 
paro dar una respuesta dentro de las posibilidades económicas 
de la UNAH y el aporte o impacto que pudicnm tener en las 
políticas de reforma, adecentamiento y lucha contra la corru¡xión; 

h) En cuanto a las cláusulas que ya contengan derechos que 
signifiquen pri -vilcgios para la dirigcncia sintlicaJ o parn funcionarios 
deJa Utúversidad, las mismas serán obj~to de revi$ÍÓn por los 
procedimientos que nos ofrecen los articulos 9 y 71 úd Cooigo 
del Trabajo; i) 1 .a UN AH continuara flrme en su detenninación 
de someter a los Órganos Administrativos del TrabajQ :y a la 
J urisdlcción del Trabajo la calificación de iJegatiduu ti~ cuétlt)uicr 
suspcnsión intempestiva. colectiva e ilegal de Labores que 
provoqueo el SITRAUNAH o la ADUNAH, bajo la ilegal fi)rma 
de brazos caídos o de asambleas informativas y quli causan, no 
sol amente daños econónlicos que afectan el patrimonio de la 
UNAH~ si no que lrasloman e] ciclo académico, afectando 
dramáticamente a los estud¡ant~s~ que deberían ser la primera 
preocupación de docentes y trob~jadores, por cuanto dios son la 
justifiL"'ación de la existencia de e."ta institución. Una vez que se 
obtengan las resoluciones adminí!)trativas y scntcm:ii.l.'i judiciales, 

la UNA H se reservn el derecho para proceder contra les 

irresponsables~j) En Jo posible la UNAH ajustará su poHtica 
labontl a lus lincamicn1us establecidos pot el gobierno para la 
lr.msp:.rrencia y reduc.ción del ga .. to públiCQ y no o-probará ningim 

benef~<:io económico que signifique modifi<:ación dd Prc!mpucsío 
de Ingresos y Egreso~ sin obtener d dictamen favorable de la 
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas~ 37. lin el 
procedimiento para convenir y aplicar medidns que afecten el 
Presupuesto Anual de la UN AH. serán de obligatorio ctmtplimiento 
la~ siguientes notmas presupuestarias: a) Artículo 364 de la 
Constitución de la República: ''No podra luu:cr::>c ningún 
tompromiso u efectuarse ~o alguno fuera de la~ ac:ignaciones 
votadas en el P~upuesro, o en contravención c1 la~ norma1:1 

presupuestarias. Los infractores scni.n-n;sponsabl~s civil, penaJ y 

r.tdministrati\'amente": b) Articulo 271 retürmado de la Constitucíórt 
de la República ·'cualquier rnodilicación al plan opt!rdlivo y al 
prcsurmesto de una institución descentralizada. requt!ritá 
previamente el dictamen favorahle de la Secretaria de Estado en 
los Despachos dt: fo'irwm:as"; e) Artículo 65 de la Ley del 
Presupuesto de lngresos y Egresos de la República: "Dada la 
problemática de los limitados recursos que enfrenta el Gobierno 
Central en el presenteai'\o. las Instituciones Descentralizadas sin 
excepción, no podr~n contraer compromiso ¿1lguno n:hüi vo u 
mcjorassalarialesderi'wnda<; de negociación de contratos colectivos 
y otros beneficios de: naturaleza económica. si· ia tnstítuc1ón no 
cuenta con la capacidad financiera para cubrir el beneficio 
económico que pretenda conceder y el que a su vez, deberá estar 
respaldado por el estudio eoonómico c::orrespond.iente y con la 
opirúón favorable de ln Secreluria de Estado en el Despacho de 
Finan7as. I .as negociaciones salariales. conlenidas t:n los contrdtos 
colectivos de condiciones de trabajo no podrán ser plurianuales y 
las mismas deberán est~r ncordes con In poüti~ ~alarial del 
Estado"; d) La Ley Orgánica del Presupuesto en sus artículos 50 
y 51 que regulan lo rc1ativo a la aprobación y modificación del 
Presupuesto así: "Aprobación de Modificaciones a Jos 
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Presupuestos de la.~ Instituciones Descentralizadas. L~ 
modificaciones dr.; los Presupuestos de las T n~tituciones 
Descentr'dlizadasque no impliquen variaciones en el monto de.los 
misrno~ scrán aprobadn.,r;; por sus Órganos Directivos observando 
las normas e Íl1StrucC1ones que para tal t:fl.'"\:to dicte l~ Sccrclltria 

de Estado en el Despacho de Finanzas. Cualquier modificación 
que no exceda del dos por cie!J1o (2%) del monto de ingresos 
comentes aprohado requerirá dictamen d~ la Secretaría de Estado 
en e1 Despncbo de Finanzas, de excederse dicho límite se requ.etia 
ademásaprobaciónlegislativa'';e)deconltmnid.adcondArticult? 
31 párrafo segundo de la J ,ey de ProccdimicnloAUmin.il)tralivu, 
los actOs sujetos a aprobació~ como son los be11eficios otorgados 
por el Contri! lO Colect1vo o el E!;tatu1o profesional, noprmlucirán 
sus efectos en tanto la misma no se huya opemdo~ por Jo que los 
negociadores por parte de li::t UNAllactunránad referéndum del 
órgano colegiado de .mayor jerarquía; es decir, que los acuerdos 
sólo adquirirán plena vigencia una ve7. escuchados los dictámenes 
que ordena el Artículo 72 de la Ley de Procedimiento 
Adminlstrotivo y que bayan sido aprobados poi' éllnáximo órgmlo 
cnlegiado de la UN AH; 38. En Jos casos d~ prufeswnales 
¡wotegidns por un eRtatuto especial, que realicen labores 
administratiYas o asistenciales; se les aplica ni el estatuto 
profesional del gremio al que pertenezcan, sin que en ningún 

caso puedan beneficiarse simultáne2mente de las conquistas 
del (."ontrato Colectivo, del Estatuto dd Ooc~nte o del 
F.~ pedal al q_ue el trabajador pcrten~ca; es decir, que dicho 
(lcrccho alternativo. una vez elegido e1 uno, no podrá 
invocarse e~ otro; 39. Las dependencias e instituciones no podrán 
:lfecta.r fondos provenientes de cualquier clase de préstamo o 
donación, con d fin de efectuar complementos o aumentos 
salariales u otorgru: sobresueldos a 1m cn~plcados de lu l JNAH; 
40. Los ahorros en las asignaciones de sueldos básicos (Personal 
Per:manente) del objeto ~pecífico t 1100 del Presupuesto C'rcncra1 
de Ingresos y Egresos de la República, derivados de la cancelación 
de plazas, por la c&-eación de plazas por fusión, plazas vacantes 
transitoriamente, plazas que devengan un sueldo menor que lo 
presupuesmdo o por la can~lación de personul supernunu.-r.nio, 
no podrán emplearse para aumentos de sueldos, creación de 
plazas, nombramiento de personal de emergencia, ni ser 

transfer idas p-ara ningún otro ftn, e..xcepto para satisfacer 
necesidades urgentes e imprevistas, taJes como; guerra, corunoción 
interna o calamidad pública. para el pago de prestaciones laborales 
o cesantías correspondientes o para la creación de plazas por 
fusión;4l;PamelpersonaldeAuditoría,lasobllgacionesderivadas 
por pago de prestaciones. cesantías e indemnizaciones establecidas 
en el Código del Trabajo, Contrato Colectivo o Estatuto, serán 
canceladas y asumidas directamente por la UÑAH; 42. Se autoriza 
a la.c;; dependencias de la UN AH para que, cuando un funcionario 
u empleado renuncie, sea dcspcilidu justificadlUiltmle ó 

injustificadaJ.llentey no haya causado el pago del Décimo 1ercer 
Mesen concep&odeAguinaldo y Décimo Cuarto Mes de Salario 

e.n t:oncc:pto de compensación social, el pago proporcional de 
ambos beneficios se haga efectivo al momento de ocurrir esta 
circunstancia, sin esperar1os meses de junio y diciembre de cada 
af1o; Asi.mísmo, cuando de acuerdo a la Ley a tales servidores les 
asista el dere.cho al pago de prestaciones laborales, ésta e;; se hariin 

efectivas aJ mlsmo tiempo con dichos beneficios sociales; 43. T ,a 

ejecución de sentencia.., judiciales dictada.<; por los Tribunales de 
la Repúblicimo exime a Jm;dcpenJenciasde la UNA TI de exigir 
el cumplimiento de las fommlidades y requisitos establecidos para 
la al<.:ctación de las asignaciones contenidas en el Presupuesto 
General de ingresos y Egresos ue h.t República; en consecuencw. 
todas las .sentencias judiciales dictadas por los Tribunales deJa 
República que causen ejecutoria tleb~rán ser cerlilica.das por la 
Set.-retaría del Tribunal respeccivo, para que la lJ N AH haga las 
provisiones del caso en el Presupuesto General de fngresos y 
Egresos del Ejercicio Fiscal cmrespondicmc; 44. H1 funcionario 
o empleado, que en el desempeño de su cargo actúe con doJo ü 

negligencia o 4uc.: incurriere ~n alguna de las prohibiciones 

conte1np1adas en lá ley. inctúttrti en respoñsabilidad lábot~. 
admini~lraLi va y civil, siendo, frente a terceros. sol idariamcnte 
responsable con la instlructón~ 45. En uso del poder disciplinarlo 
y s.ancio-nar de que la { JNAH está invc::;tida, cáda infracción a las 
presentes poltticas. cuando no esténS<1.ncio11ados específicamente. 
serán peMdas con multa de CJNCO MIL LEMPIRAS 
(L5,000.00) A DOSCIENTOS MIL LEMPIRAS 
(L.200,000.00), que impondrá la Procuradl.lria Ü<;n~ral de la 
República a los funcionarios responsables1 en base al 
pmcedim1en1o administrarivo que para ta1 etecto aplique el Trih~ü 
Superior de Cuentas, de acuerdo a su gravedad~ sin perjuicio de 
las demás responsabilidades administrativas, civiles y penales a 
que hubíera Jugar. Los montos por concepto de las multas 
ingresarán a la Tesorería General de la UNAH; Segundo: S~; 

instruye ala Sooretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal para 
que proceda de inm~diato a elaborar y actualir.ar el Manual de 
Clasificación de Cargos, Salaños y Funciones, bajo las diréctriccs 
siguientes: a) El Manual será de aplicación ofidal y obligatoria 
para rodo el personal contemplado en la categoría de que se trate; 
b) Se usará en todas las ~pendencias como instrumento para 
planificar~ distribuir, ejecullir, evaluar, supervisar y determinar lw 

funciones que convienen a los diferentes cargos; e) deberá 
convertirse en e 1 in.'\tnlmento que dignifique~~ personal, para que 

éste tenga las condiciones óptimas pllfa ser útil y dar esplendor al 
servicio que se presta; d) Igualmente la Secretaría Ejecut,iva de 
Desarrollo de Pcrsonru deberá rescatar el Manual de Puestos 
pat"d d persunitl docente ya aprobado por d Co~o General de 
la CaneraDocente para someterlo a la aprobación del Consejo 
lJniversitru-io; Ter~ero: Todas las dependencias de la UNAH 
deben proceder a una auditoría. social del personal, con la 
intervención del T~buMl SuperiordeC~entas, el SlTRAUNAII 
y laADUNAH y a t),lla auditoría de puestos y salarios que pennitan 
una evaluación de las necesidades de perso11al de ~;ada 
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dependencia, incluyendo la proposición de supresiótl de puestos 
por dupJicidad o cuya exislencia no sea justificada; Cuarto: Se 
i.ru;ttuyc al Abogado Generul o efecto de que solicite a los órganos 
contralorcs del Estado una auditoría sobre Jos recursos que salen 
del presupuesto de la UNAH en concepto de aportaciones por 
cada t ralmjador al SITRAUNAil, u la AOUNAH y a] 
INPREUNAH ; Quínt('l: ~e insta al STTRAUNAII y a la 
ADUNAH para que se stLnen a Jos esfu~TLA)9 institu~ionalcs para 
mejorar las condiciones de higiene y seguridOO ocupacional; para 
que lH-s dirigcncias b,-emiales ac;uman una actitud prepositiva, 
democrática, transparente y a favm de la cal id.ad y del cambio~ 
que emnarquen sus acluaciones d~nlro de )a ley y que todo acto 
que realicen en benetido de sus afiliados no perjudique a terceros 
y a la actividad o servic1o de que se trate: Se~to: Para llevar a 
cabo el proceso de socialización de las políticas establecidas en 
el numeral primero de este Acuerdo y los anteriores elementos 
'-=Stralégicus~ la CT-l JNAH crea el Oepartamento de Relaciones 
Laboral.es de la U~AH, ~ulscrilo a la Rectoría y velará por la 
!lplicación de l Contrate Colt!cLivo y el cumplimiento de lo~ 
compromisos que la universidad contraiga con In organi4lción 
sindical. Séptimo; Para el cumplimiento de :.;u cometido y el 
11pmvechamienta de su talento hurnano, podrá trasladar a pcrsomtl 
mullidisciplinario, como un Psicólogo un trabajador social y ut\ 
Abogado, preferiblemente con uricntadón laboml. Ochavo; F.J 
departamento tendrá reuniones cada quince día'\ con la junta 
directiva central del STTRAL "N.lú l, para hacer w1 ~eguimiento 
de dichos compromisos, dcbí~ndo lcvuntándoqe las netos 
corres)'}Ondientes en triplicado. cnviamfo copia de elt~s a la 
Oirccción <icneral del Trabajo., de la Secretaria de Trabajo y 

Seguridad Social. Octavo: La { JNAH y STmAUNAJ I convienen 
en elahorarun Reglamento Interno del Departamento; N(r"'eno: 
F.l Departamento de Relaciúncs Laborales deJa l NA H, estará a 
cargo de una Jefatura el que será desert1pcfutdo por la Ahogada 
Mari¡:¡ Antoniu Maradíaga de Mm a. que de<;arrollará las funciones 
siguicnk.s: Sc:rit Ja encargada de regular las relaciones laborales 
entre Ja U ~AH y los siguiente:> sedo res: u) Los Trabajadores 
Universitarios (Docentes: Administrativos}' de Servicios); b) hl 
SlTRAUNAH; e) La ADINAH; d) Centrales Ohr<.'Tas~ e.) l.a 

OJT, f) Gobierno, g) Empresa Privada, h) Cooperación Ext~ma, 
i) Sectore~ Políticos} j) Congreso ~acional, k) Corte Suprema 
de Justicio: y l) Sociedad Civil etc.; y de garantizar el éxito de las 
acciones en el Mínisterío del Trabajo y en los órganos 
jurisdiccionales~ El Perfil del puesto se adjunta al p~nteAcuerdo 
Cúmo documento anexo;· Décimo: Para la organización y 
funciolU:lmit"ntn del Departamento de Relaciones Laboraks. el 

Ahogado General, deberá proporcionar toda la infonnación 
pertinente de los ca-,os relativos al Cema, a fmdé que se proceda 
a t!laborar un diagnóstico y posterior mente 1m Plan Estratégico 
para abordar los ca.<IDs pendientes y futuros de solución, los cuales 
deberán ser trasladados adicba instancia; Déámo Primero: Que 
la Secretaria Ejecutiva de Administ_racióJl y F~ por medio 

DEL 2009 No. 

delDepartamcnlodcDcsarrollo Físico identi~queel espacio fisico 
donde funcionará el .Departamcnto de Rdacioncs Laborales. 
Décimo Segundo: Por ser este un Departamento dependiente 
de la Recturitt, dt:bt:rá proporcionar todo e1 apoyo necesario, 
equipo tet."nológico y de oficina, materiales y suministro de oficio.~ 
asíguándole un fondo reintegrable; Décimo Ten:ero: E.c;ta w1idad 
contará también con persona) Jcgal asistente, secretaria 
ndmüúslrativn y de const:Ijeria; Décimo Cuarto~ Que la 
Secretaria Ejecutiva d~ Allminisin1ción y Finan7as (SEAF), o.tdene 
alDepwtamcntu de Finumns y Presupuesto que de los fondos no 
~j~culados en el período de enero al 15 de mayo 2008 del 
presupuesto de la U~AH lo que está pasando~ ser remanente 
dccaj~a~igne T.. 1 ,OOO.OOO.OO(LIN MlLLON DR I J~MPJRAS) 
pllra la creación de la Pla7.a correspondiente al Ucpartamcnto de 
Relacione=~ Laborales! la Jefatura tendrá una base salarial de 
VF.Tl'\TI~ MIL LTitl.PI RAS (L. 21 ,000.00) según el Amncd 
de Jos pmtcsionalc~ del Oerecho. a partir dd 1 de mayo dcl 2008; 
asi t:omo, del personal adicional mencionado en el presente 
Acuerdo: ati::ctandn la Partida Presupuestaria 0601 O 1; Décimo 
Quinto: Se ordenn n lil Secreraría ~iccutiva de Desarrollo de 
Personal , trasladar y promover a la Abogada María Antonia 
Marndiaga de ~~filla de la Jcfl:ll~ci dd Ocpartamento de Cobranzas 
lll Departamento de Rt!laciones Laborales dependiente de la 
ofkilla de la R<.-ctoría para que desempe~e el cargo de Jefe del 
Departamento de Relacion~s Lttboral~~ Décimo Se-xto: T ,as 
poHticas desetitas en el numernJ Primero de este Acuerdo dcbcu 
serpublicadas en el Diario otkial " f .a Gaceta'', para que seau de 
obligatorio cumplimiento y que de es tu munt:ra la comunidad 
universitaria y nacional )a hagan suya. Décimo S.éptilno! Este 
acuerdo es de ~jecucíón iru nediata -y paro. los fmt'S ootTCspondientes 
que la Secretaria transct'iba el presente a la Rectoría, Comisión 
de Control de Gr.:stión, Secretaria Ejecuti\'a de Administración y 

Finanza<:; y Secretaria Ejecutiva de Desarrull'o de Personal , 
Auditoría lntcrna, al Abogado Cieneral y a la Abogada Maria 
Antonia Maradfaga de Milla; C(JMPLASK- Jorge llilddad 

Quiñóne:z> Comhiunadu Prc!'idcntc; Roberto Alltonio Núñez 
Z. Co~isionado Vicepresidente; Alha A1on7.o de Quesada. 
Comisionada; Norma Martín de Reyes. Comisionada~ 
Armando Euceda. Comisio~adr.; .Jorge Omar Casco z., 
Comisionado; .Juan Arnaldo Ilcrnández Espiooza, 
Comisionado Secretario. 

Y para los efectos que se. estimen pertinentes, se expide Ja 
presenle en la ciudad Univcrsitaría "José Trinidad Reyes", 
Tegucigalpa, munkípío de1 Distrito Central, H los siete días del 
mes de octubre del año dos mil nueve. 

4 N. 2009 

EMMA VIRGINIA RIVERA MEJÍA 
Secretaria General 
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La <.:u:d;l REPUBLICA DE HONDURAS - Tt:GUClGA 

REGJ ... AMENTO JNTF,RNO DE LA.JUNTA DE 
VIGlLANCIADELAINDUSTRIAMlJ.,lTAR Jn: I.AS 

FF.AA. (IMFFAA) 

CONSIDERANDO: Que la Industria Militar de lru, Fuerzas 
1\nnada-, es la dependencia destinada a fabricar material de guerra 

y equipo, asi como proJX>rcionar servicjos técn i~os especial izados 
a las Fuerzas Almadas para la Defensa Nacional y cooperar en el 

desarrollo indu~tria] del pais.. mediante la generación de empleos, 
capacitación. la fabricación de artículos y prestación de servicios 
téaúcos es}X!Clluí.:aidos pw:a tlqltdlas instituciones gubernrrmentales 
o privadas que requieran su ~rvicío. 

CQNSIDERANDO: Que para llevar u cubo su misión la 
1 ndtL-;tria Militar de la o;; Fuerzas Annadas requiere a través de los 

pru<.~eilimienlos legales establecidos tm la Ley de Contratación 
del Fstado, f .ey de presupuesto, de los insumos nece:sarios en la 

- tra11sfom1ación y elaborac.ión de los productos ya sea de origen 
nacional e internacional. 

CONSIDERANDO; Que para una gc~tión efectiva la 

fndustria MilitarrcquicrcP".rrasuádmimstraciór'ldc una Junta de 

Vigilancia con atribuciones suficientes y debidamente 

reglamen~. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY 

CONSTITIJT1VA OE LAS FUERZAS ARMADAS. 

ACUERDA: 

E~fiTlR EL REGLAMENTO, INTERNO QUE 

REGULARALASACTIVlDADESDELA.RfNTADE 
VJGU,ANCIADE LA INDUSTRJAMlLITARDE LAS 

FF.AA. 

SECClONI 
JUNTA DE VlGD.ANCIANATURALEZA Y 

ORGANIZACIÓN 

ORGANOS 

Articulo l. Son órganos de la Industria M litar 

a. Jtmta de Vigilancia 
b . Gerencia General 

Artículo 2. Para la fiscalización y supervisión de su 

funcionamiento 1a Industria Militar con1ará con una Junta de 

Vigilanci~ nombrada por el Secretario de Est:ido en d Despacho 

deDetensaNacionaL . 

Artículo 3. La Junta de Vigilancia de la Industria Militar de 
la..;; Fuerz.asAnnadas,según lo establecido en el Acuerdo No.1227 

de fecha 25 de Agosto del año dos mil nueve, estará formada de 
la sigukntc manera: 

a. Presidente (lnspe<.:tor General dt= l:1s FF.AA). 

b . Vice-Presidente (Dirt.'<.:tor de Logis ti ca (C-4). 

c. Secretario (Sub-Gcr<..'lltc de IMFFAA). 

d. Vocal Primero (Jefe Oepto.l.ogístico Ejen.:itt.1 (F-4). 

e. Vocal Segundo(JefeDepto. Logístico FA.II.(FAII-4). 

.C Vu<..--al Tercero (Jefe:: Deptu. Logístico Naval (fN-4 ). 

g. Comisario (P,t.udilor lnü:mu LP.M.). 

h. Rcpre&.ntantL;dcl Sr. Mirús!Ju(GerenteAdministrdtivo). 

l Asesor Legal del Sr. J.E.M.C. (Secretario del F..M.C). 

Artículo 4. Las resoluciones y recomendaciones de la Junta 
de Vigilanc~a se.~doptat".ém con el voto de la mayoria -:;;imple. F.n 
caso de empate el PreRidente tendrá voto de calidad. Sus 

resoluciones son de cwnplimiento obligatorio. 

Artículo 5. Cualquiera que :sea d motivo por el que una 

persona l1aya dejado de ser miembro de la ~unta de VigHanciat 
queda sujeto a las responsabilidades en que hubiere incurrido 
durante su gestión. 

1 

Articulo 6. Los miembros de la Junta de Vigilancia deberán 

abstenerse de votar"en aquellos asuntos en que tengan ínterés 

personal, el miembro de la Junta de Vigilancia que contraviniere 
esta disposición. será removido de su catgo1 sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas o civiles que se fe puedan 
de.ducir, 

Artfcuto 7. Los miembros de la Junta de Vigilancia tendrán 

derecho a una retribución por concepto de cargos directivos por 

la cantidad de DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps.2,000.00), por cada sesión ordinaria o ~xtraonlinaria a 1a 

que asistan, los que serán entregados por el Secretario de acuerdo 
a la. hoja de asistencia que se llevará para •al fin. El monto de 

estos gastos pú(irá ser revjsado, Mwlmente y ajustarlo cuando 
las condiciones económicas y financieras lo pernútan, debiendo 
incluirse en el presupuesto respectivo. 
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l.a ( .;H' l' l :t REPOBLICA DE HONDURAS - TEGU<.:JGA 

Aniculo R. Asimismo, se autoriza una retribución por 

concepto de gastos directivos a otros fi.mdormrios o emple..=tdos 
de la lndustritt Militurde las Fu~rL.aSAnn"<.Uss cuya presencia o 

asistencia sea requert<ia en las reuniones de Junta. Dicho monto 

~rd establecido porta Junta de Vigilancia. 

SECCIONll 
ATRJBUCIONES 

Artiwlo 9. Son litributiom:·sdc la Junta de Vigilanl:ia: 

a. Supervisar 1a política administrativa, financiera y de 

comerciali7ación de la Tndustr¡a Militar procurando la 
eficiencia, modernización y optimización de sus recur~m1. 

h. Proponerobjerivosymemsaslcomo losprocedirnlentos pum, 

evnluar el1i.U1ciona.rnil.-nt.o de la 1 ndustria Militar de 1~ FF.AA. 

c. t\omhrar comisiones constitutivas por militares o civil<::!~ 
calificados para conocer y recomendar de asuntos específicos 
de ímerés para la Indu~tria Militar de las FF.AA. 

J. Cnnncer el ante-proyect~ de presupuesto de in lndustriu 

Militar de las H :.AA. y proponerlo ul Señor k k del E.M.C. 
para la autorit..ación y aprobación del S~ñor Secretario de 

.Defensa. 

e. Conocer de los planes de lrabajo para fabricar material de 
guerra. Discutir y recomendar al mando estos planes de 
trabajo. 

C Elaborar y n.-comcndar los reglamentos especiales previa 
autorización del Secretario de Estado en el Despacho (.k 

Defensa Nacional. 

g. Autorit.ar los montos de compr~s;ventas y créditós que se 
concedm1 ~ los usuarios. 

h. Autori7.ar los contratos de compra y cualquier gasto 
extraordinario que deba efectuarse, cumpliendo con la 

legislación aplicable previa autori7ación del Sr. Secretario de 
F.stado en el Despacho de Defensa. 

L o;scutir e~ plan de trabajo anual que presente el Gerente 
General. 

j. Escuchar y supervjsar los estados financieros y el infonne 
final de labores de cada atlo. 

,,.,., ,, .. n li '' '~ "' l .l')l·' ''"' 

~. Proponer ul Señ;or Secretario Fstado en el Despacho de 

Defensa Nacional por mtennedio del Señor Jtft- del Estauu 
Mayor Cortiunto eJ roordenamicnto o reconversión cm:ratégica 

de In Industria Militar. curu1do la.s necesidades a~i lo requieran. 

l. Ol!stionar para mantener un capital de trnbajo suficiente que 
le ~rmita una producción continua procurando la reducción 
de oostos y el abastecimiento permanente a las FF.AA. y 
otros. 

m. Otras atribuciones que el Secretario de E~13:do en eJ DespachQ 
de Defensa Nacional le asignen. 

SF.CCIÓN III 
DF.L PF.RfOOO DE SESIONES 

Articul0 1 O.l .as sesiones de la Junta de Vigi lancia durarán el 
tiempo que ex~ jan los asuntos de inlt.:r~s contenidos en la agenda 

Articulo 11. Se llevará a cabo una sesión ordinaria como 
mínimo; si la ~1tuaci6n lo amerita el Presidente de la Junta de 
Vigilancia podrá c()UVUCW' i.i sesión las veces que sean ntttsurias 

pata tmlar asuntos Jc urgcncm para la lndustria MiJitarde Ja.s 
FF.AA. 

ArtícuJo 12. También la Junta St! podrá reunir a petición escrita 
de por lo menos dos (2) miembros. En todas las sesiones se de he 
especificar la agenda a tratar y se levantará el Acta respectiva. 

llt!;LAS SESIONES F:XTRAORDINARIA.S 

ArHfulu l3. LaJunta de VIgilancia podráserconvocnda n 
sesiones cxn-aordinariaq en los casos siguientes: 

a. Por orden deJ Secretario Estado en cl!X'Spl:}cho de Defensa 
Nacional. 

h. Por orden del Jefe del ilit8do Mayor Conjunte\ prev1a 
nutoritilción del Secn:IIDio l.::.stado en el Oespad1o de Defensa 
Nac~nal. 

e A solicitúd del Presidente de la Junta de Vigilancia. En 
todos los casos anteriores será p3.r.l tratar exclusivamente el 
nstmto que motiva la sesión. 

DF.LLUGAR DE LAS SU:.~lUNES 

ArtícuJo 14. Las sesiones de la Junta de Vigilancia se llevarán 
a cabo en las instalaciones de la Industria Militar de lac¡ FF.AA. o 
en el lugar que det.emrlnc el Sr. Presidente de la Juntn de Vigilancia. 

DE LA ASlSTENClA 

Artículo 15. Los miembros de la Junta de Vigilancia tienenJa 
obligación de reunirse en las fechas fijadas para este fin, asistir n 
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REPUBLICA DE HONDURAS - TF:GUCIGA 

tnda!'i las sesiones que sea coovu~adu. salvo causndebiuarhente 

jwrtificada. 

At1ículo 1 <l. r .a convocatOria li sesiones se deberá realizar 
con 72 horas de amicipació11.. debiéndose adjuntar la agenJa u 
lrobtr. 

Articulo 17. La no a:;istencia u sL'!SÍoncs dcherá ser 

debidamente notillcada por escrito al Secremrio de la J Lmta de 
vigilancia, en cuyo caso el Secretario de Hstado en el Oespacho 
de Defensa Nacional convocará al sustituto legal. 

nF. LA PR.I!:SIDE:"'ClA 

Arli<:ulo 18. Cuando el presidente tenga que ausentarse de 

alguna sesión por causas del servicio, tomará su lugar el 

Vicepresidente y :ii c~tc tuviere que ausentarse tambicn. prcsidil'á 

la sesión el Vocal l. 

DF.I. SECRETARJO 

Articulo 19. F.l secretario d<! la Junta de Vigi lal"'cia llevará un 

n=gístro c!'lrnto y maguetofOuico de todas lssscsioncs &! la Junta, 

levantará actas de las sc~ionesy al final de: cada año preparará la 

memoria anual. 

Articulo 20. Todos los documentos de la Junta de Vigilancia 

llevarán la clasificación respectiva y pcnnanecerán en un arclri vo 

c::spccial en ta Gerencia General de \a Industria Militar de lns 
f.'l'AA., a cuyo documento se tendrá &:t:t-::;u solo <::o o autorización 

del Presidente de la Junta o en su de fe~ to lk:l Secretario. 

A1'RIBllClONES DE LOS MIEMlJROS DE L-'\.,HINTA 

DEL PRESIDENTE 

Artículo 21 . Son atribuciones del Presidente de la Junta de 
Vtgilaocia: 

a. Ejerct"t'ln representaciónpe.rm.aru:ntc de la· Junta de VigilMCia 
dentro de las facultades \lUe le otorgan la Ley y este 

Reglamento. 
b.' Abrir, presidir: suspender y cerrar las sesiones. 

c. Mantener el orden en las sesiones. 
d. firmar cun el Secretario las actas y resoluciones de la Junta. 

e. Conceder la palabra a Jos miembros q\le la soliciten. 

4 Df.. NOVIEMBRE DEL 2009 No. 4 

f. Llamar al orden a los tniembtos que se snlg;m del asunto en 
discusión. 

g. Nombrar l<1s comi~i.om.-s que crea convenienlt:, según bt 
importancia de Jos asuntos sometidos a oonsidcr.ieión. 

h. Determinar II.}S niveles de dasit]cadón de seguridad de los 
documettlOS. 

1. Decidir con su voto de c31idad los empates lfut> rtsultcn en 
las votaciones. 

J Presentar y juramentar los nuevos miembros que scun 
incorporados a la Junta de Vigilancia. 

k. Dar cumplimiento al presente Reglamento o cuaJquicr ntra 
disposición de 1aJunta.dt: Vigilancia.. 

J. Enviar un resumtn ejecutivo de cada st:sión al Secretario de 
Defensa Nacional y al .Jefe del Estado Mayor Conjunto. 

DEL VICEPRESIDENTE 

Arti~ulo 22. Son ~Lribu;;ioncs del Vicepresidente Jc la .Junta 

de Vigilancin: 

a. Rcprc~ntar al Presidente en su ausencia y asumir las 

re~-ponsahiJidades a él con:ter.idas. 

b. Participar en las comjsionesque se asignen. 

DEL SECRETARIO 

Artítmlo 23. El Secretario es el medio de comunicación oficiaJ 

de la Junta de Vigihmcia y tendrá las atribhciones siguientes: 

a. Convocar a sesiones <k: la Jwttade Vigilancia 
b. Redactar y dar a conocer el acta de cada ~csión, haciendo 

constar de manera clara y concreta Lodo lo tlíscutido y resuelto, 
tal como lo expresen los miembros en sus in1ervern::iones. 

c. Finnar~on d Presidente de la Junta de Vigilancia actas y 

demás resoluciones de la misma. 
d. Velar por la cus1odia y conservación de los expedientes, 

documentos, libros, correspondencia y demás haberes de la 
JI..Dltade Vigilancia. . 

e. Comunlcat a quien corresponda las resoluciones de la Junta 
de V-igilancia. 

( Dar lectura ala corrcspondenci~ solicítudes y proposicion~s 
dirigidas a la Junta de Vigilancia 

g. Et,viar a los miembros de la Junta de Vigilancia por lo menos 
con 72 horas de anticipación, la agenda a tratar en la próxima 
sesión ordinarla. 

h.· Es responsable· por la custodia de 'los documentos y c1ntas 
grabadas y cualquier otro material utilizado en las sesiones. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



t. Llevar Lm control de asistencia de losmiernl.JJw ddaJunta 
de Vigilancia. 

j. Asistir con voz pero sin voto a Las sesiones tic la Junta de 
Vlgilan.;ia 

DE 1~8 VOCALI!:S 

Artículo 24. Son atril,uciones de Jos Vocales: 

a. Asistir con vo7. y voto a las sesiones de la Junta de Vigilancia. 
b. Proponer en d St:!flO de la .Twltl de Vigil.anci~ lo!::i asunms que 

sean de especial interés plil"d las operaciones de la lndustria 
Militar de las FF.AA. 

c. Tntegror las comisione~ en las que sea11 nombrados paru 
conocer asuntosrelocionado~ a 1~ Industria Militar de las 
FF.AA. )'presentar los informes respectivos ea las fechas 
estipulada e; que conjunta o S<..-parddamente se le asigne por la 
Jtmtadc Vigilancia. 

UIEL RRPRF.SENTANTE DEL SR. SECRETARIO DE 
"F.STADO EN EL DESPAClfO DE DEFENSA 

NACIONAL 

Arliculo ~5. Son atribllciones del representante del Sr. 
Secretario de 1 ~Ntado en el Despacho de Defensa Nacional; 

a~ Informar al Sr. Secretario de Estado en el Despacho de 
Defensa lo tratado en la se~ión. 

b. Asistir con voz y voto alas sesiun~sdc la Junta de Vigilancia 
c. Propone!r en el seno de laJuntadeAdm.inistmción los asuntos 

llU<: sean de especial interés ~a las operaciones de lcl Industria 
Militar de las FF.A.:\. 

d. 1 ntegrar las comisione en las que sea nombrado para conocer 
asunto~ relacionados ala lnduslria Militar de las FF.AA y 
presentar los informes respectivos en l<ts fechas estipuladas. 

DELREPRESF.NTANTE DELSEÑORJEF~ DEL 
ESTAOO MAYOR CON.JL'NTO 

Artíct))O 26. Son atribuciooos del represemante del ~r . .!efe 
del EstMo MayorConjunto; 

n. Infom1ar a1 Sr. Jefe dd Estado Mayor Conjunto lo tmtado 
en Ja sesión. 

b. A-;istir con voz y voto a las sesiones de Ta 1Wlta de V1 gi landa 
c. Proponer~ el seno de laJuntade VigilancialosasWlins que 

sean de especial interés para las operaciones de la lndustria 
Militar de las FF'.AA. 

d. Integrar las cwni~iones en Jas que seanombr.:tdo para conocer 
asuntos relacionados a la Industria Militar de las FF.AA. y 
presentar los mformes respectivos en las fechas estipuladas. 

DEL COMISARIO 

.Artículo 27. Son atribuciones del comi'\a.IÍo: 

BRE DEL 2009 Nf>. 

a. Rendir infonnes sobre lus estados fimmcieros prcscntadoc; 
por la Gerencia de la Industria Militar. 

b. Hacer las n:comcndacim~t!s correspondientes para mejorar 
d manejo de fondos. 

c. Asistir con voz y voto a la<i sesioues de la Junta de Vigi lm1cia 
d Proponer en d seno de la Junta de Vigilancia lo~ asuntos que 

sean de especial interés prua las operaciones de la Tndustrin 
Militar de las FF.AA. 

c. Integrar las comisiones en las que sea nombrado para conocer 
asuntos relacionados a la fndw;triaMilitarde las I'F.AA. y 
praicut.ar los informes respectivos en 1as fechas estipu11.das. 

'~DlSPOSICIOl\T-:S GF.l'\ERALES~' 

Articulo 28. Los miembros de la Junta de Vigilancia que 
soli~itcn el uso de la palabra les será cedida en el orden q\le ln 
hayan solicitado. 

1\:ingún miembro puede hacer uso de la palabra mientras no 
se Ja hayct concedido el Presidente. 

Articulo 29.Ningún mi~::mhro puede imerrumpir a orro que . , 
estuvte¡se en el1.1so <.k la palabra sal-vo para reclamo de orden en 
)a forma ~t.ahlocida. Los miembros ¡xxir.in hac.er uso de lu !)(.\labro 
cuantas veces Jo crc<m nccesaJio_ respemndo el ordenc.su.tblccido. 

Articulo 30. Cuando a un miembro de la Junta de Vi gilanciu 
se le a.c;ignen rareas o tm~jos espccükos, deberá enviar urw copla 
a cada miembro de la Jlu.1ta, antes de ser disculido en sesión de 
trabajo. 

LECTURA YOISCt:SIÓ:"'IIUf:LACTA 

Artículo 31 . Abierta la ses1ón, se leerá y poudra a dis~~.-~iún d 
acta anterior y an~cs de ser aprobada, cualq\lier miembro podrá 
ha~~.:r ind.icacione~ para que se emniende ~n cuanto a la verdad 
de. los hechos ocurridos y se hagan las correcciones de estilo. El 
Sccretarío hará las erunicnJ.as cuando fueren procedentes. 

Articulo 32. Aprobada el acta, el Prcsídcnte preguntará a lo'i 
m iemb ros si tienen alguna rc:<:ons tderación que lutccr sobre 
res<'lluciones tomadas en la sesión anterior. 

Articulo 3 3. El presente reglarnento-sur1:i.rn efectos legales una 
vez sea autori:aulu por el Señor Secretario de Rstado de Defensa 
Nacinnal y su vigencia Será después de su publjcación en el Diario 

Oficial La G..tcct.a. 

Cll MPLASE 

1 ng. AdoHo Lioncl Sevilla Cr11mero 
Secretario en el Dc~pacho de Defensa Nacional 

4 N . 2009 
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Rt:I'UHLICA DE H ONDURAS- TEG 

CERTTFTC ACTON 

t:l infrascrito, Sccr'ctario Gcncrn l de la Secretaria de Estado en 
los Oespachos de OobcrnaciÓit y Justicia. C ERTlf?lC A: La 
Resolu\!ÍÓH qut' litcl'almclltc dice: " RESOLliCION No. 144-
96.. EL P R ESiD ENT E CONSTITUCI ONA L DE LA 
REI'UBLICA Tegucigalpa. ntllni<;ipio del Di~trito Ccnlntl, wint itr~~ 
de jlllio de niil nLwc~i-.:ntos ''overua y s~is.- Vishl pAnl reso h·er hl 
solicihtd presentnda al Poder l\jecut1vo, por rned io de la ~ecretarín 
d~ Estadn en lo!> Oesf)achns de Gobemación y Ju!=.ticia> con fecho 
\.•e inte de mayo de mil novecien~os novema y seis, por el Abogado 
MARCO A~TONJO RO OJUGIJEZ Mf.JTA, en S\J cMáctcr 
de de apoderado Legal de l CLUB DE CORREDORES 
'I'EW :CICI J\I .PJ\, de l domicilio de 'legucigalpa. municipio de l 
Distrito CerHral, depa1tamento de Francisco \ttorazán. Contra ida a 
ped ir el o1orgamicnto de la Persona lidad Juridicn y Mpmhaciún de 
sus estatutos.- RESULTA; Q~1c el pcticionurio acompuñú a su 
:Solicitud los docurt1er~to~ uorrespondienles.- R f.SIILTA: Que a la 
solicitud se le dio e l trñmile de l ~y. hab ié t1dose mandado oir al 
Departamento legal de esta Secretada de F..stadl) quie1t emitió 
dictamen fa.,·omble- CONS1D J:.RANDO! Que es atribución del 
J•re.o:;ídente de la República a través de la Secretaria de Estado en 
Jos Despachos de Gobernación y Justicia. conceder Persona lidad 
.huíd icR fl las asociaciones civilc' de conformidad con la ley. 
CO~SlDf..RANOO : Que e l CLUn D E t~OR RP.OOR f:S 
TEGUCI<;ALPA, SI:! crea et)trlO asociHciún civil tle b~nelit.:in mutuo, 
cuyas disposiciones csta~tarias no contrarian las leyes de l pais. el 
orden p úblico, la moral y las buenas costumbres por lo que es 
proc~dcntc acceder a Jo solicitado.- POR TANTO : el presidente 
constituc¡onal de la Re pública. en uso de las facultades y en 
aplicación de los artíct1los 245 numeral 40 de la Constituciótt de la 

· Rt:públi~a y 120 d~: h1 L..:y General de la !\dm inistrneión Pública.
RF.SUii:LVF.: CONCEDF.R: Personnlidncl Juríd ica al CLUB OE 
CORREDORES TEGUCIGALPA, del domicilio de Tegucigalp:., 
municipio del Distrito Centrot, depart.umento de Pranciscn Mnnmín 
y aprobar sus & tatutos en la fo rma siguiente: ESTATUTOS DEL 
CT,lffi DE CORREDORES TEG{jClGALPA. CAPÍTL'LO 
J OEN OMIN A C JON, OU R AClON Y DOMICILIO 
ARTÍCl lLO t.- Se crea el Club de Corredores de ·aegucigalpa, 
como una Instituc ión civil, d e carácter privado, apnlíl ic~ no 
gubem~tmcntal, sin fines de lucro. patrimonio propjo y duración 
indefinida, que se identilic.a con las ')irt~l.llar y se regirá por ¡._, 
Constitucjófl de la Rcp(lblica y demas leyes, Jos presentes estatutos 
y las resol uci-ones y acuerdos de ~us órganos de gobierno.· 
ARTICULO l.- El ámbito de acdóll del Club y su domicil io será 
~1 municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Moraán.- C APITU LO 11 D F. I.OS PRINCIPIOS. 
ARTÍCULO 3.· Este club está inspirado en la necesidad de buscur 
d d~tmollo , superación y el mejoramiento del bienestar de todos 
sus nsociados y de la comumd~d en general.- CAPÍTUL O J[] 
DI. L AS Fl NAl .IDATlF.S. ARTiCUL O 4.- El Club de 
Corred01-es Tegucigalpa tiene como final idad las siguiente.s: H) 
Contribuir al mejoramiento y conservación fisica de todos sus 
agremiados.- h) Coadyuvar al desarroHo integral de todos sus 
agremiado~, mediante el apoyo a la ejecución de proyectos 
educativos y de salud. e) Realizar ge(:,tione!\ con organismQs rlel 
Estado. privados e intetnacionale~, para apoyar la rt':solución de los 
problemas y obteñer financiamiento, asesoría 'Y asistencia técnica 
J»int impulsar proycc;tos específicos que contribllyan al desarrollo 
de todos los agremiados y de la comunidalf. d) Servir .como un 
órgano intermediario de donw:iones que otorguen organismos 
internacionales que contribuyan ai desarrollo del deporte nacional 
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y el bienestar de los pobladores. e) Ejecutar proyectos propios 
pam generar fondos y auh)fínanciar S\ls ~astas de funcionamiento 
y proyectos para bcnefióar a los agrcmi~ulo~ y a la comu11 idud. f) 
Cotttribu ir a crear y forta le<.:t:r un am hien te edut:alivo para la 
atención. recreación, prott:c.;ciún y orienütc:iím d~ los agremiados y 
de lEt comunidad. g} Conptmu y mnlívar u los agremiados y a la 
comunidad para realitar ohru!i llsi~;as, q ltc peNigun d esparcimiento. 
la rL·crcación y la salud mental, tales como: Centros ínfantilcs. 
pnrques y establecimientos deportivos. h) Proporcionar asesor y 
asi~t.encia técuicH a las organizaciones y autoric.lade~ deportiva~ en 
la resolución de los problemHs que afeclen el rlepor1e en su conjunto. 
C A!.,ÍTULO IV. OF.. l.OS ASOCTAOOS. ARTÍCliLO 5.- Lns 
mJernhro'> del Club serán Jc dos clases: 11) \lfiemhros A ctivos. b) 
Mi~mhrm llnnnrnrio~ . A 'RTÍCVl .O 6.- ~erán miemhmc; active) '), 
todos los fundadores del Cluh y nlros que se incorporen con d 
Tiempo. Serán miembros honOI'arios aquellos que por su afinidad t'l 
!iimpaha con d Clul> ·colabort:n y participen CJt algunas de su~ 
aCILv iJadcs ~i n manifcst;¡r su intcnc iún de pl:rlcncccr a la 
nrgan i~ac ión. ARTÍCULO 7,- El número de miembros activos no 
será irr ferior de veinte (20). ARTÍClTl .O 8.- So u re~1 u isitos de los 
ac;ociacJos· a) Ser h~1nd ure~o n residen te en el país. b) Ser 
sim pntiznnte o tener a linidacl con e\ Cluh e) r.ncontrar>c en e l 
pleno goce de c;us derechos civiles_ d) Ser de rcco nl)cida solvt::ncia 
mora l. e} No tener interés d~ lucrarse del Club. ARTiCFLO 9.~ 
La ca l id:~d de m1embro se pierde por decisión de la A~1mblea 
General por lo<> mo1ivos siguientes: 1.- Por renuncia escrita del 
asoc1atlo.- 2.- Por ~xpu l s ión H.cmdatla cuando incurra en las 
sígu ientes faltas: a) Incumplimiento de la.'i ohligacioncs y deberes 
contraídas con d Clu b. b) N~, acHLar IKS resoluciones o acuerdo de 
sus órgHnos de gohie:=mo. e} P~rd ida de sus derechos.- d) Realizar 
actos ~.:ontrurius u los lint:~ soc iales y civllc. e) valerse de la 
calidad de soc io para negociar particularmente y por ::;u cuenta en 
su propio bcncfi.cio con personas ajenas a el Club. ARTÍCt..: LO 
10.- {.a en litiacl <le miembro s~ recupera mcdi~nte . l.- A solicitud 
del interesado prev ia aprohación de los dn.s rerein~ rle lns miembros 
d~ laAsamhlca Gcncr~L 2.- Rehabilitación decretada por autoridad 
..:ompeL~nte . A RTÍCUL O 11.· Son derechos de Jos miembros: l.
Ejercer el sufragio y optar a cargos dirl!c.:tivo~ dcntTo dd Club. 2.
Parlicipar en las Asambleas Generales con vo~ y vutu. J.
Representar al C lub c:n e\oentos d~portivos . socUIIcs. culturales y 
de variada naturaleza. 4.· Los demás que les asigne la Ley, los 
presentes cstatu1os y los acuerdoo y resoluciones de los 6rgaJlO!'. 
intemos de aobiemL'. CAPtTULO V. DE LA ADMINISTRA· 
CION DE LAASOC IACION. ARTÍC lJLO 12.- El Club ~starñ 
dirigido y administrado por los siguientes órganos de gohi~rno: 1 -
A!:iamblca GCflcral de Asociados. 2.· Junta Directiva.- CAJ'lTULO 
Vl . DE L A ASAMRLEA GENERAL. ARTÍCULO 13.- La 
Asamblea üenetal tl~ AsOCiados es la máx1ma autoridad el eluh y 
sus resoluciones y acuerdos deben ser a<.:utadus por todos los 
sodos, órganos subalternos y empleados d~l mismo si fu~:;ra el 
caso. ARTÍCULO 14.- La Asamblea General de Asociados se 
reunirú eo su domicilio socio~ en ~iones ordinarias y extraordinarias 
cuando lo t.:.rea conveniente. ARTÍCULO 15.- Se hará una 
Asamblea General Ordinaria una yczal ru1o, al final de cada ejercicio 
fi!><;a1 para resolver los a~lmtos siguientes: 1.- Elegir la Junta 
Directiva del Club cuando proceda. 2.- Detenninar las polftícas y 
estrategias a segutr n corto, med iano y hngo plazo para el 
cumplimiento de la. finali<fad del Club. J .- Conocer, disculir y S\prohnr 
el informe antlal de actividades de la Junta Directiva 4.- Reforma 
de los P.s'tatutos del C lub. 5.- Aprobar el presupuesto anual de 
ingn:sos y egresos. 6.- Deliberar y resolver sobre cualquier otros 
asuntos que figuren en la agenda del día. ARTÍCULO 16.· La 
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Ac;aruhlt:a G~;nt! ral Extraordinaria conocera d~: lns asunto<; 
s tguientes: 1.- Lnajcnadón a cua lltuicr titulo de los bicnt!:s imnut:blt:s 
del Club. 2.- La disolución del Club cuufldo procediera en In fo rma 
estipulada por estos estatutos.).- Alil iución a otras organizadol\es 
nacionales e incemacionales. 4.- Suspensiones •. rcincorporaciones. 
dc:sriluciones y ~clamo~ de los miembros de ln Junta Oircctlva. 5.-
0iscutir cualquier otro asunto de i111erés iumcd iato para el Club. 
ARTÍC{Jl ,O 17.- Las Asamoleas Generales <oenln com·ucAdas 
por el sec.m:t.ario de la ~ tanta Uirectio,.a con JO (diet:) dias de 
anticipación a la fecha de su real ización. Las Ac;amhleac; 
Extraordinarias las convol!arÁ l:'ite funcionario :; soJiciwd del 
Presidente de la Junta Dire~llva u de una cuarta parte de los socios. 
ARTÍCULO U.- Las Asambleas Generales Ord inarias podrán 
instalarse en primera convocuto r;n si '3C encuentran prcsettte. como 
mínimo el 60% de los a sociados; <.~n sc_gu nda convocMoria 
funcionM~ legalmente con Jos socio:; que a~i5tan. ARTÍCliLO 
20.- nn tc)da convocatoria para la celebración de Asamblea Ocm:rul 
~e insertara la agenda que regírá. dicha sesión y se reputara nu lo 
tod11 a~.:uc:rclo que se tome sobre un punto no comprend ido en la 
nl isrna. ~~~ lvo d~cis ión unánime de la Asamblea instalacL'l con la 
p re~enciu de ht total idad de los asoc iados . A RTÍC11l.O 2 L
Atendi~mln la imponancia de [os ~suntos a tratar. -se pnor.i Clmvucar 
de urgencia u un~ Asamhlca General l:::xtr'aordinaria CLll1 unl\ 
anticipación mínima de dos (2) dias. ARTiClJLO 22.- Los 
A e ucrdos que tome la Asamhlt:a ( lcncra 1 contraviniendo la.r; leyes 
¡k la Repúbl ica o estos es tatuto~ st:nin nulos. CAPÍTULO Y JI . 
ARTiCULO 23.- La Junta Dírcetjva t:S el ó rgano rector de 1 ~ 
po lítico adm;n is1 raiÍ\•a del Club y estará il1legr • .ulas por: un 
presidente, un Vh;~-Prcsidcntc. un Secretaril), lHt -lb;un.:ro. un 
fic;cal, Tre!) VU<.;alcs y \m Cons~jero. ARTÍCIJLO 2+.- Los 
tnicmbros d e la Juma Diredi va entrarán en f unc iones 
bmt~diatamt:nte que sean electos por 1:\ Asamblea Generl'll 1.k 
Asol;Íados ~ que hayan h'matln po\CI'i<'m de sus cargos. prev ia 
j~&ramentaci lín que les lum'¡ d Prusid~o:ntc st~l icnte o uno de ll)S sm~ins 
má$ antiguos. 1:::1 <.:onsejero no será electo pu t:s tE. l cargo tccacra 
en el Presidente inmediato anterior. A RTTCllLO 25.- La Jtl nta 
úirct: l1vM se reunirá en sesión órd iuaria e.·u.ia 15 (qui m:c) días y en 
fo rma C:\traordinaria cada ve7. que ~en convocmla H solicitud del 
Prcsiclcnfc y sesionará legalmeme Clti\ndo ..:oncurnm la mitad más 
urm de- ~us miembros. AlffÍCULO 26.- T .as dt!CÍ'liuucs de lt1 
Junta dirt:(;ti v~t s~ra validas cuando se adopten por ~imple muyoria. 
esto e'\, l<1 miwd mlt:. unú de los votos de Jos miemhms presertleo;. 
AUTÍClJ LO 27.- 1 ''.; m 1embros de la Jurtta Directiva ser.Jn dt:dos 
por un pe riodo de dos (2} años s in limitaciones de níngur~a 

naturaleza. ARTICULO 28.- La· Junta Directiva tendrá las 
atribucifmes siguiente:.: t .- Cumplir y hacer que se cumphm los 
presentes .estatutos, las resoluciones emanadas de la Asumbku 
General y las apmhadar; en su propio seno. 2.- Aprobar y divulgar 
los reglamentos de trabajo. 3.-Nombrar cumisioncs de trabajo. 4.
Prest!ntnr a la Asamblea Uen~ral Ordinaria o.lrav~'> dd Presidente 
el informe anual de ~U!; ~ctívida.des . 5 .- Dictar las di .,posicic:'IJJ~ 
q ue crea couvc;nicnt~:s para la buena marcha del Club. 6.- Dictar 
las políticas sohrl! las cuales se regirá la admin¡~crac ion del Cluh. 
ARTÍCULO W.- r.l Prcsid~n~e de la Junta Directiva tendrá. l~s 
atribuciones siguientes: a) Presidir las sesiones de Asamblea 
General y de la Jt.mt.a Dírer:::ti\ia. b) Librar .iuntamente con el 
Seérdario la convocatoria para la e<:lcbración de sesíones de la 
Asamble-d Generl:ll y de la Junta DkecLiva. ~) C<.xmlinar y supervisar 
la labor de los demás miembros de la J unta Directi v~:~.. d) Cumplir 
y hacer cumplir los presen1e!) estatutos. los reglamentos y lt) .. (\ 
acuerdos de la. Asamblea General y de la Junta Directiva. e) Firmar 
en unión del Te>Orero los cbcqqc para retiros de fondo sohre las 

cuentas bancarias del cl11b_ f) Rendir un infonne general J c las 
actividades del Club anTe la A_~mb1~a Gc:ncnil tal fi nalizar su periodo 
para ·el cual fuere dccto y evacuar tollas his ~oJicituc.ks que le 
f(mnulc ll\ misma Asamblea. g) 1\ombrar cornio;iones de trabajo 
para cumplir IJ'II"cas especifica~- h) ft'lrmular el <Hikpmyoctu de 
presupm:s1n anual de ingresos y egrec;os. i) Representar al Club 
nac ional e lntcrnac1onalmeme. o de legar e~ta repre)en\~c¡ón ~n 
uno de lo:. miemhro~ de la Junta Oircetiva o socim a.ctiyO!i. j) 
Ejercer larepresentación l .cgal del Club. k) suscribir toda clac;etle 
doc.umcntos públicos o privad0s qu~ ohlibrucn n l Club siempre que 
hayan sido previamente autorizado por la Asamhlca General o por 
la :1unra Direeliva en Sll caso. 1) Y las demó.s aLribucioncs que le 
confiere h'l Ley) estos estatutos., lo:\ Rcglam<.:ntos, Acuerdos y 
Re,\'liu-.;i(ln~s d~ h1 Asamblea Geueral. ARTiClJLO 30.- El Vice
l'tesitieute tendrá las <ttribt1ciones s iguieutes: a) Sustituir en sus 
func il'l lle!\ 31 Pre::;ideute cuando se ausente tempontl mcntc- b) 
Asumir lo pre~iJ~.:nc ta del Club en forma temporal nnte la ~usenci ~t 
definit iva del Pre-s idente. mientras la Asamblea general ~lige a l 
sustituto. e) Las demás 4uc le otorgue los presentes estatutos, los 
reglamentos. la Asamblea general y la Junta d irectiva del Clu b. 
ARTÍCL'LO 31.- 1:.1 St"Crclaritl tcnllrá las atribuciones ~iguientes: 
a) Suscribir j tlf1h) Cl.) ll d Presiucnlc las ~onvocatoria~ a lac; sesíones 
ordinarias y extraordinarias de la Asumhlc~ General y de la Junta 
Directiva. b) Llevar lo~ libros de actas de lu Junra Direct iva y de 
ln Asl'lmblt:a GcncrRL e) Dar lectura en .;aúa !->e-.ión del Acta de la 
se!'iíóu anleriür, la •tu~ ttllll vez d isC\ltida y aprobada deber¡; sm:cribir 
j untamente con el Prec,iJent~. t.l) U .;var un archivo de lnda la 
correspondetlcia rec.ibida. y despachada. e) Extender certitlcación 
de actas con la autori7ncitín previn d~ la Junta Directiva. f) Pasar 
lista de asistencia y cmtfinnn d quórum en todas las sesiones de 
Junta Oirocriva y Asamblea Oerteral que s~ celebrt::n,- g} l -<ts dcmas 
atribucione!-. que le cnnlicn1n estos estatljtos, los reglamentol; " 
A samblea lieneral. ARTÍCl JLO 32.~ San atribuciones d él 
Tr:o;~~~rl' las siguientes: a) Manl~ner bajo su rc!;punsabitidad todos 
los fondos)' demi• ~ b i~nes perte neciente& al Club, sobre los cuaJe¡¡ 
dehe ejercer su es1rich1 vigilancia. b) /\brir las cuenta-; hum.::nifl'> 
que sean necesnria~ pnrn numlcncr ~n buen rccaudt) lt)s fundo'í 
del C h1b y .::;u::;c ri hir los chequ~ de k''l retiros parciales juntam~nlt: 
con el Presidente. e) Manejar bnj l' su responsabi lidad una caja 
chtca ha!:t"ta p<>r Ja cantidad de Lps.21)0 00 p<lru al~mlcr gastos 
menores de u emergencia. d) PaAaT tOd-" nrden . t'<lct"r;l o redbQ 
que esté de-hidam~:nte ~tutonzado con la fi rma del Prcc;idcntc. e) 
Llevar el Estado de Cuerna d~ l llS fondos del Club en los libros 
'"orrespondicntcs debidamente auto l'i7 ndoc; e in form:~r de su estado 
~n cada sesión ordinaria de la .luntn nirectivá y a l t~ Asamblea 
General al tina! cada año. f) 1 lacer enrreg.a al sncio 1.1ut: lo su~1ítuy~ 
dt! toJ.!lla documéntación relacionada con el cargc, q1.1t: lks~mpeñó 
mediante riguroso inventario 'i finnando el acta de entrega. g) Y 
las demás ulr ihucioncs que le confieran los Estatutos. los 
Reglamentos y las R~solucion~R de la Asamblea General. 
ARTiCULO 33.- Son atribuciones del r iscal, las siguientes: a) 
Velar por el. estric to cumplimiento de los derechos, oh ligaciones y 
deberes efe todos los asociados )' de los f11n~:iunarins de la alta 
jem·rqu ia ndmini:.'trativadcl Club. b) Emirítopinión acerc.:adc todos 
los asuntos sometidos a su consideración por la Asamblea Genera 
o por la Junta direct iva. e) Revisar las cuentas de gastos incluidas 
en el presupuesto y }as que sea o ordenadas por la Asamblea y pm 
fa Junta direcriva. d) Emit ir dictamen eri los casos de !Jamadas de 
attnción, suspensiones o expulsiones de asociados. e) Informar a 
la J unlit Directiva sobre toda violación de las leyes ~o general . 
r:s tatutos, Reglamentos y acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
General. ARTÍCULO 34.- Son atribuc iones de los VocDles lás 
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'\rguicntcs: a) Sustituir.._ cualquiem de tos- mjembrns de lu Junta 
Oi~tiv<t que ca11sare vt~canre temporal o definitivamente pllT 

re~oluci6n de ln. Assun blea Genentl o u~ la Jun ta Directiva en su 
caso. b) Lus »lribucioncs q\lc le asignen los Esta~os, Reglamenlos, 
la Asamblea General y la Junt11 Directiva. ARTICULO 35.- Son 
atribtJCiones dtl Consejero: Asesorar a los miembro<: de la J unta 
Directiva v de la Asamblea General. C.A'PÍTUT.O Vlll. DEL 
PATRJMÓ~IO SOCIA L. ARTfCULO 36.- El pHlrimonio ,ocíal 
de.l C luh estará constituido : H) Por las aportaciones obligacorias y 
Vl''lhmtflrias dt: los miem bros. b) ror bienes· muebles o inmueblt!s 
qut ac.hwicra. <:) Por las donac iones~ htr~m:ias , legados. de toda 
clase de biellt!!i y d<::n:ch(.l~ que provengan de cualq uier per.~ona 

natural o jurídica. d) Por los prestamos o créd itos et\ gcT,I.!r:t1 que 
se otorguen de cualquier ñJente. e) Por loe; honorarios provenientes 
de la prestación de st'.rvicio!> técnicos y de asesoria. f) Cualqu i~r 
Olru ingreso. no previsto, pem1itidt1 por la r-'ey.- ARTÍCULO 37.
EI Club no persigue fin~s lucrntivos, los saldos fonorables que 
arrojen '" batanee despu6s de cubiertos. los costos de operac-ión 
deberán ser invertidos en la capitaJi.dl~iún d~l Club y obras de 
beneficio para d lkpmle. CAPÍTULO lX. DE LA 
DI SOLUCIÓN O LIQUIDACIÚN. ARTÍCULO 38.- L11 
duración del Club será i ndetinída la di.!.olución dd mismo se realizara 
por cualquiera de las C<tusus s igtaic:n\es; u) Pur la voluntad UJlánime 
de los asooindos reunidos en Asamblea General Extraordinuria, 
convocada cspccíalmenle cotl e~e ubjetivo. b) Por encontrarse el 
Club en estado in!iolvcncia. e) Apartarse de los ptincipios y 

fina lidades qut son eminentemente de cart1cter civ il y adoptar 
otros de carácter mental. d) Por cualquier otra causa que haga 
absolutamente . impos.ible ~~ cumprimicnto de sus fines sociales y 
<::~onómicos. e) Por disposidón d e autoridad competente . 
CAl' ÍTOLO X. DISPOSICfO~ES GF.NF:RALF,S. 
ARTÍCULO 39.- l .a reforma a los prese-ntes estatutos sólo podra 
hacerse mediante unaAsamblea Genentl ExtTaordinaria. convocada 
espt:cHicamcntc para tal objetivo, con el vo1o afirmath·o de las do~ 
terceras pMrlt:s d.: Jos socios. ARTÍCULO 40.- Lo no !)revisto en 
estos estatutos se hará del conocimiento de· la Asamblea Gener11l, 
quien se encargará de reso lver _Jo pcrrinetrte. ARTÍCULO 41.
Las actjyidades de ( Ctub, no menoscabarán ni entorpecerán las 
que el Estada realice y en ca~ de contlicto tendni preeminencia 
fa a<;.tividad estatal. ARTÍCULO 42 ... 1 a presente rewlución 
deberá in~crihirse en el Libro de Regb.tro de Sentencias del Regil>tro 
de la Propiedad confonne In c=stabkcc: el Artículo 2329 del Código 
Civil. ARTÍCULO 43~- Lo~ presentes estatutos cJel CLUB DE 
CORREDORES DE TcGUCICiAl.PA, entrarán en vigencia al' 
ser aprobados por el Poder Ej~utivo y publicados en el Diario 
Oficial I.A GACETA , con las limitaciones ~tablecidas en la 
Constit ución úe la Rcpúblíca y las. le-yes; ~u~ reform~s o 
modificaciones se someterán al mtsmo procedimicrtto de su 
aprobaci~1n , NOTIFÍQUESE: (f) CARLOS RORF.RTO 
REINA, PRF.SIDENTE.- EL SECRETARIO OF. F.STADO 
F.N LOS DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTtCA, 
(t) EJ.'RAIN MONCAI>A SILVA. Extendida en la ciudad de 
Tegucigalpa, munic-ipio del Distri to C~tral . a los cinco días del 
m~s de mayo de dos mil nueve. 

MARJO HENRIQUE CHLNCHJLLA. 
SECREL4.Rl0 UENRRAI , 

4 N . 2{)09 . 

. . . -~. 

1 

:-. •. , "••n fi \\1~<" Lt g:1le' 

SEÑAL DE PROPAGANDA 

11 K o solicilud: :!007~037544 

1/ l"t:\:ha úc presentación. 12'11.12007 

3/ ~ol icitud de registro de: 'SF.X/\ t oF N<OI"i\GA~UA 
A.- TrTlJI.AR 

4/ Solicitante: PISO:\ 1 1\ C:\ ')A l3LANCA. S.A. 

4.1/ nomic i lin~ 9~o-.d la.: 14-76 zon~. 7. Q\llntn Sama}oa. ciudi!d de: G_uatemala. 

4.21 Or!l,l.lflit;u{n bajo la:; leyes de Guatemala, 

R..- RF.\.lS'J RO t.:XTRANJ.ERO 

5I R..:g1slro básic\•; ~v 1iene- o1ros re~[stro~. 

C.- ESPECJFICAClONES DE: LA DE:\OMINAC.IÓ:'<f 

6/ Denominación ; 6.1 Distinti\•o: SUS PISOS. ll~-t\ 11'-. VL:RS!OS J>ARATOOA 

LA \'10:\ 

"SUSPISOS,UNAlNVERSIÓNPARA TODA LA VIDA" 

'7/ Cla~~ IntenlllClnnat: 19 

81 PROTf:GE Y DISTINGUE: 
Pmmoc:ió!l tie pl~o;,. ~dhc:5ÍVOS para pl~OS ~· sen•iciO~ de ins18la~'i1\n Jc pi~~-

D.-APODERA 00 LEGAL 
9/ "Xomhrc:: RICAROO ANÍTll\1 . M~ IÍA M 

USO EXCLIJSTVO I>F. J.A OFICfNA 
L<> ' loe ~ reme en conocimiento jll'thlico (l3t:J cf..:.c tus de ley ~orres~nc.tkntc. 

Anlcula88 de 111 L ~o-y de l'ropied¡¡d Industrial. • 

11/ Fechn de emisión: 2& de :septiembre del ailo 2009 

121 R~servo~ : Se urili;¡;ará con el RJ:~. No. 12. J R2 de lll marca CI\St\ tlLANC1\ y 

todas sus v1~rianlcs que el ticvlm tiene registradas ell el pai~, 

Ahogada f:DA SllVAPA ZHAYA Y.'\LL/\DARCS 

Registrndnr(a_) de la PmpiedAol frltlu~l rntl 

19 O., 4 ~- 19 :'11. 200'l. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • • • • .. 
• • • • 

LA EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRAFICAS 

:No es responsable del contenido de 
: las publicaciones, en todos los casos 
• • • : la misma es fiel con el original que 
: recibimos para el propósito. 
• • • • • • • • 

LA GACETA 

• 
1 

• 

• • • • • • • 
1 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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REPlJRUCA OE HONDURAS - TEGCCIGALPA, M.O.C~ 4 1)11~ NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32.054 

Marcas de Fábrica 
( 1) ~o. sol icitud: 2001-0300~5 
(1) r'L"Chadc (')resl!macilln: Ofv'OY/2U07 
(JI Solicitud d.: rcgi:>\f(l de: MA RCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
{4) Solíc¡tantc: SAP .A.G 
{4.1) Domicilio: DiClmnr · lfopp- Allec 16, D-61) 190 Wa!ldorf. 
(4.1.) Organizada bajo la~ leyes de: Alcmt~ nl o. 
8 •• REGJSTRO [XTRANJERO 
(5) Registro básico: J ll7 41 192.3. (5.1) l· ~dla 2!110&'2007 . • ~. 2) l'uf ~ de origt'n: 

Alemnnin. {5.3) Código país: OE 
C.- ESPECIFICACIONE.'-1 DE Lo\ OENOJ\flNACIÓN 
(6) Ol!nomh'I:\Ciór'l y (6.1) Dist int i\ '0. l~y Ocsign 

By Design 
( 71 Clase lntcmaciona.J. 1(, 

(8) PROTEGf. Y OISTINGU!'-. 
l\·1al('rial imprt'sl1 acumpañu.nle paru ~uftw11n.• } programa~ ti~ proet'samie nto de 
d3l0!'., prillci¡lalmentc:: miHHiule!>. ULtillog.o::... g,ulu.'> d\: 11!>11<•rio e in:.trumcmos Je 
Q~raelón. 

0.-AI'ODI:RAOO LECAL 
(9) Nomhrc: RIC/\Ilt )() :\NÍBAI. :'•,II:.JL'\ M , 

liSO t;X(:Llf$lVOnt: LA OFICiNA 
Lo que se pone c:.n C<l.nodmíento público parR efe~tos ¡le ley ~;orn.;spl>Ti dicnt\:. 
t\nlculo "8 de ln 1 .e y de' Propiedad Industrial. 

( 1 l) Fecharle emi~ión: 2 1 de scpj icrnhn.: tki Ml o 2()09 

( ll) 1\c::.erva:. No H.:nt: r~a.'f 

.4obogada LESBIA ENOEAl VARADO BAR(")Al.r.S 
Registr!lduliul di: lu Propiedad lndusu ial 

19 o .. 4 )' 19 ~- 2009. . 

( 1) t\o •ohcitud; '2008-0421 12 
(Z) fo eclla de pr~srnlación: 2W12'201lll 
43) Sulldlucl d11 registro d~ MARCA DF.. FÁRRICA 
A.-'I'ITULAR 
(4) Snlil:i \)ln lc : COLGi\l l.:, - P.A.LMOLlVE COMPANY 
(4, J) rJom1cilio: 30•J .Parl<./\ \'l~m~e. ~ew Y orlo:. ~.Y. 1 Ofl22 
(4.2.) OrAilll i1.a.da b:¡jo lá!.leyjjs !..111: U.S.A. 
B.- REGISTRO F.XTR~N.n:ttO 

(5) H..:p;islru Msit:u: 3~8607 (5,1) fel:hl\: 27/06,/2008. (~.l) País de origc11: Perú. 
(5.3) Cóui11u pais: J' t::: 

C.- t:SI'ft:II'' I<.:.Al;JONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Uenomlnaclón y (6. l)'DístiMi ~o: PRO - AR(JJN 

PRO-ARGIN 
(7) Clase lntcm~ional: S 

(8) PROTEGE Y DlSTI~GUf.: 
f'roduc10s m~dicados para el cuidado oral. 

0 .-.APODERAJ,)O LEGAL . 
(9) Nomb~: HECTOR A'JI:TO~IO F'F.RNANDE7 

USO I:XC'LllSIYO DJt LA Ol''tCINA 
Lo que se pone en conocimiento pilbllco para efectos d~ lt:"y ~;;u~punllie nle. 
At1ículo SS de la Ley de J>ropíildad Tlldustrial. 

(11) f~ha<le c.mislón: 21 de septiembre del año 2009 . 
(12) Rtservas: No tiene reservas. 

Aboglldo f!DA St:YAPAZELAYA VAI.l.AOARF.S 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

IIJ 0 ., 4 y 19 N. 2009. 

(1) No. ro licitud: 200fl-020 ISO 
t2) Pecha de l'rcs..::nración; 1 3lf.)(J!2008 
(3) Solici tud de re~i!'.l n:,l <.h.:: MAI<Ct\ lJI:. f/\ ~){I C,<\ 
A.- TITlli.AR 
\4) Solicitao1..::: l[lE n HSlNF.S$. E'}.. rl . ki'RI~ I". A<'i 
(4. J) Domicili<l: OaRrc~trns."e 116, füOO.I.ug .. 
(4.1 .) Organizada hajo las kyes de: 5uin. 
D.~ Rf.GISTRO F.XTR.4NJ ERO 
(S) R~g.l stro b11sico: 'J'.:o tiene otro~ regimos. 
C.- l:SP[ Cif'lCACIONES DE LA DENO:\tt'liA<' lÓI\ 
(6) Oém!minad{•n y (t\.1) Di~intívn: I.AI.A 

LALA 
(7) Cb.ISt' lnu:maricmal· J2 

(f<) PROTF.GP V Of~INGl t!: 
C~::rvcLa, ulc y rm11~r: agt!IL'i mmernh:s y ~a•;.:o~a~ y nJms l"~C.,icJ<ts 110 ~lt:l1hóh~:~s: 
hebid:t.\ )' turm~ de Cruta:.,jarabt's. sunpcsy mrss [lreparaci.on~ par~t h:tL~r bcbidn 

0 .- APODERo\ 00 LEGAl 
(9) 1\ombre: I IECTOR ANTONIO fF.RNÁ't\ 11F.7, 

USO EXCLUSIVO l>E LA OFICI~A 
1 .J-1 que ~e pl>tlc en conocimit:nlo f16bllco para cl'ccms d.: !..;:~ ..:unespondienl~ 
Artículo 81! de la l .ey ~e 1-'r(lpi~<lad lmlu~triuL 

( 11) Fecha dt: emisil>n: 21 de sepll~mhre del año 2009 

1\lwg.<~llll ~L>ASlJY,'\l'A ZI-:I .AYA VAI.I .ADAR F.S 
Re&L~tradnr(a) de 1 ~ .-ropiedltJ lndustri<,l 

19 0., 4 )' 19 ~- 2009. 

'5oltcttutJ de. MARCA (")F. Ft\RRICII 
No. de Solidtual: 200&7025065 
Fecha de prcsentadun· 21 de julio del eilo 2008 
f echa de cm isión: 30 de jul ro del wlc1 200lt 
Soli~illtnh~: VANFJ::R TRADJNn S.A., d omicilia\ia co cd irldo nitmero 6, 
tt'lllc 2da. lut.cría. d(HJatJ de Piinllm~ organí7.8da ha jo l a~ leyes de J".inam;t 
Aprulcr<ttlv; 0.\111\K. CL!\~OS CA RÍAS 
(.)rm& rcgistr<is: 
No ¡ ¡~1e olrus n::~:;tn.•s. 
Ur~ tinti vo: VANFL:R Y DISZ:,ÑO 

R~-:crvas : K o tiene. 

PROTEGE. Y DISTING!Tf.: 
Prepara.:!ooes paro. hlanqueary ottassustam:ias f><li'U la c,:olnda; p~pura~:iom:s 

para limpiar. pulir, dc~cngt¡¡flar y r;~spar:jabunr:s; p¡;rfumcria; ~ite~ esenciales, 

C<lsméticr•s. lnciouc.~ ¡'111r¡~ el cabellO> dcntifricos. 

l. o que~ (luM C11 Cl\nueimiL'T1to püblit.'<l pttnt etectos de ley correspondiente. 
J\nlculo 8R dJ: la l.ey de Propie<lad Tndus! ri11l. 

Abogada LESJ}JAI.:)IOEAI.VARAOO RATWALtS 

Regi...tradolll de lt\ Proprc::dad lndustriu1 

190 .• 4y l9t\.2009. 
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IUJ'UHLICA OF; IIONDURAS - TEGUCIGALPA. M.D.C., 4 IH: NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,054 

ti No . .;..ll ic lttn1, 'Hj7l -U9 

11 Fecha de pre!iemll.Cióo: 2M>K:1)Q 
3/ Solil:itud ~ rt:gi~1m de: MARCA DF. r Á RR !CA 
A.- T ITLILAR 
41 Solicitante: TI IF' C.ARTfXl~ NF.TWORK. lNC" (.'\ DI!.LAWARE CORPO· 

KAI'IO't\) 
4. 11 Dom¡cilio: uun T.!~h,~ <X~d 1 l rivc, NW, /\llanla, Gt:orgia 303 11! I;,S.A.. 
4.2/ Organi7Bdll bajolt~s rcyés ,li,:: bstut!us Unido:. d~: Améric¡¡. ' 
8.- REGISTRO f.XTR,\N.IF.RO 
5/l{egi~tro ll6sico: 
5. 11 Fe-cha: 
5.1/ Pnis de origen: 
S.JI Códtgu p!!is: 
C.- l:SPEC IFICACJONT..S DE LA DE~0.\·111\'ACIÓN 
61 Ot•nnntltl lll'Íóll y 6.1 Di::.1inli,·u· <..;ENt:.RAI'OR REX 

GENERATOR REX 
6.:2/Rci\o t n.:l ica.cion~ 

71 Clast~lntémucion:JI: 25 

IIJ PKO ll:.ul: Y lJIS.IlNGUI:.: 
Kopil para homhrts. muj~:re~} nit1os., es dec ir csut i~a~. ~-.-~~ ~~ ~c l<~s . ~uda(.knls, 
ru¡xi tk(lllrti~·a. piJflfaiO!IeS.jlO.ntlliOilC~ shorts, Cllll\Í .;el ;liS <111 lli:ll tg_M~. Ímro:;rmcab[;es. 
baln~rosd~ lC(3 j)f\ril hch.!s. ta ldflS. bht~~. I'C~LiLius, li rllll(C;, ~ll~l~r~ S. ChUQOOI.US. 

ahrig,oc;. rrnj.:.« i"'pcnne:<l)h·.:., 1 mj~·~ i,lt nk>'l~. t:or bil~i.l s, tr.•j~s. >Ombrc:r<)~ , g_(m·os. 
[lUt'as.c,ks, l o~ cimumu~ hut.qndas. ropa ck ullrrnir, pn:tma. rop:1 in terlt>r, ropa 
inlt'u ór. hn tn~. 7apaws 7.apatí lbt;; , s amlalia'l , l)ul ;t ~, cal e.:~! inc~ .wpati lltt ~. 

truj e de ha'''' y mn~cnr:1Jn~ y c1 ; ~ rr3cco.; plll"cl l t!l l ltlwl,:l 'TI y m{1~c!lras \'Cndldm: en 
rehLéit'ill C•1n e llo~ 

8,1 /J'ilgirw UdiCII)IlUl 

0 .- .\POOF.RAOO lEúAL 
9! ll,omhrc: JOIH.i l-: O'vli\l( CASCO Zl!L.\YA 

K - SIS TI' I' lJ\' F t *() ll~~H 
10/~n.nluc: 

T;I\O F'.X('I .liS IVOOb LA Ot-ICli'A 
l.o que ~·r: pnnc en et"mclnti..:nw pl•lllku p<mt ~re~:los Je h:y \-4l!Tt:t>lJvndtr:nH.• .. 
Artlc 11lo ~~ 1!.! h1l t')' d~ Propiedad lnd ustriul. 

•\ (tll¡.;udu LUSUJ/\ 111\0E!\LV,I\R:'\DO TIARDAI .ES 
k~gislr:11!nr(<tl de lil Propir:di!d Jndustrinl 

19 0 ., •1 y I IJ f\ 20119 

1/Nu. 'Sl~ i cilud: ? 38-07 
'21 1- t:chn 1k pr-..~'l.'ll tnnón· OY/0 1/07 
3/ Solici!\.ld <k rq.dst ro tk : M:\lt CA OE 1'/\URI(.'.\ 
A.- TTT()I AR 
41 Sol icil&ntc· StX i /\ S:\MMY I IOLOINUS INC. torgant7Jidn bajo las leye5 de 

Japón) 
4.11 Domici l io• Shiodomt: :c;umirorun Ruilc li u~.1 1 .Q.2 Hí~~i Shim~a:shi, Minato-

Ku. Tokyo, Japón 
4.21 Organ m ula h!ljll la; ll;y~ d~:: J;~pún. 

R.- RI',GJSTRO F:X1Ro\NJt:RO 
!.IRc,gistro bá~i~.:u: 

5.1/ Fccha: 
!1,2/ Pai!S <k orig~m: 
~.J/ Códi &<1 pllíS: 

C.- F.SPECIFICACIONt:S UI.G LA Ut:NOMINACIÓS 
61 Denominación y 6.1 OlsLintivo; SI:!<JA SA.,\otM Y LOGO 

SEGA-SI\MMY 
6.2/ Rch·indicacioncs: 

?1 Clase [ntcrnack,.,MI: 28 

tJI I'ROTlGE Y DISTIN(it:f~: 

Máquinu.s y aparatos dé divcl'otión J' ara. uso~~~ p¡m¡uc~ de uivt;rsium:s (con 
<XC~pción de l11s máquina'> de- v'dc(•.iL•tlgo!)), Jugm:tc5 pi! m mttsrotas. ju g.uct~s. 

mui\ccas. jucs(IS ·'(io<ia.nte¡;", t¡1r,ie!<ts ilc juego jap<mesa> (ulugaruta). Jll.,gos 
japoneses de aj~:d rc7. U uer,o~ d e Sll()g i) d<t(kt~, jm;gt•s ue dados japnne~~!\ 
( sug_.oroku ). Ta1.a:r. de dádn:-. .. 1 u~g,l•~ <.lt: ~ i;am~ nll::. Ju~g.t~s tk <lam¡¡s. Apnratnc; 
para conjurar. Oominó. C"artas t'lc: jw:r,o. C~r1~:> de j L•~gv j <1pon~s (hunotuda.J>, 
mandong . \ i áquinn de Jl inhall vert ical japnné:s I 01lÍliUimts d., ruu.:hín t n). 
Mé.q u 1 nas)' liJ)ll l"dCO ~ tic j ucgo. F.qUÍ J)O dd hillat. r.cl•tlptJ do; l.lep url~: y apure] o d.: 
p~CII. 

8.1/ Página adicional. 

D.-ArOOERADO L ECA!. 
91 Nombre lltf"TOR Al\l'ONIU Fl:..RNANOEZ 

J:.-SliSTITl:Y[. l'ODER 
1 (1/ 'J(III!bft!:' 

l iSO l:XCLUSI\'0 DE l...~ OFICINA 
1 o que- st.: pum: ~,;n ~.:ono(.'Jmiento público porn erecros de lc:y ~orrcl\pomlienti!. 
J\ rti <'u lu )iN <ir lttl~)' de l'ropl«:.-1d lndus1riuk 

11/ l•c:cha de: emisión: ll iOtl/(.)1) 

Abogada t;UA S l. \'l\ l'r\ /.tn.AYA Y.-'\LLADARr.S 
lt..: gí ~•n•dor(:t) lk l<t l'rop i~od l odus1rial 

11) 0 .. i :· 19 K 2009. 

( l ) Nu. :>\l li..:ilud , :'(JI.I<}-{)OOS5J 

('2) l'n.ha tic p~nl;tciún: t\&'0 1:20011 

1:\) SoliciwrJ d.: l't'gi ~lm tk . M AR('A DF F f..nR IC:\ 
A.- T11'U 1 A~ 

1~) StJiid la11 !1:: COLGAI E - PA LMOLJ Vt-. l'OMPANY 

(4.1) D<lmicillo: 300 ParkAvcl'lu~ Ncw Y,ltk. KV. l 01l22. I) .S,t\ , 

(4.1.) Otg¡ani~.ati<J l111j l1 la~ 1<')'~ :k L S.A 

B.- RI!:GISTRO EXTRANJERO 

(5) Rcgi!'iro há~ ic (}: ~ ~9923. (S-.1) Pt::~hu; 10/07/1008. (5 .2H,aí~ de ongen: Perú. 
(5.3) CM igu (lttk I'E 

C.- t:SPJ::Cif iCAClOI'ES OE LA DE:'<!OM INM:tÓN 
{G) l)cnmninación .r (ú. l) Oí~timivn: ['IR(I-1\1 IV 10 

PRO-ALIVIO 
(7) C:lfl>t hth:nHICional: 5 

(8) PROTCUE Y UIS rlt\GUL: 

t>rodu~:lo:; pum el..:uidudu oml mooicOO.os. 

0 .- A POlli(IUilO U : CAL 

t9) N tlulbrc; I IÜ: rOR M l rONl tJ l:'l:.R~Í\NOEZ. 

lSO RXCLUSIVO DE LA (.)t'ICJNA 
Lo que ~ pont! en conucimiento púbHc(l ra.ra. l!'iecto~ de ley co:rrcqpontiicll iC 

Arl!culo Rl! de la Ley de; Pro'piedad lndu:-tríal, 

( ll) Fc:cha de ~mis ión: 2 1 de septiembre del Bftn 2009 

Abogada LESBIA EKOE Al VARADO BAR DA l .F..~ 

R.i."gi:.tratlofi a) de lu. f'ropiedud lndusuinl 

19 0., 4 y 19 N. 200~. 
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REPUBLICA UF. UONill lRAS- TEGUCIGALPA, :M.D.C., 4 DE NOVJF.MBRE DEL 1009 ~o. 32,054 

11 Ntl. solic itud: 18546-09 
21 Fecha <k pre~entach\n : 21i(lñl0lJ 
3/ Suhcitud do r~istro de: MARCA DF: F'ARRlCA 
A.-TITULAR 
41 Soltcitamc: Spin Master Ud. ~urt:•n izariR bajo IM leyes de Canadá) 
4.l!Oomicilio: ~50 Ffonl Su..:ct W~.:~l 'Jorl.lnlo, Onlutio \{~V lA6. Canadá. 
4.2/ O rJll\tl ¡,nda l>uju lit:; h:ycs u~;: Canlldo. 
R..- RF.GlS1' UO lf.i\.TRANJERO 
_r,¡ R~~•<slro bá::~ko: 
~. ti fechA: 
!'í.2/Pals de ori~~.:u : 

!'í..J/\ódi~o pals. 
C.- ESPEC:JFJC-\CIONF.S Dt: LA U~OMlNACLÓN 
61 Oenomrnaciim) 6.1 flt9li• llivu: UAK.LOJ\ 1\ 

BAKUGAN 
6.21 Relv•r.~11Cji(Í~rr¡¡;s; 

7/CIIISC Inlt'.lnaciunu.J: ~8 

81 t~ltO'I't::Ll t:: Y DISTINGUE: 
Jugudc~. juegos 'J u.rticulos paru jugar. principalmomc~ canicas dccolcccicin.juegn rlc 
pÍI.:Lllli dt l·ol~ión y can!CKS que se transfoiTT'tan en figura~ de a.IX'iim. 

IS. J 1 1-'ñgina adicional. 

D~APODERADOLEGAL 

91 :-lumbre: RICARDO At\ÍBAl. MF.JÍA M 

K-SUSTITU YE PODER 
10/ Nombre:: 

USO EXCU ISI\'0 DEJA OfiCINA 
Lo que se (IC>nc en conocimienl(l pübfiw p:tm d &los de ley cmrespondicutc. 
Ankulo 88 de la Ley de r'ropícdAd lnd1!.'.>'1rial. 

111 Fecha de cntisi6n. 10/09/09 

12J Reservas· 

Abogada EDA SllYA PA l.r.t .AYA Vl\ llAlll\Jti:.S 
Rcsi~tn.dór(a) de la Pro~1ledad lnd ustrlal 

19 0. , 4 y 19 N. 20<)1)_ 

l iNll. :l<!lidlud: 22944-09 
21 Fecha de p~sen1ación: 05i08/09 
3/ Sohcilud de rcghlro d~: MARCA m: FÁRRIC/1 
A.-Tm!t .. AR 
4/ Solicitame : Stllf'bucks Corparation tllbl~ St~rbu4•ks Corre~ l'ompany 

Corg~~nix.da bajo las leye~ fltl E~t•t!o ttc: W~tsflin~on) 

4 .. 1/lJ(lffilCllio: 2401 t Jr~h A"cn11c South. Sea1tl~ Washin~ten 98134. B. U .A. 
.f.l! Organizada hlijo 13.'1 lC}I.!s Jc: Estados Unidos de!'\m~rlca. 
n.- JU::GlSTRO EX.TIUNJERO 
51 Rt:gi:.'tro bd.c;ico: 
S.l/ft(~h•l: 
5.2/ P¡;is d~ onge11: 
5..3/ Código p<1ís: 
(' __ FSPF.CJFICACIONES DE LA DfM"'IOMINAClÓN 
61 Dmominacic'iny 6.1 Ol;tlllfiVO: STAIUILICK.S 

STARBUCKS 
6.21 Rciv!ndlcacloncs. 

71 CI~C~e lntemaclonl\1: 29 

Rl J>ROTEUE Y UI.STINGUE: 
Ll:chc, l~ht Süborizada. balidos y béhida<: a has<: de l~•hc. mcnnefadas de fruta\. 
l><11~~ de frutas.ja1cas, pssta.<. (l;prearl.<;). cuajada)· con~rvus.. 

8,1/ ~gina adicional. 

0.-t\PúDER~OO LEGAL 
9/ 1\ombre: RICARDO ANiBA;:. ME.JfA M. 

E.- SliSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCI.CSlVO U E 1,.-\ Ot"ll'1NA 
Lo que ~ pone en <:onoc1micn10 público parn dc~lu~ lit: h:y co~re.'>pondltme . 
Artículo &R d~ la Ley de Propiedad lndu-;tri:tL 

11/ !lecha de emisión: 25/08!09 

1:21 R.:-scrvas: 

.A. bogada f. DA SI .. Y•\~'.'\ZELAY!\ \'ALLADARF.S 
Re~lwallll r(a) Üt ht Propi<:!dad lndustrilll 

19 o .. 4 y 1'.1 :--1. 2!109. 

1/'lo w lic:ilud; IIS!i.:JI!-01) 
2/ h:dm u e prt'~~nlarión' :! Vtl6l09 
31 Sulic.ilud di- ,,..~i ~tm rle: MA RC 1\ Ot JI ÁURKA 
A.- TJTUL\R 
4/ ~olic1tantc: !11,¡" Ma.sjer Ltcl. (orguizada bajo l*s leye~ dt Canadá) 
4.1/ Onmicilio; 4SO Frunl SIC"<~; W.:sl TQronto, Ontat'fo M5V 1 n6, f.amulít 
4.2/ Organt1..11da hsj•> la . ...: h;ycs de: C¡mndá. 
8.- RF,GlSTRO T:XTRANJt.:JtO 
SJ Reg_i~lrct M~íc(l: 

S. JI Fecha: 
5.2/l"uí.-< de orige.n · 
5.3/ Códi~t) pak 
r.- F:S'PEOFlCAUONl!:S DE U DE~O\llf\AClÓN 
61 Ocnominaci('n 'f 6.1 Ulstlntivo: BAKlJGAN 

BAKUGAN 
b,1./ Reivindicaciones: 

11 Cla~é lntcmac-il'/nal: Q9 1 

81 PROTEGE Y nrSTJNGIT· 

Videos preg,rabados, CD~. cintas)' DVDs. 

D.-APODERADO LEGAl. 

9! '1\ombre: RICARDO ANlOAL Mr..Ji l\ M. 

E.- SUSTITUYE PODIR 

14l/~l110bf'<;! : 

t:SO F.XCLl:SIVú Ut LA OF'JCINA 

1 o '!UC se pone .:n conoc1miento ptihlico p11ra efectos tic h .. --y corresJX>ndknte. 

Aniculn 38 de la Lty dt Propi«lud lndu'ltrial. 

J 11 Fecha de cn1isiou: 1 0/{19/09 

1.21 Resen•as: 

.4.hllgmtu /-, L)ASLIYAl'AZl~LAYA VALLADARE!l 

Rcgistrndor(at de lu Propiedad lndu.~ttial 

190 . <l y 19N. 2009. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



J/ Ntu:olicitud: 91JIJ.Jl9 
21 Ft:i:ruu ie pt"CScnlad on: 19/05/()1) 
3/ Sólicilud tk rt:gistrn de: MARCA 1.>1:. F1\!iRIC A 
A.- TJl'lll A R 
4/ Solicitante· I."ORel\1., SOC J EDAO A >JO N IMA ( mg,anizada b.tit• ~~~ leyes d~ 

f r.mda) · 
4.1/ UomiciJio: 1·1, Rue Royale, ?5008 París ..-r.mcia 
~.2/ Orgi1fllr.lcia hajo hts ley~ de: f tancia. 
B.-Rl!:GlSTRO EXTRANJI':RO 
SI Reg tstro bá~i~o: 

S.if J!ctha; 
5.2/l'alS de n•·•gen: 
5.31 Código JA"I~: 
C.- ESrt:CI~'IC'M:lOI'iES Ot: LA DF.NO~I~A<.;IÓ~ 
6/D.mominunón ~· 6.1 Oistintivo. HYPR I\ GF.KEStS 

BYDRA GENESIS 
tí.ll Rei'tintJit:<~<:ioncs: 

1/ ti~ Lnti!ntOc Ít'•nal: UJ 

81 PRUI EGI:. \ ' DISTNGUC: 
Po:rfum~s. liRII<H de t o~n.dor; j abónlf,ptido, ~mies pum el haño y In duchu no pMa 
¡~ropo~ito médicos: jubonc& ,1c m.:adm, d~stnfucrmto.:l' para el cuerpo: .... ~méticos 
principOJimcnlc crcmns humc;elante~ de consistencia k d111sa (milk), h.1dvncts, 
~.el~ y polvos pam h1 cara. el cuerpo~ las manos: Prepant~ivt•c p<ll"a protección 

. solar ( prolhl\. to~ co~mélicos); prcpar.lé tMc~ de maL111i ll~je: ,;:hampocs: jabón~ 
liquidos, atottl izad{ln·,:. cspumo.s y blilsamo~; pa ra el cuitlm.lo y c~1 i li:tnctón del 
c.: abdln; f• jador pom t-1 Cilbello: lm':¡laraciones puro lil C()lnrnción y d(!c<J lomd,~n 

cid C"Shello. prepil!a'-iur-.e~ de pc.rmuncnte pur<J oodC11 r y m .ar el ~<thdln; accit.:s 
c~cmdaks pura 11~) per!:nnal. 

8.1/ Piigll'a adkiunal. 

U.- :\POOERAL>O l .f.GA L 
IJJ ~<not-n~ : RICARDO A~ÍOAL [Vl f=. li:\ M 

E.- SliS'I'I'I 'll'Y F' POTlER 

10/ Num Lnc: 

USO EXCLliSIVO DE L.\ UFlCII\A 

Lo que se poo<' ~n cunuclm lcnto puh\tco pam efectc-.s de ley C{lmlSpoUdiL•ul.,.. 
Anícuk• AA de la l .e)' de 1-"wpíedaci lndu~tri al'. 

1 t / l"ech¡t dt· c.:nuo; ión. 27í(}Kf()9 

J\t'ong:ulc\ C..'\\'11 LO BENI>t:r.t< PÉREZ 
Regístradt•<l<t) de la Pmtli tdad Jnduslritll 

19 O , 4 .Y 19 N . .2009. 

UNo. suhdtud: 2-'ó2ct-~ 
l / Fcclla l.lt: prestm~cl1\n : 1At0810Cl 
3/ Solicil\•d rl~ registro de: MARCA DE PÁRRIC.:A 
A.- TITL"LAR 
41 &llicilantc: Glaxo G ro u p lirnited (organizada bajo l•s ley~s de lnglatcrra) 
... 1/ Uomi<:ilio: Gla.11o Wc.!lc-omc House, llcrkcl~y Avenu.e., Greenli1r<l, MiddiCS\.""X. 

Ull6 ONN, Reino Cnidó. 
4.2/ Org¡t.ni7.a.da bajo Tus IC)~ ~e: Reino Unido. 

8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI R~istro bÜisi~:o: 

~. l / Fccha · 

5.2/ País de origen : 
S.J / Código p·ais: 

L2009 

C- F..Sl'ECIFICAClONES J>F.I ~*- OF.NOMJNACI Ór\ 

6/ DcllQllÜllación 'Y 6.1 L>istintho: VmUCO/\T 

VIRUCOAT 
6.11 Rtd ~·indic~one~: 

7/Cifl'Se lnlt:mudOn/11: 10 

!Y PROT t:.UI:. Y III"TIKt~l Ir:; 

No. 32 54 

:Vfa s~.:w-i llus li1d1t lc~ t.:-t•n lr.ltam icntos onliviruli.:s pinrados en Los mhmws. 

n .. ,\POOERAOO J .F.r.AL 
Qt "'lomhre: Rlt 'AIWO .A.KÍRAL MEJt;\ M 

r. .. SUSTITLVE P'OOF.R 
lf)/ Notnbfc: 

USO •:XCI.lJSIVO OE L.-\ U H CIN,\ 
J.o que: se pone en cotKw.:irui .;:nto póhlico pa.ru ~rc~lv$ de le}" c<>rrcspon4li~nte. 

Artícuil) 88 de la l ey Jc t•rllp1cdsrl l n.11t~tr iul. 

111 f-echa de emisión: 24J{)t)í09 

12/ Reser~a~: 

Aboglllhllll>A SL YAPI\ ZF.I.AYA V,\LLADAR f"SS 
Rtghlrild\.•r(o:) 1'l t! la Prnpiooad Jndas\ri:ll 

11) U., 4 y IY N 2009. 

( 1) ~. ;o;o licítud: 20U8-fJ3621 1 
(l) l•edu1 ik presentación; 30•1 U/200& 
(J) ~·-•IJ.:i l•td d.; r~~istro de; MAR<.' A t>R FÁRR IC A 
A~ TfTITLAR 
(4) Sullt:il.amc: CORPOR:\ rt V() IN 1 t::H ' 1.<\\IONAL MEXK'i\'NO. S. DE R.l. 

Dfo.C V. 
(·ti) OOLnlciHo: Ponienre 121.! N' ' · 601l, Co l lm.Ju ~lnal Vnllo!JO Dclegucióll, 

M:.-:a.J10l?.alco. C.P. onoo fi.·1C:<ico. ' 
i4.Z.) Orga11i.7.ada bajo lu> k Y<'.!IliL:; 1\·f~..-:ico, J) F 
u; RP.CISTRO EXTR.\:'JJERO 
(5) Kegi)1r1.) h:lsico: ~ tl.me reg i~l rll:>. 
C · t<};pti:<:tFJCACIOI'iES DE LA m; ~0\111\AC.IÓN 
(6) ll t:J\nflllnación y (6.1) Di;;tint ivo: MARlA'; (jf\~1ESA CRt::ClMI X Y 

HTIQl:F.TA 

(71 Cl:Jsc 1 niemaciunul JO 

(~·PROTEGE Y DI~ l'INGIJ F-": 
C..:nJ h:111~ 

o .• APODERADO Lt:GA 1. 
(?} Núr"lllx e: Ht:<.TOH Al-.:10~10 r ERNÁNDt:.:Z 

liSO E XC: LUSIVO DE.I.t\ OFtCINA 
lo 4Utl ~-· pone el'l cpnodn¡ietllO púhJico para ef~tUS d~ Jcy Cl"lrre~p~ mtlitnl C. 

Articulo 8!1 oc '" l.ey de J'ropiedod lod(.l,lrial. 

(11) Fecha tic cmi!;ión: 2l de ~cplit:mhre del al\o 2009 

( 12) Reservas: No se rcivinrlica. la palabra "Mt\RIA' '. 

Abogada LES.SIAl!NOE. ALVARAOO BARPA f .F.S 
Registrador( a) de la Propiedad lndus.!rial 

190., 4 y l9N. 2U09. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

I/ 'Jo. solicitud: 2467'.1-09 
1 / F~.:..:ha d~ pre::.entuciún ; lli/08/0IJ 
J/ !->uli ~:it ud Jc rcgb1hJ u e: MARCA DE F,\HRICA 
A.- ·nn.: LAR 
4/ ~olicitante Cadbury lreland Limited (oTglllliZ:IIfa bajn ·~~ ~ leyu tle rre·· 

land) 
4. 11 Dollliciliu: Malah lde Rood, Conl11ck , Ouhl/11 .\ lrclrm,l. 1-' ~linlo~ Unitlt\~ <Jc 

A..mer[ca.. 
4.2/ Org11n~adn hsjn la..~ le:!' es de: F.~tad(\S l .luidn~ de 1\m.,ic:i 
B.-REGISTRO E.XTRANJERO 
:.1 Rt:gi~tro húsioo: 
S.J/ hlclla 
5.21 Paí). llttorig.cn: 
5.3(Cúdig.u pal~: 

C.- I::SPECIFICACIONF.S m: Lt\ OF'.NOM, NACIÓ'i 
61 Oenominació1l y 6.1 Distint wo: Hi\1 l. S At~t.)l t.\ t\U l~ t\ t W I'RF~/\ 

HALLS ACQUA BRISA DE FRESA 

~~ Cl;r.;c J tlltTnadorr.JI: 30 

8/ t-'1\0'I H it:: Y DIST IN(itJE: 

C11fé, lo.:, cacuo, azúcar. 0\rrQz.. tapioca. sagú. sucedáneo!~ del café: hari na11 y 
pn:purucwn~s ht:Chil~ de cer~nles. pan. pascc\cr\a y confitcria.. helados 
CU1fH::o.l! hlcs; m)c], jarabe \le melaza: levad ura. pOlVOS para CSflllnjar; Mf. 
tnM IA..-:fl: ~ulagn.:. ~ulsOJ s (condimento~): esp(clas; hielo; a sílbcr, confitería 
princlpalme,Hc ,:o11fitc5. 

0.-APOU.t:RAOO LEGAL 
9/ Nomhre: RICARDO 1\Ni~/\L MI:JiA 

t:.-SI)STJT\1\ ' 1!: POOtR 

1 OJ 1\ ombn~: 

USO EXCLUSJVO Of.I,A Oli'Jc:INA 
1 o qu..: se pone en conocimiento publico para cfcctM de ley cnrre!ip~1ndicn lc. 

Atttcolo XR de la l.cy de Prupit:d;;J lnt.lu~tria l. 

f l/ Fe ella de emifii1ín: 21i09!09 

/\bogilda LllSGIA l::NOOALVARADO BARDAL ES 
Registrador( a) úc ht Prupie<lad Jndusttial 

190., 4 y 19N. 2009. 

11 No. Mt l1citud: 2491,:i-O!I 
"'J Pecha de presemación: 20/0H/09 
31 Sol icitud de tef:i:<.lro de. MARCA DE FÁBRJCA 
A.·TITIJLAR 
4/ Solicitante: l 11dustrias Fa.-matéutícas Cés11r G11erren1 1-ija r za, S.A. 

(orp•izada bajo l•s leye.~ de N it.tar-.g11a) 
4. Ll Domicilio: Ciudad de Granada, Repuhlicu de Nicnra.gus_ 
4.l l0rganizada hajo la.~ leyes c.h:. Nic-..uaguiL 
B.-RtCilSTRO F.XTRÁNJt:RO 
!ti Registro bá.~ico: 

~.lf Fecha: 
S.l! l'al!! de nrl&eTI: 
5.31 Código pa.i:o; : 
C.- ESPECIFICAC:IONF.~ Ot: LA Ot:NUl\UNACJÓN 
61 Denominación '1 6.1 Dlslintivo: P OLOCEGUEL 

DOLOCEGUEL 

:-. ... , .. .. , 11 ' ' '"" Ln~.t l\''-

No. J2 ,0S4 

RJ I'RO'Il:m : Y nJSTil\OUI:.: 
PToduclos lurmoceullcos y vc~.;rina rios> productos higiéllÍCOs parata medlclnll; 
~~~~tundas d ietétiCA'~ pl'lra 11 f.o mCdioo. nlimemos poro bebés: ernplasto3. material 
puru apósito~ : mstcri~l p<mt cmptt.>lar I<JS dientes )' par& improntas dentales: 
desinfecflllll~'>: prvduclos pura la d~s(n~<:c ión d~ animales dnñínos: funglcidas. 
het hicidas 

' 

8.1/ P~ na adicional. 

T>,.. ..\fQl>I::Ro\DU LEC.'\L 

9/'Nomhn~: RlCi\ROO ANiOr\L \ltCJ i;\ 

E;· SUSTITlYE PODER 
J 0/ 'lumbre: 

l 'SO [XCLt'SIVO 01!. L:\ OFIC:JNA 

Lo qul! :;e pt'li'IC cr1 .;,,,,t,cimicnw pllblko para efcelos de ley coree.,potld¡ente. 

Arli~: ulu I!R d~ la Ley i.l<! Pturieclatl l ndu~lrÍitl . 

liJ Fcchadccmi~lón : 28109/09 

t\bugwl11 LESBIA F.'J()F. .4 1 .VAnA[JO 0.-\JUJl\U:S 

Registrl\dor(a) de la }Jropltd~Lilndu.<,tl iol 

19 o .. 4 )' 191\. 2009. 

(1) No. sulic ilml. 2008-020186 
(2) fecha <.14! prestntllCÍI.Ín. 1 Jl06l2008 
(3) Suliótud de registro u e: MARCA DE FÁBRICA 
1\. · TrJ'li1 ... 4R 
(4) Sol icitant~: IUE U t;S IN~S ENTERPRISEAG 
(4.1) O()mlcilio: IJnurerstrasse 86.6300. Zus. 
(4.2.) 0 rgallit8da bajo lu:. Jeyes<le: Suiza, 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
(~) Re:gi~tm h;hico: No tiene otros registros.. 
C.- ESPEClt'ICAClONES DE LA DE='IO:\'IINACIÓN 
(6) Dt:numinación y (6, 1) Distintivo; LALA V DI~F.ÑO 

.~ 

JiiA ··-m Clase lnt<:rnaciMal: 29 

(8J PROTEGE Y Dt::n LN(iiJE~· 

Camc, pc~cadl), ¡m:s y c:I.Lt!, cxlt"<tcto:; de .:arm:, truiO$ y le&umhrt:s eo conslna. 
secas> cod<ias:jokiS. mcmlclada.s; cnmflO~, huevl\\ l<:~:h~ y mrus productO!< 
lilcte.cs; aceiks y gra11a<; corucstiblc~; ~orn.cf'\'as, eocurtidos. 

0.-A I'ODERADO LEGAL 
(9) !'Iomb~: Hf:L1'CJR A~ONlO F~NANf>r' Z. 

USO KXCLliSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimien1o pó~liC'l) pant cft:ctos rk ley correspondiente. 
Articulo RR de lA l.e;)l de l'ropledliJ lndu~trial. 

( 11) Fecha de emisión: 2 1 de :1cpticmbrc del año 200'J 

Abogadaf,OA StJYAPA 7.r:t ,AYA VALLAUARES 
){~gistradortu~ de la Propiedad lndu~trial 

19 0., 4 y 19 N. 2009. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 

ti Nb. ~licitud; 217(,(!109 
2/ Fecha de pr~eJ¡tación: 24/07/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Cadbury Adt ltt* USA LLC. (or gá!lizada y u i!lteote naj A fa¡r¡ 

leyes del Estado de Delaw.are} 
4.11 Domicilio; 2711 Centerville Road Suíte 401), Wllmlngtot1, DI'. t9SW 
.C.l/ Organi7.ada ha jo las leyes de; F.sta.dos Un idos de Américtt. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro há.'lico! 
5.1/Fecha: 
5.11Pals de otig~n : 

S.l/ Códi~ pals! 
C.- ESPf.CJFICACIOStS DF. I.A lJENOMll'IIAClÓN 
61 Denominación)' 6.1 Di~'tintivo: O.KAH:l 

GRABS 
6.:2/ RcivindiJ:a.cion~ . 

71Cla.sc lntcruaclollé11: 30 

SI PROTEGE Y J)tS'I'INGL"~: 

C11f~ té, ca~:ao , ariH"nr, ¡trr~>z, 11fpioco. sagli. S\ll.:edlin~o$ del café ~ harinas y 
prepnracicne3 hecllas de cereal es. pan, pasteleria y conticeri8. helados 
comestibles; miel. jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal. 
mostnzn; \'inagre. salsas {eondimcnlos); especias; hido. 

8.11 Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
1>i Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

F .•• SUSTJTUYt: PODER 
10/ Ntllllbrt:: . 

USO E.XC'LllST\'0 DE LA O~ICt'IIA 

r.u 'IUC: S._ pum: t;ll l :onocimÍcnltJ púhlko pam efectos de Jey CUITt!>pOTldienfc:. 

•\rlléulo 88 de lu L~y lle Pruplt:dmllmJustriul 

l 21 Ke~rvus: 

Ahogada EDASUYAPAZF.LAYA VAU.ADAR.F.S 
Registrador( a) de ln Pmpiednd lndu.'itrinl 

1 t} 0., 4 )1 11J N. 20W. 

1/ No, solicilud: 14976·09 
21 Fecha !k pre~ntación: 20108109 

J/ Solicuud de registro dé: ~ARCA DE FABRJCA 
A.-T ITIII.AR. 

<1/ Solicllltnte: Industrias F.rmaréutius Cé51r Guerrero Lcjarz•, S.A. 
(org~tniz~trill baj a las leyes de Nicar• gua) 

4. ti Oomidlío: Ciudad Uc: C.nll•lfoda. Rerúhl ica lit: Ni~,;ar..tgua_ 

-f.l/ ~anizada bajo las leyes de: Nie~rsgua. 
B.- REGISTRO EXTRA~JERO 
SI Re~istro bli~i~:o: 
~.1/ Fechls: 
5.2/l'uÜI d~ origen· 

~~Código paí~: 

C.- ESPECrFICAClONE8 DE l .4 DENOMINA(: IÓN 
61 Denom10ación y 6.1 Distintivo· DICLO-CE<iUEL 

DICLO-CEGUEL 

7/ Cl11s~ fnlc:mm;ion~tl: 05 

8f rROTF.GF. Y HISTINCUE: 
l'rod11ctos funnaCiéuticos y veterinarios; rrodwtos hl~i~nH:Oll purd In medicina; 
sust;mci:t:s diet~ticu ~ paro uso médioo, alimeotO!' para bcl~s; C'ltlf)lllstos, m<tt~riul 
puro 1111ósitos; mo.terio.l para empnslat los dlcnlé:! y par.t hnpronUI~ dentilles: 
de~inteclantes~ productor; ll&.ra lo dC$trtll!cll\l'\ de unim11l~~ d~inos; fu.nticidas. 
herbicida.-;. 

8.11 Pógll'lll adl<:!onol. 

0 .-APOOERADO LEGAL 

9/ Nnmhre: RICAROO ANÍlML Ml:.JÍA 

[.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

LSO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 

Lo que ~ pone et1 <onocimie1liO público pua cfc~.1os dr ley t oi'T'I:spondicnte. 
Artículo 8R de la Ley de Pmpicdad lndustrsal. 

UJ Fecha de emi~i<'m : 21109/00 

121 Hc:~rvas: 

;\oogada l-:DA SIJV,\I'A 7.t:J,AVA VA l I.AOARP.S 

R~i:.tr-<nlllr(d) ,J<: '" r"'PicJ."t loduslri~tl 
19 o. 4 )' )9 :--1. 2009. 

(1) No. !:lolicitl.~(.!: 2009-013097 
(l ) Ftchu de presenti!.Ción 30104/2U()IJ 
(3) Solicilud de registro de: MARCA DF. FÁARIC'.A 
J\.- 'fiTU.AR 
(4) s~ticitantc: FLJ. HEINZ COMI'ANV (organi7.ada ha_¡o J¡s ley~ lk {\'lmmon 

'Vcalth de l'.:nn~yhaoia) 
(4. 1) 11omícilio: l PP\r Place, Suitc 3100, Pitt.~hurgh. PA 15222. 
(4.2.) Organin.da hajo la;; leye.~ de: tJ.S.A. 
B..-REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro hi'ico: ~o tiene otros rcgi~~ 
C..- ES PI:ClFfCACIO NES DE LA OENOMlNACIÓ~ 
(6) Oenomínaciim "! (tí.l) Oislinlivn: OOI.lMEX 

DE LIME X 
(7) Clase Internacional: 30 

(8} PROTEGE Y DISTINGU.t:: 

Café, té, cacao. azucar, arroz, upioca., sa&ú, succdancos del caf¿; harinas y 
prcparacionc!t hecha~ de cereales., pan, pa~tckrla y c:onfiterfa, 11clltdos 
come!'t.ihle:t~; miel, jarabe de rnela7.a¡ kvadurf{.. pnhos [Jara .;spnnjar; !'.al, 
mostna; vu1agre. salsas (condimentusl; especias; hielo, principttlmcntc com i<ltt 
nu~>1i.:aua ~.:on,gel¡¡d;t emlltll3d!l u prepctrad~t, a ~-:~her, l ;1quit~•. (¡uesadill:~, 

tr..na les., fajilas. lacll~ )' ta•on·es de aTTm·. 

0.-APOl>ERADO L&GAL 
(~) N0111bre: llr'l<::TOR A~TONrO f.ERNÁNf)r.Z 

liSO I XCLUSJVO DE LA OFICIÑA 
Lo 4ue ~"' pone en r.onodmienlll püblico para efectos de ley correspondiente_ 

Artlcu\(1 $IR de la t.ey de rropieáarl lndumiat 

(t i ) Feclm de emisión. 2~ de se¡rtiemme del ai'lll 2009 

( ll) ltes~:r.·as : No lir:n~ r~s1:rvas . 

,\t:rogada LESBIA 'ENOEALVARADO BARDAL ES. 
Regi:strndor(:al c.le la l)ropiedad 1ndu~trial 

J9 0 ., 4 y 19 N. 2009. 
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fU:PUHLICA or. IIONOl lRAS - TEGlJCIGALPA, M.I>.C., 4 DE NOVIF.MBRE DEL Z009 No. 32,054 

I/ "lo. ~>nllcilnd · 12fiSHlll 
21 F.:cha d.: ptc~ntll~.:i.'lw 27i0410Q 
31 Solicitud d!!- resi!-lro de: M.l\ RCA DI. 1 ¡\ UK iet\ 
A.· T ITlJLAR ' 
41 Sol ícitant~: f .AilOK.•\TOKIÜ~ I' IS/\, ~./\. DE C .Y {organi1n.da ha tolas lcyc.., 

d~: Mé xico.) 
4. 11 Domicilio: /we. E~p;n'la !'o. l l!411 Col. Moderna en Clttac1tllf\j8tl\, .l fl liSA::ll, 

M~:<ico . 
.f.U Organi7.ada l.mju l~$ lcyl'S d~: M ex ico 
B.-REGISTRO t:XTRANJI<:KO 
!V R(gistto bilsictl. 
S. lifecha: 
5.2/l'ais de orig~n: 
5.3/Códtgo pais: 
C.- ESPEC IFICACIONES Of. 1 A lt~NOMii'IIA<.' IÓ~ 
61 Denominación y 6.1 Dis1intivu· F'I·.Nr>ltlcN 

PENDIBEN 

7/ Clase llltcrnaciom.l: 05 

8/ f'ROTF:GI-. Y f))ST1t-<C1ll r-.: 
. Product o~> farrn¡¡céut icos; producto:. h i[!h!nico-~ para la eucdi\: in u; ~ustancins 
dietética~ pua u1-o médicv, a lim~nlos para hehés; c ln J)hl91os. mlltc::riul para 
apó3Í to:c;: malerill l pam emp11slur los dientes }' par11 1mpmnws d~nules · 

desin tcctantc ~. 

8.11 PAgina adicional. 

D.- AI'ODERADO LEGAL 
9/ Nombr<!: RICA ROO ANÍTlA!. ~4LJ iA t'. 

E.- SUSTITUYF. f'OOMt 
101 '1\ombrc: 

tJSO F..XC IXSIVO OE L.-\ O FrCINJ\ 
Lo que sae p()l'lc en conocí miento r\Jil l i ~CJ paTil efectus de ley corr~!)Ondit:ntt! , 

1\nítulo 88 de lo Ley de Pmpicda.d lndu!tri:'l. 

111 Fcchlldt(misión; 28109/M 

ll/ Reservas: 

Abogada Lf:SHlt\ r.NO!:: ALVARADO RA R rv, LI::S 
Rcg i~t r.ador(t~) de líl Propiedad lnd.u.~trlal 

19 0 ,. 4 y 19 N. 2<J09. 

1/ Nu. solicitud: 26094i()Q 
'U fecha de pre:¡enll\ción· 04/0911>9 
.l! Sulidtud de registro de: MAnC'\ nG PÁHIUt.A. 
A.-Trll!LAR 
Al Solidtante: PtpliCo, In c. (o~anizad• bwjv lla.s le) eS del Eitado tt Carolina 

del Nor1e) 
4.11 Domicilio: 700Andcr~n ll iiiKuall, Purchnse, Nelolo Yrrl.., F.. C.A. 
4.21 Oll!,arlizuda bajo las leyes de: Estados Unidos deAmc!rica. 
IJ.- REGtsTRO F.XTRANJF.RO 
SI k.e;¡;.islro bá.'lico: 
5..1/ Fccha: 
!J.%1 ?afs de origen:. 
5.3/ Ccidítw p~ls: 

C .• F~~PEClflCACIONES DE l.A llF.NOMJNACIÓN 
6J Den<>lllul~t~.:iOn y 6.1 Oistintiv<>: P/\KE-'11\.XO 

PAKE-TAXO 
6.1/ Reivindicaciones.: 

7/ Clase lmemacional: JO 

81 PIWTL:.Gli Y DISTINGl.E: 
Bocadi lf us cons i ~ lentcs pn nc!pa lmcnl t! de grano~. mai 'l., ,;creill v otros 
mntcrla lc~ oc vegetales o con\hiruu;;ium:s tlc lo:. mi<;m n'>, l nchty~: ndo lluc-.Klill l)S 
crur i~n1c~ (chips) d~ mal:l, bocadillo:-. crujit~ntes (ch in~J eh: 1orlilla. be>cad ill(>~ 
ctuj icnh;~ (~;b l p s) de pila. hocad i l lo~ cruj i~nles (chii)'-J d~: arruo:, ljUtquiws 
IÍé ftrro:t, ,;u.ll ctas de arr07, guii\Jttt ~ :;alnda~ en form~t 1.k 1í1'o (pr<:tteb.). 
h~udillt>~ in nado~; palomit.,., ~le nwi.t rcventndas. y cacAhww,;s 

8.1/ l'¡ig.lna udiciooal. 

1) •• . \ t•ODI::RADO l EGA.L 
W Nomhn:: Rlt:I\RDO AI\ÍBAI. M IJIA 

E.-St'STITU Y~ t•Oo.ER 
10/ Nombr~ : 

USO E.Xct.l'SIVO OE L 1\ OFIClN,-\ 
l.o (¡uu ~t pone en l'Oni.ICimiento püblh:o flMil tf<:t·.lc~ ele ley cone-;¡>nnriicnlc 
An.l..:uln Rt( <le la Ley tlrt Prupl<'daii!Hd!~'1rilll . 

1 (/ f I!Ch<h ie 1;;111 bión; 02/ JO:II'J 

12/ Rc~~r~11s: 

Ahn~At1a CA~11LO IJUI'DCCK PÉRF.J. 
Rcg,istfndoria) tk ht Propiedad lndu~trial 

11} 0., 4 'J 1~ N 2UOY. 

( 1) No. solicitud: 200~-0\9037 
(2) !'echa de prcsentacióll: 25! 11/200f! 
(3} S~lidtud <le rcgi ~tro de: MARCA U l.:. t'.ÁHRICA 
A.-T1Tt'L.4.R 
(4) Solicitante: "ONY KI\I:WSHIKI KAISHA ('TAM LHI.;K t'ONO<.:rDA COMO 

SONY CORr ORATIOI\) 
(4.1) Oomicili<>: ?·35 Kiw;hi•ni!;IIWt\ 6-Chome, S l1illa~wa·Ku Tokyo. 
(4.2.) Or~anizada hajn l;¡s le;ves llc: .Japñn.. 
11- REGI STRO EXTIUNJ F:RO 
(S) Regis!!o básico: No tt&:IW: ólrtY.> ~gharos. 

C.- ESP[.CIF ICACIONES OF. LA Dt:NU:\1 1~ACTÓI'í' 
(6) DenQminac:ión y (6.1) DiSli11llvo: SONY Y DISEÑO 

(7) tl~e lntemacion&l: 9 

(8) PROTF.f~f. Y t>IS l lNüUE: 
Aparatos ~l~tncos/electrónh:us p>mt grabar/transmitir/reproducir sonidos.' 
imf1ge nes; espeei almcn1e cinta~ lk uudiu:gTabadora~ ele di s~:ottoradlscos~ 
¡¡udifonos.; parlantes; altavm: para los sonillus a¡;udo!t~ alla,.o?. para lo~ ron idos 
gr<~ves: nmpli ticadorc~ ; micrófono~. ntdios ; c1 nta~ d~ vidto.lgr¡tbudoras de 
dlsc<>(vidcocn.sctcras; video dmams; \'ideo proycctorc~;juegos ~telev isión~ 
slnton izadarc~ de te1e,·isl<m; anteoa.c;~ compuuuiora~ p~rsonules: exh ibidore~ 

de computación. 

U.-APODERADO LF.Gi\l 
(?) Nombre: RICARDO 1\N i~AL MEJiA 

USO EXCt .liSIVO DE LA OfJCNA 
Lo que s~: JKllle e•l conocimientu puhlrco para efectos de ley correspondtcmc, 
•\TII~u!o !Slj de la Ley de Propiedad l nd\lslri lll. 

(11) Fecha de em~ión: 17 tlc scpliemhre del lino 2009. 

( ll) Rose:rvas: No se t-e t vinlli.:il •CINE DIGITAL". 

Abog<tda ~SBIA ENOEALVA.RADO BAIWALES 
Reg-isl.tador(R} ue lii l'ropiedad fodu~tr1al 

19 O., 4 y 19 N. 2009. 

8_ .. 
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RE••tJOJ.ICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA M.O.C., 4 OF- NOVIEMBRE DEL 2009 Nu.32 

JI t-:l'. ::.()IJt ilud! 1M5!1:1)9 
2/ F cch:t de ~"Tltacil•n: OH/ UWOIJ 
.\1 Solll'llud <h.: r~~~1Iu (.(e· MARCA IJE r..\ORICA 
A.- Tl1'LLI\R 
41 ~oliCit.mte: l\1otorola, In c. (organizad:~ bajo bt l~tye! del [,;t~do de Del:¡. 

w~tre) 

4.11 Domicilio: 1303 EastAlgonquin Road S<:haumhutg. lltinoi!'.MI %, r:.r :,A, 
4.21 Organi.r.ada bajo las leyes de: Estad(JS lJnklos lfc AmericlL 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Reg1s1ru bli.~ico: 

5..1/ !'echa: 
'!t.2/l';1l~ d~: ong;en: 
531 CMigo P<li:.: 
C.- l:SPE:CU'ICA(..'lO~ES DE LA DE;'IIOMJNAC IÓN 
6/ De11ominaclón y 6.1 Di~tinti\'n: \1 11.f-STO'\Ir. 

MIL ESTO NE 
•7/ Clase lntcm.t..:ional: 09 

RJ PR OTr-GF. Y L>ISTI:-lúL.l· 
Teléflu•u~ ¡;.c;l11lare;, LdHonus ce l u l a.t ·e~ 1!<)11 a:n('ac idaóc~ J c m.:u~ujería 
doclrOmca..lt:'lléfono~celulore:r.collcnpncidAdc:;. plltll chHulm~ d ig:ita l~:s y cl1mQr'dS 
de vírko: lel¿fono~ cdularc!' con ~,,,,i!dd;~tks t.:ma .\oll'~l. audio)' r<"pr'l.lducwr de 
\' ideo: teléfonos celulorc:r. con ~~~ ~,~~~icl~t<i-:-.: d..: jucgn~ .:kclrónii.:os. td~fbnos 
t:cluhu~s l'On t:.apuc1dudes de navcg¡,ci{ltt y posiciooam1í.!nto glubul (UJ>S). 
tfbpnsi tivus de comunicación tnallimhl'icrt tjc "0~'. dal t~s > tnmsn1b.'ión <k ímtJt:en. 
bat.:ría~ (.(e t~litcmo~ celulat·c~ . ~n1'~1 Rtlo rc!> tk hatnia~ y tidapHtdon~s de t:¡qmdd>td. 

1.1. t 1 P<'tgina adicton.ll. 

0.-APOOf..RAhO Lt:CAL 
?1 Nomhrc. RIC:Aitl 10 ANÍB¡\L t-·1l!J ÍA 

E.-SllSTITHYF. PODf.R 
10/ Nomhrc· 

eso r.xc.u:~rvo nr LA onct:"'A 
1,() que 5e pone cr1 com)Cunit11h> pllhli.t:o pnru ckcto.~ íle ley con-espondient~ . 
Articulo RR de ls. l.c:· de Propit.:tlttd ludu>trinl 

11 r F L~t.:h;¡ de .:misión' 02!1 0/l\9 

t 21 Reservas; 

Abogado CAMILO lll~l\OECK PÉRCZ 
Rc::g.blwdur(ll) de tul?ro¡liedad Industrial 

19 O .• 4 y t i)N. 2009. 

1/ No. Sil licitud: 26095..09 
1) f.c:~oha u e pw.;entac.Jón: 01109!09 
JI S<>licituQ dt: registro de: MARCo\ DE fÁTlRICA 
ArTITUL.U 
41 Solicitam~ PepsiCo. Inc. (orw-ninul,. b111j0 In leyn del E:stKdo de Carolina 

dtl ~Ortf) 
4,1/DQmicilio: 100 Andcrson Hill Road, Pur~ha~, ~ew Yorli., E.U .A. 
4.21 Org1111izat1i'l bnju ltts leyes de: E~lados L'nidos de América. 
R.- RF.GISTRO EXTRA.rUtRO 
5I Registro básico: 
5.1/fo'echn: 
5.2/ Pf.(sdcorigcn; 
S.J/ Código país: 

C.- ESPECJFIC.~CIONES Df. 1.4 DF.NOM IN ACIÓN 
61 DenominB:Cióo y 6.1 Distintivo: 1'1\KJ::·'J'AX.O 

PAKE-TAXO 
6.11 Rei ... indicacíones: 

·-.. 

11 C'la~e 1 ntcmncinna 1: 29 

8/ PROTF.CIF. ''1 OJSTll\(;U l:.: 
Rocacfilltl:> ~Msisu.•stlC priucipi'llmente de p3pas. nvccc~, pf~ductos de nue~:e:r... 
~·n illt~s, frulas y olro!S mnterüles de ve~.:tak~•> oomhinacionc~ de lo" mlMM.; 

i tlch.sycnJo pa.palina:s (\'h ip~). papalinas cruji.:mcs (czips), h{)ol;;ul lllos a base: 
tk ~t•yu . 

8.1/l'itginu ildicional. 

0 .-A t>útn~4.00 LEGAL 
1J/ ~otnhrc: rUC/\Iti>O .'\NÍIJAL Mt::JiA 

[ .- SUSTI1 'UV i: l-'OUlm 
101 Nomhr<' 

USO EXC LllSIVO D[ LA OFICINA 
1 o '!IIC ~ pont~ .en t·onoctmíent() pühlioo par.1 efecto• ~e; lo;y \."Urre:.pmtdn:nll:. 
Articulo 8l! llli lu Ley d~ Propsl!drul lmltL,Iríal. 

111 h:dm de emisión , 021l0101) 

Ahogadai .F.ST\11\ t:NOt::ALVARADO ll/\RDALES 
R~gbmulor(u) de lu l'mpialnd Jndll>trinl 

190 •• ..¡ ~ 111 N. 1001). 

(l) 1\o, solí~it~1 d : 2<lOX-022nO 
41) J ·Gcha <lt~ pr<!semaclón: 30/()612()()1\ 
43) '\olicllud de rc,€islm de: MM~CI\ O E. t'1\UIU<.' l\ 
.. \ .• TITU .J\R 
(4) Solicítllsll~ S:\lm 1'1 ',1\~, S. DE R L Dt: C.V. 
(4.1) Domicilio· Ro~quc tic l>ununos 1\'u. 67. piso?. colonia 13osquc!'l de la." 

l otnn'i, C.P. 1 1 iOO. 
(4.2.) Or?.Aninsla 1\ttJnlll~ 1~"),:!' tk MC.xico 
B.- REGISTRO EXTR,\~Jt:HO 

{S) Rt>g15tro hásit't): Nsl tieJl<.' otró~ rc!;i:,.tro\>. 

C'.- ESPF.CIFit.Ar:rO:\F.S OF. I.A U~'fO~HI'\ACIÓN 
(6) Dcnnminacios1 y (tt.l) D i:.tiiiLÍH>: 'IAZ()$ Y DISl~O 

(7) CIH~ lnlcmm:ional: 2\J 

(!!) PROTF'C1F Y f>IS'l'l~GUIL 
Cume. pc!scado. nves y caza. c:xtract<'l~ de cat nc frul.a.' y legumbre~ 0 1 

t<>nst:rvll. secas y cocidas; j aleas, mermelada.~. cnmpott~s : huevos; aceilci y 
grasas comestihlcs; e~pccialmcnte hoClldiiiQs consislcnh:s prindp<.~lmenlt: de 
1\3(18~ , nucce!\, pro<locros de nuf.C<s, ~cmi ltas. trutas )' otros mntuiol.:c; 
,·cgctalcs o comhinadon~ de las mi.smas, inclU}t:lldo pnpalina<; crujtcntcs 
(chip,}. IH,cadill()!\ de cerdo, boc~l illos Lfc res, tlocadlllos J ()a~e de S0)'3. 

D.-APODtRAOO LF.G,\1. 
(9) ;-.lombrc: IIÉCTOR .o\NTONlf> FERNANDI:iZ 

liSO EXCl ,USIVO DE LA OFICLNA 
Lo que <.e po11e en conocimiMLu publico pam efectos de ley corre'\pot~dicntc. 

An!culo 88 de la ley de Propiedad Industrial. 

(11) fecha« emisión: 21 <.le scpliembn: del ailo 2.1l09 

( 1:1) Reservas: No tiene rc~rvas. 

1\bu~ttEVA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
RegistudaT(a) de la Jlrople<i&d 1nduslrial 

19 0 ., 4 y 19 N. 2009. 
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REPUBLICA DE HONDliRAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 4 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,054 

r 1 Nv. :iQ hcitud: 28.'561/08 
11 Fecha de pre~entaciól\: 1 :S/<JJV()R 
3/ Solicitud,ieregí5fro de: MARCA OE fÁDRICA 
A..-TITU..AR 
4/ Súlicitlln le: PLAY UOY l;;NTERPRISt.:S JN ll::t{NI\I"ION,\L. INC. 
4. 1 /llomi~;ilio: 6&0 1\urth Luktl Shon: llri\'e, Chi ~:ugu, Jllinoi ~ 606 11, .C. UA 
4.21 Orgttnia uJa baje las le)'b de: I:Sludo:. Un idus de América. 
B.- tUW IS'l RO EX I"RANJERO 
'f..l Kcgbtru básico: 
S.l/Fcdm. 
~.2/ P~c~ í s 1.h: ori!!trl; 
~.JI C'ódi~o paí~. 

C.· F.Sr F.CIFfCAClONF.S OF.I.A UF.NOMINACIÓ~ 
6/11l':llC11ll inac:fón ~ 6.1 Dislinlívu: UlSEJ\·o ESPECIAL 

7/ Ch~~ Internacional: 2(1 

8/ PKOn::m . Y DISTINCiL F.: 
Mucb1cs, csp..:jo~ ~ marcos: ll;¡ver<>s plclliticos: espejt~s demnno; borras. nnfllos 
y \'Ortlnas de bal'lo, corlinas de bambú, almohadas de bai\o; r. il la~ rte play<', 
tableros. ;~¡iJla~ de cn.iím:s. a.lnrnlratii lla$ de , lila, ptlf'Ch(~ p¡n;1 tdi1. pcrchus para 
i\brigo. t.:Ortt~nedl.lres c~rradus de pll}stfco~ tablas de con:ho: corcho ll!l.m hrnclllls, 
g1111cho~de corlfna., coj incfi. lll lllb~ol!HlS. cortinas decLm·nivas ¡J~ cutntu~ (b.:~liros). 
rlactt'S lh:t.:tmHi \·us puru purt:d. v itrinu~. e~rantes.. camas par.t mascotas. cut'las de 
plasticos. cuñas de ma.clem. ll!!arrnd<:nas para gavcla!> de Jllil.~lico o madera, cor..:ht'l., 
junco. mimhrc, hocina, lule ~o. marfi l, balle-11~. con~ba, ftmbiiL nacar. e~puma.de 

tnar, y )Ub:>Lilutos para todos e<;tos mafcríalcs, p11ji l1:1s. figu ríllcs::. l~j i das. 
.,.~:~•1il<1uon:s partltoo personal ( no eléccricos), tigurlllas de- hUcs<>, matfil, }'Cso o 
rnudel1l.. IU'Chtvsctorcs.. pm1allas d e eh i m~: nca. di ~~~~~drtri!!t ftjos de lll:\1 ta:. n l' 

'de metal, marcos pua pinturas, gloh(ls ck crist;ll. d~cor.n:iun~s plústica¡, Jlaro 
paquete: ut rcgéilo, venli bu.lorts de manq. ~:mclws para la ropa, vun brel'tril Jc 
plósuco llllrO aln.aco.!Oami~:tllo, t.:ulgltdor de sombreros, c:SU!nl~ de sombreros. 
!'1:1.:a~ d..- illcmilicución no de rne1al. p.lmoluldas inflnbks. gabincte!i pa1a l lave:~, 
llln·ero:> <no metálicos) buzonc.s no de metal. e:;tanre Jlan. rcvt!ila.~, l'tlilnH]ui., 
tablas para ma.~a1~. ha.c;e¡; de met~ l para c:xpu~iciones, marc.:u~ c:kesJ)ejos,.llavero<: 
uo mclúli ~:o:> y que no sean de cuero, c:a.jnncs 1\(l nn:tálicos, t<~prJncs de bot~::llus 
no metálico$: pl:.cas t1 ~ idl!nlificodón no metállcas, mancdUas no metali ca~ de 
puertas.llav~ros no mctallcos.llavcro~ no metálic(lt:, lrt)f(O:> no mt.~tMkos. \'t>letus 
no mtté.lica.c;, la ¡>one~ n•1 rrt r.:1 !1 li~o:l.1~ de botellas, c1erres no metá.lico~ rara 
cnn ttueuor~s. mar<:os de papel pnrn foto~. m:\rCI.\S ,k ~apd pum relrdtos, 
decnruclonc!l pUtslit8s pam fl.:sia, almohadillns-p¡¡rn mnscotas. muebles para 
¡na;;cotA.s, relre~ lrra!> de mt:tul precioso para foto'l. i\hnoha~hls, band~ja para 
plantas, t'r.tante para planta.'>, e~jas pl~~lÍCC4!>, dcrorucione~ p~slicas piU'a pastel, 
llaves de tipo tarjda de plúsuco, pomos de la pucrt.a pl~..<;ti~:os. material plao:l •e•' 
para forro de gaveta.~, etiquetas plásticas culgablc:;. eti4oetas plñsticn.<> de llswro, 
l l a~ero.s plásticos, lapas plásticas, in~ignius plásliCllS para poner el oomhrc, 
placas novedosns para auJO.S, 1ables potra clavijas de plá.~tico, han1lcrint5 p~tsl iws, . 
csculrura.~ plá..,lica.<;, tal>l~s ¡x1m letreros pla~tioos, covertnres ¡>lbticn!' (\:tr/1. 
cajusdepal'luelo5, cac;I IRdc juguete para m&~cotus. Jigurillas de ll1'Cilla de poli mero. 
c-.mt~s ponátiLes para mascotas. perrera!! portátiles, colgador de:: olh1s, puste::. 
pam aranac. almohadillas de as rento~, ~rr.ss de oorlinu t.!e b11i1o, anillos de e o runa 
de haiiü , .... 1¡;u5, tic domur. estai\JaS. estatuilla<~, lapones de corcho o imitncion~s 
de corcho, ~an1cs de Mlmi1 t:t:namiento, estantes de corbatas, tóallcro, cr<tante~ 
!k IUílJlUS, eStBO'ICS de sombrilla~,plac~ cie ()ared hech~s d~; pl<lslico o U~ madera, 
pcrsianaJ;, ~,;Hurtes de:: vinos, cajas d~ madera.. caja~ de: madcm. pomos de puertu 
~le madera, letreros ce mede 1 11. 11hra~dc ttrh: {dt.: mtu.lera, de ¡·ero, yc.soo pl\\srl~o), 

8.11 Páginlladicional 

OrA~O~RADOLECAL 

'9! Non•hn:: R IC 1\RDCJ ANi BAL ME1ÍA 

E.-SliS'fll'l:n ; PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DEL-\ OFICINA 
lo que se pone CD COIIOCÍOl iento nuhlico p!llil etecl f)Oi de 11!) t.:Orr;,: ~punLhr.:nlc . 
1\Tlll:llkl ¡¡g de la L~y dll Propiedad Jndustrial. 

Ahogado CA 'v11r.O RF.NDECK PÉIU:Z 
Regi<;(radol,&) de la Pmpicdl\d lndw;trÍitl 

190 .. 4y 19 N. 20W. 

11 )lo. solícitud: 26844i09 
2./ Fecha de pn..~ntación . 10:09/09 
31 Solicitud de regiStro tk MARCA DF f .\nR lC::\ 
A.·TlTL'LAR 
4f Sollcitarltc: TI!!:: CARTOO'J'I: 1'\f.nVORK, N C. ( '' DLLr\\VARf. CURPO-

RA'T IOl\¡ 
4.11 Dornrcilio: lú50'k-ch•\ooJ l)nve.. NW. Atlanta. üel.'rgia303 \8. C.S.A. 
4.21 Or~rtni ... .:)da o-¡¡jo l l'l ~ lé}..:!l uc: J::~tndos Uníoo~ dc:America. 
R.-ltf.GTSTRO EXTI\Af\Jt:ltO 
~Rc~istro ba.!ili:o: 
5.1/ Fcdla: 
5.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
<:.- l:Sl'ECtFICACIONES DE LA DE~O-'Ilr\AC IÓN 
61 D~nomlnudún y ~. 1 Distintivo: i HE SECRI::T S ATI moA YS 

THESECRET 
SATURDAYS 

6.21 Rei\'indicadnnl!s . 

7/ Clnsl' 1 n1emacional: 28 

IV PROTH1F Y Dl l\'l'Tl\(, llt::: 
Juguete~ y aró culos d~pt'rt i .,os incluyo::nckl j uego:. y juguetes, !l saber. figuras 
de s cc tón y ru::cesor i1)~ pnr 1" lanlt•, pclucht">, globos, juguetes de bañera, 
J llguetes pnrn montar en cllns. c4uipo:; .,.t.:nJicJos como unidad parn j ugar 
j u.:gus !k carlas. veh[culos dc,iuguct.;, thul'l~cas, ptaws voladore~. unidad de 
j uego-. electrónicos }'OrtAti iC':i, ~o·q11 ipo de juego vendido como IH'Ilda<i para 
j ugar juegos di! rnc~l't, ju~gu tJ~ manipulación. juego de salón y juego de acción 
de riJlll obj.:ti"ru, mtit¡uinas independiemes de juego de ~al ida de Yideo. 
ronlpcclltWL<ls u manipuhu;ión. mósc:nra.s de papel, patinetas. ():Hines para 
hlt!lt•, j\JguciC$ para salplt:ur ~tgua_ ~lotns , a sab<!r,.pclor..as pa.rn palio, pe lot~;¡; 
de fútb\)1, pdoli1); de bétsboL pelotas. @\Ulntr:s de béisbol . flotadores para 
natacíótJ para us u recreativo, dispositivo!' de cah la$ flot11 dOr<~ s para uso 
recreativo, t ;,h l;~~ dt surf, tablns p<Jra nada! Jlnro u~o recreativo, alt.:lil ~ d~ 

natacion. hom('l de jUi-'lll:le y utensilios dt cncinn de jngucl~, hiint:os th: 
juguet~s y ildornos <lt krbol de nuvid11.d, todn lo anterior reiAcioondo con unu 
~efie de dibujos animados y/n los ~r<;nnaje <; que en~~ figuran. 

8.1 / P..ígina lltlicional 

DrAPODERADOLECAL 
9{ Nur:nbrc. JORU.E OMAK CASC~l 2F.l..AV4. 

E.· Sl TSTtTI!'YR POllf.R 
lO/Nombre: 

l lSO EXCUJSTVO O"F.I ,A OFfC'I NA 
Lo tfltc: se pone t..'Tl conocimiento p~~bl k:(l para cfcL:IOS de ley ~orrespondieme. 
Arl it;ulo HS del la l.:ey de Propiedad Tndustrial. 

t 1/ f cchu. de: emisión: 07110!09 

lll Reservas: 
AbOgatla EDASUYAPAZELAVA VAI.f.AOMU:S 

Registrador( a} de la Propirdad Industrial 

19 O .• 4 y liJ N. 2009. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



1/l\o. solicitud: l607J/09 
l / Fechaclc prcst;nltidón: i.7105/09 
JI ~olílritud d1: regiStru (k f>-11\RC:t'\ J)b 1' Ál:m.ICA 
A.-TITIJL&.R 
41 Soliciiame: S unrísc Unión Holdings, l nc. ((Jrganizad.a bain l\'ls leyel> de la 

R~püblíu d• Panam~) 
-'.1/0omícjlio: Avenida So.muel Lrn·1s y calle 53, edi tic m Omega, Sto. lll~o. cíud$1rl 

dt Pan amé. República de Pru1amó. 
4.2/0rg,mú:zado. ha jo lns le~ e~ de: Panamá •. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
_tt,¡ Registro bt\sico: 
S.lfFecha: 
5.2/Paísde urigdfl: 
5.31 CódiF,o ~ai(l:: 
C.- F.SPF..CWJC4 CIONF$ f>F. I.A OF.NOMJNAC'IÓN 
61 0 -.:nomlmtc;ión y 6J L)i~lintivu: SIUULMJ Y ETJQLF.T.;\ 

6.21 Rt~i vindic;U:Junc~: 

L\ ttiquotu mm:slrt\ la fr.tS<: t'OWEK & l.'UNTKOG. t¡uc SG tradt.ICG litcmlment\! 
al ~ñol cnmojl<)dcrycontrol,lacu111 no:<-c rcivindic3cmnonhjcto de rc.gistm ..:n 
e~ta solici tud. 

11 Clase lntcmacional: 12 

SI PROT.I:',OE Y l)l~Tl:'-Kil:l:: 

Cadenas de transmisión y de accionamkmo para vi:hiculo~ tcrr..::.trc~; capós de 
lllOt()l' f,1l1r~ vchictllc)S, a;t)R'J.Í$, ci!){Urórl,~S tiC :;.;gltrJtl~d par~ \1S.Ít: IIUJ~t\\! \'clm:tlfOS, 
cl:tN)S pan:1 neu111fJ.tic(lS, cojinet~s 'd¡, ~je, disi)OSi1 i ..cl~ antiderrapantes para 

cuh terfa~ de n<:tn1 •~lu:o~ para vehículos, cubu~rl"~ llc:. nc:um&ticvs pant n:ll iculu~ . 

válvulus de cubiertas de Peumálicos para vchlculos. defenslis de v~hlculos . 

cristules de vehicu lo5, junta.~. de eje, ejes de v.:h !culos. indicadores de di rece ió11 
para \.'CtlkHifiS, mo1ores .\' 11\0lllrt.S f.ie C\~ll'l tW~tíÓo\ Íntcrl\;1 J.lélfll v<:h[,:H(llS 
terrestres: mCitores y motores e léctr i ~os poro \'~hicu l o:;., neumáticos. 
acoplamientos y com¡~onentes de trans;ni:;]ón para vehículos tenes.t l'cs. 

incluyendo si~tcma..-, ck :;u~pcn~ión para. vehículos automnHHe~ lel'r c~l re'> taJes 

(.'Omo:Amcmiguudores de suspensión paro veblculos, muelles atnortlgundores 
pAt-a 'vt:.hfculns, t ijeras~ sístcrna3 d~.: din:o.:ción p:u.~ vdrkulo:. Hulutrto!OR·:s lulcs 

tomo: '1 CTffiÍOll)es, rótulas, bllrtliS, bal illlCin~~. :.i 'lhmlUS ue lf~nos. y t'mbragut:S 
pata vchlculos automotnrts tcrrc:."lrcs talc.c¡ como: Taa1S, citltldms,Jucgns o kit' 
do.: n.:pl:lr<Jcióntcvn~rst~ntc'l en .;(tllipu o puquetcs d.: prudltclv~ lJliC :>ir\'t'll pllr<llu 
n:::pamciün cJt: :>is!{':mils para ve.h iculos flulcmlo l ort~s te:rr~stno,s, qu~ "slén 
cnmprc11d inns dentro ~e cs1:1 cht¡;e), c!i ~'"no;, 1•l11 1 n~ de rorcsi.)n. 

8.1/ Púglna adicionul. 

D.· APODERADO LEGAL 

9! Nomtm::: Rlf.AROO ANÍOAr M RifA 

t: .-SUSTITliYI!: t>UOER 
lO/Nombre: 

USO F.XCI.liSTYO T>f. f ,A OF(CINA 
l-o que S.(' pone en conocimlc:mo público para efectos de ley .:orrcspondicrue. 
1\rtículu 88 de m l ey de Pnrpicdéitllndustriat 

111 Pcqha de t.·rnisión: 

I'Zl Reservas: r\o se protege Slli':U & SUSPtiNSIUN SYSTl::MS-PUWER & 

CONTROL. 

Abógada LESBlA ENOE ALYl\AAOO BA1UJAUiS 
Rcgi~trador(a) de la Propiedad lndll\trial 

I'J o" 4 y 19 N. 2009. 

(1) No. solkitud: 20M·034312 
(2) Fecha de prcstntación: ! 3/1 0/2oog 
('J) Solicitud de rcgi'stro d¡:; MARCA DE PÁBKICI\ 
A.-TITIJL\R 
(4) Solidtanct: lllF. RCSfNl-.~S t.::NTERPRISE AO 
(4.1) Domici lio: Raarén:.tr.Jsse 86.6300, Zu~ 
(4.2.) l! rgani7a(la btljtl las l¿)'t:S de. SLrilit. 
B.· RECISTRO f:XTRI\1\'J !!:RO 
(~) Rcgi ;;tro h~:<.¡co: '~'-:{) lienc n:;.gi!;lros. 
C.· F.SrECTFICJ\CTONES nt:; LA Dli~Ol\'llNACIÓN 
(6) Dcnomit~ación y (id~ Di:<:fintivo: Li\I.A J.l(ii!T Y ETIQUI•:TII 

(7) Clase lntemacinnal: !9 

(8) PROTEGE Y DISTJl\(j!JE: 

~~.!:1"~~ 
f.. ' -{ f> ~ 

ttUA 

ü trnt; pescado, aves y enza: extractos Je. carne. fl•ut a..'l ~ lc&wnbrc5 étl 
conserva, secas y <:Ocida~; Jaleas, mermeladas. compnta!'l; hu~vns: leche} 
OlfOS. flrOd ttCIOS lácceos_,,accitc<; y p,ra!la~ COIIoCS.liblcs; CvO~t!T'"'lt S. c!OCUflidl.ls. 

1).-AP(UW.RAHO U::üAL 
(9) Numbn::. IIÉC'TOR .'\N 1 ONIO FJ-:Jt:-.1/\NlJEZ 

t;SO EXCLUSIVO I>F. I .1\ OFI\.11\A 
Lo que se pone en conocimiento p4blic~ para dcotos de ley cfll'r~spondicntc. 
Artíoulc> XX d~ 1!1 I ·"'Y Je Propieíinrllnrlu."trial. 

( 1 f) Fc.::ha de crnislon: 21 cic ~cr.nkn\l)r~ n~l ;~i\u 200<l. 

,\bogad~ E.DA SU YAPA lELA YA V1\LLADARCS 
Regí5tradnf(lt) tk lA Proptcdnd lllllll~lria l 

19 O~ 4 y 19 K 2009. 

(1 } l'n. ~~1ici lud: 'l008.-034H4 
(2} f echll.dl' pró;t:.tllli.:i6¡c 1 .l/1 0/100~ 

(3) Solicimrl ,krcgiMm ,le· MAf!C'A r>t=. 1-'I\I'HUC'A 
i\ .• TITIJLAR ~ 

(ol) C\t•li ci lant~:: mp f\CSINESS I:NTE::Rl'RISI:.::l\0 
(4.1} l>vmiciliu: Ua•tr~rstrmise 1!6. óJOO, :t.og, 
( 11..2..) Organizada bajo las leyes d..:: Suiza. 
ll.- IU!,G ISTRO I::XTRANJERO 
(~• Rvgislm btisico: t- o lÍt'Otl regilnr(,ls. 
C.- C:Sl't:C ll'l<..'A CIONES DE LA OE~OMINACIÓ:'II 
(6) 1 kncJrl'1inación y (6.1) Dtstinllvo; L.'\lA E~l'ERA Y ETlQl.IET1'\ 

r-,~ 
·141A. 

/)l(t~TI 

17) L'la"' Jot•mac••"''' 29 S: 
(8) PROTE-GE V DISTil\GUE: -~ 
Carnl), pescado. aves )' caza~ e)(tm~,;tos de c.arne, ti'u tas y legumhr~ en 
consen'il. secas y cocidA~: jalens, menneladas, co-mpotas; hu.evos: leche y 
o tros proo11c:tos iáC[eiJS, mH~ilt:s y r;rasas ~:omr,stíbles~ conliel'\·as., encurtidos. 

0 .-A.POOERADO LI::GAL 
(9J Nnmhrc.: rrt.CTOR ANiONlO fo'ERNÁNO'P.7. 

liSO EXCLUSIVÓ DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pLiblico para efectos de ley oorres¡>endi~nte. 
Articulo~~~ de la L-ey de Propiedo.d lod11<>trinL 

( 11) fecha de emisión: 21 de septiembre del año 2009. 

(12) Re~ervas: No se reivindica la palabra I;NTERA_ 

Aoog.ads RDt\ SUYAPAZEL,\YA VALLADARES 
Regísmtdur(a) dt Ja Propi<:dad lruhrstrial 

19 0., 4 y 19 ~. 2009. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



1 .a ( r <h .'t ·U REP BLICA L> E HONOURAS- TF.GUCIGA 

1/ No. ~ll icitLKl , 2 1219109 
l / l·ccha d~ prcset~tación: 20t07i09 
3/ Soliclrud <ie re&i!\tto de: MARCA m: FÁTIIl.lfA 
A ... TITt; L,o\R 
•1 Solicitaorc: Atlergan, In c.. (org:mb.ada bajo la A lé)~~ rl~l l:~ lll du tle Cldifur-

nía) 
4J/ I'>ottlicil io: 11"\· ine, C.allfornra, E.l: A. 
4.2.1 Organi1.adi1 ha'o las leyes dé : 1 ~latlu) lrnitiu~ de Amcri~a. 
8.- R[GISTRO EXTRA!\.Jf:RO 
5/ R~istro há:\íco . 
5. J/ J'cchll: 
5.2/l'als do.: origen; 
~.3/ Cód i~o paí.~: 
C.- [SPEC IFICACIOI\ES DE l.,\ D~OM !NACIÓN 
(J Ocnomi11ación y tí . J Oi:<.l~nl r y(); r 0 7 tiRO[:X 

POZURDEX 
ft.U ltci vit~lit~:m•toncs· 

71 Cla-c;~ 1 111 eroac ion~ l. tJ ~ 

P.f PIWTF(ir Y lllS I'INGUJ.:..: 
l mll lanlé~ de c:.lcroidcl> inyeL:tuble<; nm l iherucic'tn de drogo ex1.-:nri ici3 fU1'11 

cufermelltilk l> de-desprendimiento de b1 ret ina., hioci~gradahlc 

g, 1/ Púginu uo tcionuJ 

D.-APOOl::RAOOLEGAL 
9/ 'lombrc: RICARDO ANII~AL MF.JÍA 

[ .-S\JSTI'I'l l Y 1<~ POOI!.R 
10/Numhrc. 

tiRO F.XCI.liSlVO Dl!: LA OFlCINA 
Lu que se pone en conoctmtcntn públ icc pard efectos ru: ley t• om~~pondient~. 

1\rth .. ulo !!H tk: lll Ley do Propiedad Jnduruial, 

111 Ft:chu dt: cnw,jón: 1 R/M/0? 

12/ Ré:SW<:I~. 

Abogndo<.:A~11LO RP.NOF.('K PF.RP.Z 
Regislrndor(s) ele la Prapicdad lnllustrial 

(1) 0 ., 4 y 19 ~.100'). 

11 "'o. >.~o licitud: 24623/09 
21 Fecha dé: p~~cntadún: l ~08/09 
~1 Solicitud de r<:gi~tro tic: M/\RCA l)E FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Sulidltlnte: Slsrbucks Corporation d/ b/a SC• r1Juck.5 C9ffce Company 

(org•nfzedll b.ajo la!~ leyt\ del F.sb do de WM~hingf()G ) 

4.1/ llom)cllio: 2401 IJtah Avcnuc Soufh, Scm.ll.:, Wa!>hmglon CJX 1J4. 1~U.A. 

.f..'ll Organi.L.'lda bajo las le}~ de: F~ro.dos t ln idos de Américu. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 
~~ Re~istro b!'í.sico: 
:;.1/ 'fedl~t: 

5.2/ País de origen: 
5..3/ Cód igu piib: 
C.· .t:Sri:X21t1CACIONES DE LA n F.NOMINAC IÓS 
6! Denominación y f>.J Distint ivo: STAROUCKS V[¡\ 

STARBUCKS VIA 
tJ2.fReiVIndicacione:::: 

7/ CIAs~ lntemaciona.l: 30 

81 PROTE<íF. Y DISTINGUE~ 
r:ar~ y hcbidas no alcobólicall u b11st de cale. 

8.1/ PñginnAdiciMol. 

D.-APODERADO LI:G.4L 
W f\,;nmhre: RICARDO ANIHAI M P.J(A M . 

[.- Sl!STIT\IYE PODER 
Hl/l\' nmhrc: 

1 

" t n·io'o n 11 ' '''"' l.t·~:t lc·• 

USO F.XCU JSIVO DI:: LA OJI'I<.:INA 
Lo que !'.f ~ne en conocun icnto ¡>úblfoo para cfCctos J..: 1~¡ corn:spondi~nte. 
¡\niculo R& de ln Lt.} de Pro¡1icdl\d lc14h1~lrQ.I , 

Ahngade f F'SRIA F;t\0 1: /\LV!\R!\00 llARDA~ES 
Rc!!,istradnr(tl ) d~.: la Pfl,pie d:~d lndUS(rial 

1 ~ 0 .. 4 y 19 N. 200'>. 

lfNo. solicitud; 2497Ji09 
21 f1ccha de prcsen1aeión: 20/0R.tOQ 
JI Solicitud de registro Je: MARC.'\ DC:. 1·,\ BRICA 
A.- TJTtll.J\R 
41 Solicitante: Stal'bllcke; <..:orpor11tion d/b/a Sr:~ thucks Coffee Cump11ny 

(orga ni:t..:~ob h11jo h15 le) e~ dtl E.sQ!do de \Vashinaton) 
4. 1/T>nmicilio: 2401 Utah i\"'l."llut: South, S.euttle, Wa!>hington 9RI.~4. P..lJ .A. 
4.21 Or¡1,:ul i?.a~a bajo la~ ley~:~ tlc: bladO.) Untdus de AméricA. 
B...- REGISTRO F.XTRANJJI.KQ 
SI Rcgíslm h.i~ico: 

5. 11 Fccha: 
~.2/ f>¡¡ís <le orige.1: 
5.3/CÓtligo p~ús: 
C.-I!:SPECWlCACIUNES DE LA OENOMINM"IÓN 
611 'cnllminación ~ 6.1 Distinl i\'o: RE::ADY BRF.W 

READYBREW 
6.2f Rcivindi~,:acil>llCS: 

Se rcclAnla l11prioridad sobre la.bll!iC de illconvcnción de Pnrls Sol. No. S, 135.601, 
prescncada d 04 de marro d4: l 201)1), 

"11 Cl01;s~ lntemu.cional: 30 

8/ I'ROTJ::Gt:: Y UISTJNGUE: 
Cl'l lc y bdTiua~ no nlcohólicn~ a bnse de ca fe!. 

8.1/ Pá~i11a adicioual. 

D. - .~POOER ... OO LEGAl . 

91 Nomhre: RJC:ARnO A"'fRAT t.APJf 1\ M. 

t:..- SUSTJTU\'E PODER 

JOI ~ombre: 

USO EXCLl.'SIVO DE L.\ OFICINA 

L<> l\UC se pone m conocimiento p\Íblico para cf~"(' (Us ~e:: lty corrt::>pondieme. 

i\ rtrcuJo KK de In Ley de Propied¡¡.d Industrial . 

11! Fecho de emic;i()n: 28109i09 

ll/ Reservas: 

1\bogad!.LE.."'RIA F.NOF:AI.VARAD O BAIUlALt::S 

Rey,istredor(t ) de la Propiedad lndvsuial 

19 0 ., 4 y l9 N. 2009. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



1 a C iarl'la 

1/No. so1icitud~2J 102!09 
1/ f ec:hll d~ pn::sentaciól\! Oti/fl&/09 
J/'SoJicitud de regi~rn de: MARCA DE F ÁBRlt:A 
A.- TrruLAR 
41 SoJicitunte: CARGn,r. rNC:ORT'ORATED (organizada y ex1:.ilml~ bajl.' las 

leyes dt~ l Esti.ldu ue Oclaw;uc::) 
4.1/ Domicilio: P.O. Bo.'( 9300, Mlnncapoli~. Minncsota 55440.h.ll.A. 
4.2/ Orgamz11da bujo las !e)' es de: Estado:: Unidos de A.méríca 
B.-REGISTRO EXTA.ANJF.RO 
~~ Regj~tro básico: 
~.1/FeGhll: 

5.21 Pais di.': origen; 
S. JI <..:ót!igo pais~ 
C.· ESPEC IFJt;ACJONI::S DE I,A OVJ'\OMINAClÓN 
61 OC11ominacit1n y 6.1 Otstintlvo: ~PET MASTER Y ETIQUETA" 

6.2/ Reivindicacione~ : 

71 Cla...-.e luteman:ional: 31 

81 J'IROTF:C1F. "f' DISTINUUb. 
l' n.>lluclos asrlcola~ llm11col<ts, fo~tale~ y &•·ano~ . no comprendidos en 
otras cla~¡;s; anim11\c" vivo~ frutas y legumbres fre1;c a.~ : semillas, plama~ )' 
11ores naturll l.;'; ali1ncntos para los unimllh~b; •llalta. 

8.J/ l':tgim1 aclicírmaL 

n -A P<lf)F.RADO LEC AL 
9/ t'ornbrc: TITO ANiB,\L M cJÍA P: 

E.-SUS'I'ITU\ E ttQDER 
101 Noml1re: 

l iSO t XClt JSIVO DE: LA O I•ICIN..\ 
Lo que s.: pone en oouoc .. :llnlcnt<l ¡nihlioo parn t<:fcctos de le:} Cin~~1mndicntc. 

Anfculo liH de ~a Le)' de l'n1picd~ct Tr.duc;tnal 

l JI n~cba J~ émh.iort: '25/0RiOQ 

12/ R:c$crvas: 

Abogada !::DA SU YAPA Zf--'1 AYA VAI .LAOAIU:S 
R~i.ru-ador{a) ti~: h1 11-npicclntl l ndu~tr ial 

11) 0 .. 4 )i l!J ~. 20(}"1. 

1/l\·o. wlicttttll: 18544/0Q 
2/ F.,cha tle ¡xe:seulm~ión : 23/0fiiOQ 
3/ Soliciturl de registro de: MARCA OE FÁnRICA 
A.-Tl'fULAR 
4 1 Snlíci!ítule: Spin Maskr Ltd. (org lt,. iY&da hajo lu ltyes de Canadá) 
4.1.1 Oomicilín: 45() frunt SLn:el Wesl. Torotlto, Ontario MSY 1136. Cumnh.i . 
4.11 Orga¡Ji?ada bajo l<:~s ley~ tic: C~na..tá 
te.- RF.GISTRO EXTRANJERO 
SI R~eg.islm bá~ico. 
! , l/ fecha 
!1.2/ Pafr;¡ de origen. 
5.3/ CódlR,o pals: 
C.· ESPEC'lFJCAC:IO~E:S DE L.~ 01!;:"f0 MJNAC1ÓN 
61 Ot!nominación y 6.1 Distintivo: BAKUGAN Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemilGional: 28 

81 PROTF.GE Y DJSTlNGUl?: 
)~.~guet~;;s, juegos y artículos para jugo.r. priocipalmcntc, canicas de cuh:cc ión, 

L 2ft09 No. 32 054 

juego de f'llezas de colección y cttniC<l~ que se trnMftlrnum en figuras dt: 
acci.1n. 

8.11 Página adicional. 

0 .-ArOOF.RAOO LEGAL 
9! Nontbre: RIC.AROO Al"'IBAL MEl lA M. 

t:.- SUSTJTI!VE POOER 
1 01 'klmbre: 

USO EXCL USIVO D[ LA Q¡.'JCJNA 
r.o qote se pooc en c:ooociml~to publico pura t!fcclu~ de 11.:) corrc~¡1ond iente 

Arth.:ulo 38 de la l.ey dt: f'ropicdad lndustrl~l. · 

1 L! l'echa de cmb1(111: 04i 10109 

12/ Re~crn:s: 

Aoogsl.la ~OA SUYA M ZF.l.AYA VALL\0 1\JU:!':l 
Regismnll•"(;i) (le la ProJ)iedad !ndustrí iJI 

1 ~ o .. 4 y 19 'l. 2009. 

11 ~o- solid lnd. 21719JOQ 
2/ F~ch11 Jc pre:;cntactón: 21:07109 
3/ Solicitud •le r~gl~ro de MARCA LJg r:AORKA 
A..- 'ITilll AR 
41 SulídLJUltc: .-\stellas Pharm.a In c. 
4. ll l>t•micili,,: J- 11. 1-\ihonba:ihi-Hom:hu 2-chome, Chuo-ku, Tokyo, Japón. 
4 .2/ Org_JUli7.Ada h~j<l lo s leyes tle,: Japon. 
B.-REGISTRO E:XTRANJERO 
SI R(!gi~m ba~icu: 
~. I/ Fecho: 
~.21 Pals dt: orlgem 
~.3/ Código pai"J: 
C.- ESPEC IFICACIONF.S DE Li\ DENOMlNACIÓN 
61 Denomlunción :r 6.ll )l~ l i nli\'o: O! SF.ÑO li.St'I:::C! A I., 

6.21 Reivindicaciones.: 

7/Ciuse lnternacinna.l: 05 

·Bf PRO rn:;r: Y OISTI'NGt:l::: 
Suslnncia~ y pr..:rmrm:iunes rt\rmacéutka~. 

8.11 PligímHu.Jiciomtl. 

D.-APODERADO Ll':CAL 
91 Nmnhrt: RICARDO ,<\NillAL ME:JIA M 

E.-SUSTITI \ ' E. PODER 
IOfNombre: 

USO EXCL USIVO DE LA OFICINA 
Lo qu~ s~ ¡xme en cOJlocimi.ento público par<~ c:f~;;ctos de ley c<'lrrespondieme. 
M liculo Rl\ de la Ley d~ Pro¡: ledll<l Jnd~lrial. 

llf F~hu th: t:Olisión: 12!08/IJ? 

1'1.1 Rcser"~s: 

Abogado CAMII ,o nnNDECK PÉREZ 
Registrneor(a) de la Propiedad Industrial 

19 0 ., 4 'i fq N. 2009. 

B. 
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La (, ac~:t ~' Rtt•UBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

11 Nn "''li~, htd 249741UY 
21 Fcdta de: ,.,..e~c:ntac tl'ln· 20.0$1t0Q 
31 ~olicitud ,le rc-g.iwn de: \ItA R\ ". nr. r,\ RRICI\ • 
A.· TlTlft .A R 
4/ Soltd ll1fll\':: l ndw slrin.s l'arn uctuhrn Ccsu G11errero l~jar,a, S.A. 

(ocgll lttatdn bajtl hu lcyts de Niuragua) 
4.1/ Oomictl io. Ciudud de tlronu.da. Repuhlica de ~icor~ull, 
4.2/llrg.mialllo hl\io lus leye~ lle: Nu.:uru,!l.ua 
O.- Kt:GI STRO [XTRANJERO 
$/l{l:lgJ!.lN biÍSIC.): 

S. IH~hu.. 

s.~ r f'¡\1:, de ongl!ll 
5.311 oriigop;u>. 
('.- t St't::CU 'ICAClONE.S DE LA OF.NOMIN.ACIÓI'i 
6/IJenomumett\11 }' ii. l f>tsltrll t ~<(l: CF'PACEGl.EL 

CEPACEGUEL 
(t, l/l(ei ~.< indicaciOIIcc; · 

7/ <:lnsc lntcrnaciooal ()5 

81 PROTEGE Y I>ISIIMiOf · 
Produclos f~rmaceutico~ f"elennarle>~ ptOllu tos higitniwl> pard la medicinA' 
suscanc us~ di<rética:o; pl\ra ""'mcll11 o, .tlimcnllb par.t beb6.: emrrlastn"-. m:ucn:JI 
pua 3~1to~. tn~teraa l pu .. cmp-.t!>W lu'l dirnte' y pmn irnpconuls •l c nt~ l..::s; 
desin f~o."t'lllHIC'I; ¡1~<'1\iudn., fS.tr.• l<1 d~~lmu:ion dtl nnimule!> un.iltno;;.· llmgidd,IS, 
hcrbkidas. 

~.1/ Pü~inaadicion31. 

D ... APODERADO LEGAL 
'JI Norn~re: RJCARDO ANiflAI. \1E1ÍA 

E.-SU5tílTU'\' E T'OOF..R 
lO/Nombre: 

l. SO F..XC.l.I:SI\'0 llE LA Ofo'IClNA 
Lo que se pone ~n conncimientn pi1blico p<~nt erectos de ley oorre~pondicnh:. 
Anlculo 88 de la Ley de J"ropiedad rndustriR.I, 

IJ/ Fe<; ha de emisión: 25/09/09 

lll Resma.~ : 

Ahog:lda fOA SUYi\P,\ LELA YA VALLADARF.S 
Rc¡ti~r."\d\-r{:tl de: la t'ropialad lnduminl 

I Q 0 . 4 ~· J't N 200') 

11 No .. Vllict~uci : 24625109 
21 Fechad~ prl!s~nt11c i6n: 11!/08/0') 
31 Sltlfdtuu lle ~gísrro de: MARCA DE FÁORIC'A 
A-· TITULAR 
41 Solicitanw. Cluu Group Lilllif~ (&rganbada hajo •a~ ~ye~ de Jnglatura) 
4.1/ Ootnicilio: Glnxu Wc:ll<:ome Housc, Bcli;cky Avenoe, GI"C(ttroro. Mi<.h.IJ~x. 

l1R6 ONN, Rdno \.!nido. 
4.21 Orgaruzada hajl) lo:~~ l~:)·es de: Reino Unido. 
B.- REGISTRO F..XTIC4~Ji!R0 
5.1 Regt~tro básico: 
.5. t/ Fech11: 
!tl/ Pnls de origen: 
.5.3/f'•~dí~u pul!>: 
C- F..SPEClHCA<.'lON&S OE LA M'IOMINACIÓN 
6/ Ocnomiclodón y ~ -1 Disrinth:o: ACTJPROTf.Cf 

ACTIPROTECT 
6:J./ Reh'lndicacionc:.. 

7/ C'htse ln1emadonal: JO 

M.H.C., 4 DE NOVIF.MRR.E DEl 2009 No. 

81 J'Ro"ll:r.r v nas 1 JN<•t 11-_ 
Mnsc3ri ll:~!> t acJa l~ prolt:wnnsde aclliv, ral~ para detel'ler infccciun~s. 

O.·AI'OIIIt.KAOO U :G .\1 , 
9i l'\cmtbrc. Rll:1\ROO A'NÍH!\L .\ii.:JiA M. 

E.- SHSI'I'I Uvt: PODER 
1 N \101 nlm: 

t.:SO EXCI .(JSIVO lW t¿i\ OJoJ CINA 

54 

Lo que -~ pune en cunocimicuw púl.llicu p~~rtt cft.:cws d~ lt)' correspondiente. 
All ll!u lu HK t.le lél Ley rle Prnrifdlltl lndusln<ll. 

11/ 1· ~.:chu. de e:nustt'lu: '2 1 1(191(}<; 

!\bugada 1 P.SIIl/\ l!NOI:.ALV;\RADO BAR0-\1 FS 
R.:gi~r.t~lolia) lk la Propiellutllndu'>tl'l&l 

19 n_ .s y 1 11 " l<IO'J 

\1 No !.olicuud: :!1721'09 
21 Fecha tk ¡m::~enl.adón . 24:07101) 
JI "'olici tm1 d~: n;gi~lro lh: ~ MARCA OC r:ABRlCA 
A.-TITULAR 
~ ~icilnnte: Asttllu Plt.:arma 111('. 

t.l / l>omicilío: 3-1 L Nihonbashi-lloncho 2-ci'K11nc. Outu4.tl, ' lokyo. Japón 
~21 Organtr..ldll b-<tj ll l¡t, ltl)es de Ja('Ón. 
8 .- .IU:G ISTRO EXTRANJERO 

SI R c~istru basioo: 
~. 11 F'cdu1: 
~11 Pals de ori~cn: 

5.3/ {'Mi ,RO !'al._: 
e,. CSPEClFICACIONES OE.JA J)F.NOMINACIÓN 
61 f'lcnomi gw::tón y 6.1 Di~litlltv<l: VIl\-\ 'flV 

VIBATIV 
6.21 ltdvindiCrl!CÍOOCS: 

7/ 0a.sc lnlert tiCIII'f' 0." 

81 PROTEGE Y DfCITTNGU~: 
Suqtanciu~ y pn::parnc:ionc:s farmaduúeas. 

8.1/ Pá&ina adicional. 

D.-1\P<lOJi.RAOO tt:CAL 

9/ Nm11hre. RJCt\ROO ANiSAL MF.Jto\ M · 

E.- SIJSTITINF. POOER 

10/ l\omhre: 

tJSO F:XCLUSl\'0 DE LA OFICINA 
Lo que ~ pone t11 (.;Onocimiento públ ico para efectos de lc:y ~:orrespMdlentc . 
Anítulo IJ& de la Ley de Ptopted~d Industrial. 

11/ FechA de cntision. 12108109 

Abogado CAMilO RF.l\'DF.CK P~ 
Rey.iSJradur(¡,) tk l01 l'ropiedad Industrial 

190.,4)' 19N. 'l00a. 
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REPlfBLJCA Df. HONDllRAS - TE<;UClGALP M.D.C. 4 DE NOVIEMBRI:: Ut:L 2009 No. 3 

11 No. solrcttud: :.!(,09ú/OIJ 
l / F~tha Jr. prcs~nlaclon: 04/U9.'0LI 
3/ SolicihiJ de re~istro (k : M/\RCr\ DS rt\H.KICt\ 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: f'Rll A m crlnn Proputies Curp. (urg•nizltdlt bajo IRs ll'yn tfel 

tst:1do Libre Asociado de Puerto R ico) 
4.li 0Mn icilio: 9 Clnudio Street Amel iu. lndustriul l'<trk Ciuiiynabo, I'R 00\1(¡8, 
4.1/ Ofgami71uia ho!io lns leyl's de: O 1 Se lec. e-J país. 
B.- REGISTRO E.'XTR·\:"'J ERU 
! / Registro hac;ic.:o: 
!5.1/ fecha: 
S.l l Pal~ dr oríg~n: 
5.3/ (OdlgO pah.. 
C.· f.."PrCIFl\,\CTONES DE LA DENOM INACIÓN 
61 O &: II(Hn ínac i Lin '! 6.1 f),-.iillll\1\: f)JSEÑO rsPFA.TAI 

tt.21 Rclvind icaciot~s . 

7/Cia.~c lntcma~i<tnal: 3J. 

'-1 I' RO JEGF. Y DISt'INGt: F.: 
,_:-óctdcs ~laborados con hcbidl\s 1\lcohólicas y jugos de fru ra de sabores 
naturales. 

8.11 Págmaadicional. 

D.-APOOER.\00 LI:GAL 
9.' :-.lomhrc: RICARDO A~lBAL MEJtA M. 

F..- S1J.ST1TtJVE J'ODER 
JO/ :-.lombl'l.:: 

USO [ XCLUSIVO DE LA OFICINA 
to que se pone en conocimiento públko Pllm ckctos de ley l:<.'ne:;pondientt". 
¡\rticulo 88 de la. Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 02!10/09 

Ahllgado CAMIJ.() HfNOECK. C'ERF..Z 
~i!?.ISII7idor(a) de la Proptcdad l11 dur~tría ~ 

19 o .. :1 y 19 t\, 20()9. 

1/ No . .soti,;itlKl: 21157:'08 
Zl r eclllt de p~nladón: l t,l/06·01! 
JI Solicitud <fe regiS(ro de: MARCA DE f.ÁIJRICA 
A.·TJTULAR 
41 Solicililme: CHIN A TOUAC:CO IIUM/\N JNDUSTIOr\1, C.:O. 1 TD. 

(orgmti7-oda bajo las leyes de Chint!) 
4.11 Domicilio: ~o. 188. Section l. Wanjiah Mi<.lul~ Ro•td, Ytlhmt Di~rh!, Chau~~~~~~ 

Cily, l luni10, Chinn. 
l .2J Org.aniLada bajo b:ts ky~ <.lo.:· ( hiul\, 
D.· REG ISTRO EXTRAJ\'J ERO 
5I Rrsistro básico: 
5.1/fccha: 
~.l/'Pals de oriscn. 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFlCACJONES DE LA DENOr.1IN.4.CIÓN 
61 Denominación y 6.1 Disti11tivo: ~ISE 

NISE 
6.1.1 Keivind¡cocinne..'i: 

11 Clase hnc-rnscional: 14 

8f PROTf.OF. Y DISTlNUUl:!:: 
Tabacos: ptll os. dgarros; dg;millos: tabaco de corte; dg.arnllos que contit!non 
st1s.titu1u dd tubuc:o qtlt: n() su;m para pwpúsito méuicos. 

8. 11 Ptigu1a adiciono l. 

f>. ·A POOI':RA DO LEG,\ L. 
9.' J\·t' ,, l,h~: HrnOR ANTO~lO FF:R~ÁNOE7. 

f. .. SU.~ 'l'l1't J \ 'f. POOE!i 
10/ Nl'\•\lllfc. 

liSO EXCU JSIVO DE LA OfiCI~A 

LLl t¡uc ~e pt,nc en con1lCimícm1~ pÜhlico pf\ra efcctns etc ley cortc!'iflondienk. 
Articulo ~1$ Jc lu 1 t:y de r•ropi.::L1ad ln.t.t<.i rial 

111 F~.:chu de ~l lli:; iór): ll /08.'09 

tzl Kc~cn 11~ . 

Ahnp,A<~l \ A\111 .0 nr.Nr>ECK PÉRí.7 
R~1~ra~ior(a) de la Pt'11pie<ktd lndu~trí:ll 

r91) .. 4 y I~N. 200? 

11 N u -..,hcituJ 1 -lJ24!09 
21 f cd 1111Íe ¡11\:.~ntación: I·I/0Ri09 
31 ~uhcaucl de rc:gistrfl de. MARC' A f)f. F ÁnRICA 
.\ .-nn:LAR 
~ ~ol ititantc . f . t i off mana-La R()(:heAG {organitlda b:ajo las leyes de Su iza) 
4.1/ l)omicili!:': Grcnu.:h.!r$ll"él!.St! 12-l 4070 Base l. Sui1:ft. 
4.2/ Orr,¡¡n i~ .u l<~ mjn l ~s lcyc;; d~ $ni1.a. 
lJ,. tU,(;IS'I NO f.XTRANJf.RO 
f,/ Hq~i-lrn h.i~it:11 : 
!i. l / l'e~:ha· 
~.2{ r .. ¡~ tic: etri¡.:en: 
5.Jil 00 it~" p>lt'l: . 

C.· •:SI'fX71F.l C:I\CJO"iES DF. l ,\ OE:-IOMil\ACIÓN 
61 Dcnou tina.:íón y cí.l Di1itintivo. DALV!f.V 

DALVIEV 

7/(.:lase 1 n lt~mncionu1~ 05 

8/l,rtO't'I-:C:W \' nlSTrNc.J IF.: 
r repar-1cinnc:\ fal'macéutica~ 

R. JI Página ndic10nal. 

D.--APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Rll'A.RDO 1\ NLBAL MJ::JlA f'. 

t.- SUSTITil \' F. PODER 
lO! Nombre: 

llSO t:XC.'Ll!SIVO [)[LA OFJCINA 

1 o que ~ pone en conocimiento püblico para efectos de: k )' conespondiente. 
Aniculo gg tle la Ley de l'ropic.Jad llld\IStrial. 

J l!Fc:cha de cmisión:11!09/09 

121 Reserva~: 

/\bogada EOJ\ SIIY/\PA Zfl.1\ Y/\ VJ\I.l .ADARES 

Reg,ístradot(a) de la Propiedud lndttsLnal 

19 o- 4 y .l9l'. 2009. 
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REPUBLICA DE HONUURAS - TEGUC IGAI 

1/ No $01ícitud· 25~76109 
11 f¡xha <te prtscnhli:Jón: 02:UlJ/Il9 
Jf Soli citud de registro de: MARCA DE F'AHHK'A 
A,. TITULAR 
_., Solicjtante: THI.!. CART00 -:-1 ~F,TWORK. INC (A OEl,AWARr CORPO-
R~TION) 

4.11 Domi~iJio: 10.50 ' lechwood Orive. 1\ W. Atlanu~o Gcorgia 3011 8 l!.S.A. 
4.2/ Or~,ani·,~tb bajo la~ lt!yec: de: f:shttlus Unidos <k Am~rica. 
B.- RF.GTS'rRO EXTRM i.Jf.RO 
5! Rc~i~rm bAsi~u: 

5.1/ f celta: 
5.21 r ais de l'lrigen 
~.JI Ct\digo pai~ : 

C.- ESPECJiilCACIONt:S DE LA Or.NOMINACIÓN 
ól Dcnomi11ación y 6.1 Oi!:tmtl\·o: 1\L>V t:: ~rn:RE TIME 

ADVENTURETTME 

il Clase lntemacionot l: 09 

8/ PROTFGE V f)JSTJM)lJt:· 
Equipos cl¿crricns y dcclrúnicos; serie •fe vide<> cintas pre·grab~tdo& ll~ 

dibujo~iln imndos,l\cri e~t OC: ~;i nta~ pre-gralx\daS de ~ludio y diSCOS CMlp actQS 

rlt: las bandas sonoras. múr,ica de lcm m; d~ t:uncioJ¡cs de ~i ibujos animado~}' 

utras gta.bncinru:<t rJc son1do. aparatos para el r(~Í&1ru, pmduccion y J'tO)·cctión 
de !>unídu ~ irull.gene~ visuil l~. pd iculas. diapo.~i ttva~ fotográficas. antcnj os, 

lcnt~~ d e ~(11. ~11 t'a s untibr illo. aro> y cuj os de los mi~mo~. ~nos de timbre 
(~uc~rgablcs. gráfi cos}' músic;t a. trovés de lA n.:d mundial de com.putad1)ras y 

d isposili ..-~ inul{lmbricos. accesorío:. lle ld efonla celular, a saber. cajas de 
lclUonos celulare s y caratul it.~ de tl11Uiares; r ro&r:lma:s ue telcvisi l\n 

de~car¡Hi l\ l cs proporcionad o po r vl cteo a lo.· curta, rad¡os, leiHonos. 
calculmlorus. conlpu1adoras. progromas !nformátiCfl;:; ;- jue¡;,o.s de computadoru 
con ¡lalancas, ll lam1as, chaleco:> ~~~h·~"idus. cascos y ropa protc:c toru.. tuhn!; 
de respiración, JnA:\COI TiiS p¿tra natación. gafa~ p<1r~ natación. cámara.~. pelle Ll ias 
fu tugroiticas, Hntcrnas y linterr1<1s múgicas.,juegos ckctrónicos (cartuchO!!Ii~ 
j uego pa ra c<1rnput;1doras. C3.3Ctcs de juego para '-"Omputadorll, di~Cll$ de juesos 
p11ti' computadora, progr:tmus de j ucg<Y.t de compul.ttlora~. softwnr~ de juegos 
para.::ompuludoru.. cnnuchos de video juegos, disco:<. de 1·idco juegos, palA.nc;ts 
de video j uegos, video juc~CI.!i interactivo con un ida.ck~ ~1~ control remom, 
v[deo juego! inlér:.tctivos de m11no m<1ndo1 a d istancia nara. j ug;tr juegos 
d~ctrónicos. pro&ramas ln furmoil i co~ de juego~ de video, cintas de video 
juego), imane.s.., pl.oc:ns nll&n~ I Í r.:a ~, l\J(ombrilJilS de J'QIÓn e im"ne!) decoratiVO!: 
p;,ra la neverl\. 

8. ll Pl\~ina ..dicional. 

0 .-APODF:RAOO l-EGAL 

9/ Nombr~: JORCiF. OMAR t.'ASCO ZEI.AYA 

[ .• SUSTITtJYF. PODt.:R 
JO/ Nombre: 

USO t:XClUSlVO DE: LA 01-'.ClNA 
l.o que s~ pune en con,lcirnil.:nlo público par1 efeotos d~ 1")' corrc~pondtcnlc. 

Articulo 88 llc la l ey de Propicdud lnduslríal. 

111 Fecha de emisión: 07110/09 

lll Rec;el"-'as: 

Aoogada EOA SUYAJ'Al.t.:l.AYA VAlLA(1ARi'S 

Regi~lrl:tdor(a) de la Pn•¡ri..:dat.l ln.dustrial 
19 O .. 4 y Z? ~. 200~. 

JI N<l. solicitud: 25571/09 
2/ Fecha de pre:;entación: 26.'U~I(J9 
31 Solicitud de registro ú<:: MARC.A. O F. F.Á RIUCA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante · Tll ~ C'Al<TOUI\ N F.TWOit.K. INC. (A DELAWARE COJU'O-
RATIO~) 

4. l/ DM1icilio: 1050 l~chwnod Dri ~c. NW, 1\tlanta, Gcm-gia )OJ 18 L.S A. 
4.21 Orga11 i~;1lla bttJU 1115 Jere~ de: Rstndus Unidos de 1\mérica. 
B.- REC':TSTRO lXI'RAN.IF,RO 
51 Re-gistro htlsico: 
5.1/ Fccha: 
S.2! Pai~ de (Hi¡>,c•• 
5.31 Códíso ¡1aí~ 
Cr ESPECIF1C'ACJONES DE LA OE~O.\'IJI\ACIÓN 
61 Dcnommación y 6.1 Oio;tintivn: GI::'NEIV~fOR REX 

GENERATOR REX 
6.2/ Rddndicad oncs: 

71 Cla. .. c fnteruaduoal: OIJ 

8/ I'ROTOOE Y D1STTN\.UL: 
F,qmpu:i ~l éc,ri(OS y clccll'ónicm; ~erie de video cimas pre-grahadof; de 

dihujn~ itnÍm;H.Ios. series de cirrta~ ¡1rt-g.ra~adus de auclió .>' das~·os compacto~ 

de Jus ho.ndas ~ntmnt:s, músic-~ de temas de candones de dihu.lo9 animados~· 
otrM g.rnbaciunes de sonido. upi111110S para el rcgist l'(). pHltlucti(Jn y prnycc,:u)n 

de sonido e imágene:s " isualer,, J\CIIcuhu . dinposíti\·as foto?,rMin t:., unteojns, 

1(0\es de sol, gafa:; antibrillo. nro~ j c lljt\ s c.k los m{smos. t OllO!' d~ t irrrbr( 
de~Mrg~b i (S, gnificos y músi.:a a lt,hés de la red rnuthlial llt: computador/.1~ y 

dispnsl ti\'OS inlllambricos.. acoo.sorio~ 1l c \dcfooia celuler, a ~aber, cajas de 
l<: IHnnns ccluhm:s y carátu la~ de ccl tlhm :s; programas d ~ ttd~;visión 

clescnrgnhles p rt\porciunndo por video a 111 ~,;¡¡n a, todio'>, tc lHooos. 
calculadoras, ~omputadora..,, pm14T~mas i nformático~ y jue~o~ ti c: compuladorli 
con palanca.,, alarn • a~. chaleco~ sa lva" idas, cascos y tor>a Jll'()tcclora. Luhns 
de rcspirQción. nuisca.ra.~ paril m1~c ión . gafa" paro nulal'ión, camaras, rdiculas 
l<ltográfit:as, limernas y llntemato m:íg i~a~,juego~ c le~ttón i ros (cartu~hos de 
jm::gv para compura.doros.. casetes de j uego patA ~ómpuladora. di<;Ct\."l.k j U~J!OS 
para C{lmpu ladorii, rrogr:unas d~ juegos de com¡mli!ó.vrlis, sofh\-are rl.:juq eus 

para comp,nndor.t. u mucho!> d-' vidt'o ju.e~os. discos de video jue!J,OS. palancas 
de \' id c<'l juegos, "ideo j uegl\s it11cnu.:livo con unidades (fe ~o.on1rol ren1<1to. 
\'ideo j uegos' intera¡;t ivlls de mano mantlos ¡¡ dis1nncia para jUS~Ar j uegos 
ck clrómcos, programu infllfmat i~;;us de _joey,f.IS tic vit.l_eo, cinta.!'. rie vi~1eQ 

j uego), imen~.: ~, placas magnéticas, alfom brillas dt! ratón e i.nunl!~ de~orativo~ 

par¡¡ la nevera. 

8.11 Pé.gílla alliclonuL 

Dr APODERADO LEGAL 
9-' Nvrnbre: JORO F. OM/\It <.:ASCO ZLLAYA 

E.-SL'STTTlJYE f'QDltN 
101 Nombre: 

trSO tXCL.USlVO DE LA O~IClNA • 
t.n qne ~e; pone en conodmicnlo pilblíco para eft<:r(ls de le;· ctm~poth.lu.;nte. 

Artic;ul1) 88 ~le la Ley de Proplcdtd lndu&U'ial. 

11/ Fecha lkcmisión: 06!10/09 

n t Rl'Scl'\·as: 

Abognda LESHIA P.NOEALVARAOO B..!\RDALL:.S 
Rcgíslr.1dor(al ~1e la P rupícdad lndustri31 

l') O., 4 y 19 N. 2009. 

8. 
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R EP UBLICA OF. HONDURAS - TEGUCIGALPA. M.O.C. 4 l)J!; NOVIEMBRE DJ..:L 1009 No. 32 

lf'l"o. ~ol!.: i lud : l S$70/09 
21 1 'echa de pre\cnlacaón· 26108;'09 
JI '>olictlud de regi~lro Jt.:: Mi\ K(.' A lll! FÁBRICA 
A ... Trfl'LAR 
~ Solicllante. TJII ~ (.'AR l'OON NI ~I'WORK. Jl\'C. (1\ Df.I.AWARJ : CORJ~(). 

RATION) . 
4.1/ Domicilio: J O~ Techwood Orive. NW. Adama.. Gco11;ia .1031 & \!.S.A. 
4.2/ Ol'gania~Ja hajo ltls le) eS d~: 8.'\tatlos Unid<!S de AmériC3. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I R~gisuu hásico: 
~.I/ Fecha: 
5.2/ Pal~ d~ ori~cn. 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA OE~O.\tiSACIÓN 
6J l)cCl(lmioación y 6.1 Oistintivo. t.()OK f:ANDO 

LOOKEANDO 

1/ ('la_~ fniCTilil\;IOOitJ ()1/ 

1$1 PROlJ:GC Y DISTJ~JGliE . 

l:.quapo!> ck.:trico~ y ekctmnacos: sene d4.' vi\ko cintas prc·grabados d~ 
;ti lu~i"' a111rn'"'"!>· ~n~.,..., de cint·.a:. prc-gr.tb:tdils tlt' audiu y Ji""'"' compaclos 
dr l:as bau<l<\ ~ ~1rwra.'i. m(I ~ ICil de temas de cantll)rll~c; de dihujo~ au ir111ul ulo y 

.11ra~ )laaJ,act•lllc)o tic " 'u idu, llf'Ur,a lll~ p.1 rc1 111 rc~;blru, prudm:c¡ón )' pruye<:c.il'ln 

de sCtnldo e imOg~~.:s ~ i ~u3k.; , pl.:lículas, r1rapmit i -...,-. !~ltogr.\lic ~>. íllllcujus, 

lt:n lt'~ J~ sol, ¡;:lf'n~ antlbr~ llo. nros y (tljfiS de los ntism,l~. tuno~ de timhrc 
J cc;cargahlc<. f!.•áficM y rni¡}iCII tt f rav~~ lk fu ra:d rmm(]i:11 ~!! cumpuutd(IYU.>;: y 
t1i $positrvo~ inll l~n rbm·os, uccc~ur~<,s de tclelliDÍil r.:<lufur. 11 ~nber . <:IIJil:; d~ 

tt: J .:f,mu~ ~:cl ularts y tardtullls de cel ulnrts~ programar, di.! tc lcvi,.ión 
d~~car!J_abl e;: propo rci ona do por vidllo n la c1Ht11. nulío~. lc léioJ1<1 S. 
caltu ladorus. C"((trlputndoras. programas hl f~rmtttico~ 'Y juego~ de cornr1utactnra 

con palancas. alarmas, ch3lccn~ sah·av i.t:t;(. ca<;cns 'Y rnpa rrnter::l n r<~ . 1\t bl'~ 

de: n::spira.-ión. má.'icllra.-; 11Jrn natación, g~tfi\" pua 11.cl.sci"" óm~r:c~. películ<1~ 

loto~r.H icas. lim<Tnns > l a n[erna~ m~gka.s.j ucg03 d cctrónicos (cartuchu~ d( 
f i.U:~tn l"·ffll C()ll tptltiV.It•rciS. I:USCI~~ d~ )UO:gí.l J)aTll C:OmpUtildOri.L, diSCOS de jU~g\)~ 

('l:ml cntnllUI3d ota. flfO~rAtna~ d~: ju~:~u) d.: computallurcJ!>, ~olh,un: de jU(\:0~ 
flUI!IlOnl f'Ut::ldnro c:utuchoi de '- tdr.:o J u.:go~. dtsCO~ ~k ~itlco j1u~~o>. p.tl.1roca:. 
l.lc vith:o Jllrgo~. vtdeo J U~O!i mtera.ctavo con unidst1~ ele corllrul rcrnuh• 

,·adco fl.lc~os an t eca~livo~ ..Je m:mo mando~ a d isLancta purn jugar j uego<. 
Clccu OniCOS. programa¡, infurmiticos de j ut=gCl' de \ nlen. Cllltil~ Ue vidw 

JUcgr:t). imnnes. plucns mn~néucos. 3ll'ombnlla~ de ratc\n e imaaK!\ d..:coratí\'0.~ 
pa111 lli. ne,·o::r.t 

0 ..- 1\POI)J<:KAOO LECÁ.L 
9/ Nombre: JORCiP. OMAR CA~C() l .P. I 1\.Y/\ 

E.-SIISTtTI IVF. POOl!. K 

lO! Nombre: 

{ISO [XClllSlVO D~ LA OJr'ICINA 

l.o que f.e pone en conocimi.:nlt\ públi..:o p¡cm c.:ll.:(;lu:.~ clc ley com:~nuiente. 

1\rth:ulo ~de hs L~ de Propio:lad lndtLWial. 

111 Fecha de cmi~ón : OA/10/~ 

12/ RcSI!rVtb. 

Aboj;¡Klo CAMILO BBNDFXK ?f:RP.7 
R(~i~Lrddor(a) de b! Propiedad Jodustnal 

19 0., 4 'J 19 N 200~ 

11 No ;nlicllud. 25574JO'l 
ll h~cha de pr.:~entfleihn : 2(>•08;01) 
JI SuiJcatud de tep,i'\tr(l t.lc: MAR(;,\ OE FÁORICA 
A.-1 ITIII..AR 
.U Sohcalll nl~' . ·1 t u-; c ,\RHX>N ~I:TWORK, lNC (A Dt-:I.AWARf C:ORrO-

RATION¡ 
~. J 1 f>ó•nicitio. 1 OSO ' l'~cllwood Dri•c. NW .. ~danta.. ( ic.orgia 3011 R 1 J.S.A 
~.21 ( >rguni.tndu hujn lu;; leyes de: Estados 1 J nido~ de Améric.ot. 
8 .- A F:CISTRO EXTRANJERO 
5I Rr::.~.a~l m b[,~íco: 

S.flhc:h~ . 

5.2/ fll\h tic ori¡.¡.\:n: 
S.3/ C:ód ap,n llAI~. 
C.- F.SPr.CI FICA{'ION l'S Uli. LA UtN0~11!'1ACIÓN 
6/ 1 lcnumimn:iilo )' 6.1 Di,1intivtl: GENI :J~ATOR REX 

GENERATOR REX 

7/ Cla-.e lnlt:rnQCaOOill l8 

81 PROn=r.t~ Y J)(Sl'J:"\I(ilJ~· 

Jugocrc }' art lcuhH def)\Hfivus indu:o-cudu j11 e~os v J II!;U~tes. a soher, f rguras 

d-: a.c..:i1)n y axcc,miu:o. pnr lu t ;tnf(f, pduch~~. globos , JUguetes di! haOer11; 

jugu..:t.:o; rt~r.t aiiOtlt ~tl Cll d l,,., ·~¡uipos vc:n<J idos como unidad psro JUgO.f 

j uego.;; tic'"" ' ' a ~, vc:lm. trlo~ dcjuguo.;lu, muñecas, pinto~ \loladorco.. untdad di! 

j uego~ cle~trnr\ t<!tt ~ pl•rl\tl ilc::s, r.:q1upo tic j uegn vendido como un1dad ¡uua 

Jugar 111\:gu::. d.: m¡;sa,Jutlgo de muntpulocJ(In,juc~n 11c snlón 'Y Jul.'go 1ic eCCll)n 

Üe \lj)(\ Oh jCCÍVIl, móq uinn.r; lrlJ I! pi.:lli.JÍCillt!S <Jt: jtrt:~U de: 'illllC.iU. tle VideO, 

rompccoh~ '~~ ' •'1 n~tt nr pu l uciun, rn il::.e~1ru~ de: pupd pallnel~. patines p11r11 

hielo. ¡u_guctr.!'. flll rA 'iJl lp•c:ar "gma, pclvla)" stttx"r. p.:l(• tu~ p.tra pntto, pel(lta.: 

ele hHhnl, Jl<'lnlu~ 1.1~ hó:~bol . pclot:t'l. guante~ de h¿a~hol, tlv1D<iore5 pnra. 

no1ocu111 t':Hu li!>U n:~.: rc11 1 1 .,o, d ispn)itlvo.s de t.Jhlas tlo111doros para uso 

rccr.:At tl'('. t:~b ht) dL )Ud. tub w .. paru. nudu.r ('llru u;.Q rc-creali'vo. aletas de 

nnloc1ún. hvmo Je jugu~tt} ut~:silios de CQcina dc: j uguclc. hanco~ de juguete 

y u.domos de árbol de nasidad, tudo lo anterior rdacionado C\"111 una sen e d~; 

d ibujos animados y!o Jos p.:r~:Jnaj t.:~ quo.; en el figuran. 

A.. I/ Pagina adictonal. 

D.-A'POm:tt<\ 1~ Lt:CAL 

91 ~oml>re: JOR<Jt:: OM.'\1{ l'I\SCO Z~LAYA 

[ .• SUSTITUYE PODER 

10/~ombrc: 

USO EXCLUSIVO 01: LA OFICI~A 

Lo que !>C pon;: en conocim iento púhJJc,-. para ere<t\1~ ~le le) cum:~punllknle. 

A~kulo RR de la T .~y de Pfopi~llld lnllu~IIÍ'<~I. 

111 Fecha de emisión· OR/10/íl? 

Aoogado C".AMlLO AF.NOPCK PtREZ 

R..:gistrador(a) de L'l l'ropiedAd lndu~tnul 

19 0 .. 4 y 19 N. 2009. 
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REP BliCA OE HONDURAS- TEGUCI<;AL No. 32.054 

11 ~o. $Olicicud: 260? 1 i09 
"JI Ft.:chd ~te:: p~s~ntudón· 04i0Ql09 
.ir $1.llic•ltldt.k 1\·gi~lro t.h:: Mt\RCA llE 11 ÁURJ<.:A 
A ... TrllJLAR 
~~Solicitante· JUUO~ VI:L YALLC. S.A. DE C.V. 
4. llOomlcilio:Ave. lm;urªentes >Jo. 30. barrio Tc:..:c~oa. municipio Jc l'-.'J)t>t70tlán. 

l:do. de M6:1co, Mexico. 
4.2/ Organizruia hnjo tns lcr~s <.k M~>:i~o. 
B.- RCCISTRO EXTRANJERO 
Si Rc:gistro hllsicu: 
5.11 F~.c;hu.: 

5..21 Puls de orlgen: 
S.J/l'Zidlg(l p;IÍ!>: 

C.- t:SPI::Cif iCAClONES DE L.-' OENOMINACIÓ~ 
61 D¡:nominllt:h~n ~ 6.l DIStintivo: DEL VALLE 

DEL VALLE 

7/ Cl~ lrú.emm:ionul. J:! 

81 I'KOTI::<.it:: Y IJISl'INCllJt-.: 
lugos y n¿CjaRS Je trutn, hchid:!~ CllCI~I'iliiiC:" )' hel1ida) r11nt "~p~trtllilih 

S. I/ ?á~ in a. ad•cior'l111 

0 .-:\PODERADO I.U:<\1. 
9/ r>-omh~ : H.;I.IA \olOR,\LECi 

E.- SUSTITU\ 'E PODER 
10/~ombre: 

LISO EXCLUSIVO Ot: lA OFICJI\ A 
Lo <)uc se ¡:xmc Cfl cunocimienro pilblic:o parQ e f~ctos de: le)' corrcspondiC'IllC. 
Anículo 88 de la. Le) rk !ltl)píc.:lnr l lndu~fri ul. 

111 F~cllll de cm Í.<; i 611: 0211 ()/09 

lll Reservas: 

Abogada i.ESRIAF.~OF.AI V-tRAOORARO:\LES 
RcgistrA.d()li,a) de 111 Proph.:<lttd lm.lustrud 

19 0 .. 4 y 19 N. 2009. 

1/ No. solicitud; 26092!09 
21 Fc.cha de pr~cntaci6n: 04/09.119 
31 ~ohcilud de registro&:: !YL'\lKA OJ:: FABRICA 
A.-T'ITHLAR 
41 Snlic¡tant.;: Misslon Phlll'"ln•cal Company (orgaaizada bajo IAJ l~yu del 

F .. .nado de Te.ui) 
4-. llllomicilio: 1 OL.>99 JH JO Wcst, Suitc l 000. San Antonio, TX ?Al:\ O 
4.2/ Org;.mizudat b11jo las le)'cs <k: E',scados Unidos de .. 1\mérica. 
R.- R.I!.GIS'rRU [.XTRA 'iJRRO 
5/lte.gistro báliko: 
~ 1/ fiech11: 
~:!/ 1 'ais de ori~.:n: 
~Jf Cód!RO pals: 
C- f:SPF..CIFTCACIO~ES DE LA DEN0\11NACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ClTRANATAL 

CITRANATAL 
6.21 Rel\'indicacion~: 

7/ Cla-.e Internacional: 05 

SI PROTEG~ Y IJIS'J INGUJ::: 

Prenatal multt-vhamina~ y multí-minerales. 

o .• ,U"<Jn ERAOO l .F.GAI. 
Q:' Nombrt:: 1\ll'AIUlO A:--JiBAL MEJf..\ 

E.- Sl'STITUYE PODER 
101 Nomlm:: 

USO F.XCI.I JSIVO f)J; 1,\ Ot<'ICINA 

l.o que ~e 11111\C en COih'ICi lldenln pt'II•IÍl:l' pard t~l~ll" dt' k y ":mr~o;pondiente. 

:\Jikulo ~H el!! lo.l.cy de l'rolli&::dad lndWIII'illl. 

J 11 f~l'ha dt: tmi:..iun 02! l 010'1 

Ahn,~tlldo CAMILO 131!:-.IDECK f>ÉRF.Z 

Ke~i)ln.tdor(<l l d~ !u Jlm)liOOad 1 ndu,.,--trial 

19 o .. 4 )' 1 t) 1\. 201)1). 

l J No. !>Oiitilud. 2007-11(11 flllK 

2/ Fecha de rrc~cntllclón : J6i0 112007 
JI SuiÍlalud •k r.:gbtrv de; Mt\1-tl' 1\ Uli ¡._.-\ Ul~ IC .6. 

A.-T f i'U LAM 
41 Soltciuntc: KABUSH IKI KAISIIA MITSl IK,-\N nROtW H<)f\~Hi\ 
4.11 f)n,ll icilio: 2-(\ Nt~ki11HW1t·CII~\ l lundii·Shi, t\ichi·K~n. 

4.2.1 Org,uni:Lal.ia bttjo la~ ley m. de: Japlin. 
8 .- R[ GISTRO F:XT Ri\N.lf.RO 

5{ Rt:gil>tro b(Lsico: No tiene otros re~is1ros. 
C.- ESP.ECIF1CAnONES DE 1,1\ l)f.NOMINACIÓN 

6i Dctll'lmínación y l'i.t OL"lllllt ivo· M17.K •\N 

• miz kan 
71 Clase lmcmaciMal: 30 

81 PROTEGE Y DlSTlNu llF: 

Caí e, te. caalO, azúcar. arro1. tapioca,~ sucedáneos lkl ~:<~~ bariTUIS y prepur.tciones 

hecha<; de cei'Ollc!l, ran, rastdcrla y wnfitcria. helados comestibles; miel. j!ll'abe de 

melaza; levadura, pohos para esponjar; sal. mn~lala, vintlg.re, srtlli<l~ (oontlimmws}; 

especia~: hielo. 

ll.- APODERADO LEGAL 

9/ Nfltnhrc: lJFCTOR ANTONIO Pf..RNANUEL. 

l:SO EXCU:SlYO O r. LA O~'ICINA 

Lo qae 5e pone en conl)Cimicnto pilblíco poru ~f~ctus í.le lt:y ccm:spooditnte. 
Artículo 8&' de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de e.ní~ión : 2 8~olc ~plicmbrt; del ru'lu 2009 

121 Reser\'a<i: Se rei\·ilu1ic;i la forma es ti li:aulade las lelms., lcl como se presenca en 

el t:lcmpl3! L¡Ue l~at:om¡r.sl\1. 

AM&ada EDA StJYt\l'i\ ZELAYA VALLADARES 

Reg.istraoor{11) de kt Propiedtld lnJustriol 

l9 O., 4 y 19 N. 2009. 
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l .:t ( , .lt' t.•ra REPUBLICA DE HONDURAS ft TEGUCIGALP No. 

ti Nv. ~1l i~.:ilud : 20U&-020 184 
'U 1 1tl¡;hu de prtll;t!Dblción: 13i06.12008 

JI Solicitud de registro de: \-rARCA OE FÁRR!CA. 

A.-TITULAR 
41 Stllicitante: lB E BUSINESS ENTERPRISE AG 
4.11 Domicilio: Baarcrstras~c 86, 6300, 7.liG. 
4.lJ organizada. baje las le)1t$ d~: 'Sllrla. 

8.- REGISTRO EXTRA~JERO 
5I Registro b.-\siro: Nu tiene otro~ rcgisLros. 
C.- ESPEClHCA<.:IO:'ofES DE LA DENOMJNAC.IÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: LALA Vl'v'E 

LALAVIVE 
11 Clase lntem¡•<:ion~!: 29 

81 PROTE.GE Y DISTINGUE: 
Cllflle, pescado, uves y c~a, c:xtroctos de carne: trutns y legumbres en con~rvn, ~(as 
y oocídas: jnteas. m~rmellldns: compotas. huevos. leclle :y otros prooucws: lá<.:teo.s: 
El(\:it~ y gl'llS!IS oomestíbles~ conservas. enctlltídos. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ "l<1mb~: BÉCTOR ANTO"l\10 FP.R"'ÁNnF.Z 

l JSO EXCUJSIVO 0[ LA OFICI~A 
Lo que se pone en conocimiento publico para efocms di} ley corrcspondicr\!c. 
Articulo 88 de la Loy de Propiedad lndu~ial. 

llfF~.-cha de cmlsión: ll de scpticmbfc del ano 2009 

AtuJgatk\ l!lJl\ SU Y:\ PI\ ltL!'\ YA V/\LL.'\VARt::S 
Rtgislnltk' rLa) lic la Propitdii\11 n<.!tJ~Iri<tl 

11) o . ~ )' ( Q l\ 2 0()';1 . 

1/ N(t.. solil::11 ud: 222.70·09 

1i fecha de presentación: 31/07109 
3/ Sólicih•tl <k registro tk: MARCA DIJ J1t\JJlUCI\ 
A.- TJTllL . .S.R 
41 Solicitante: fiRliPO ORCiANI7 .ACTON EN VG:-,¡TMi. S. OE R.f . nr. \.V 

(GRUL'O ORVEJ\l 

4.l/ Dmnic.ilio: Tegucigplpn. Municipio CeotrnL 

t ,2/ Organizada bajo 1<~ > lcyc!> dt': 1 Jon~it.lras. 

U.- Rb;CISTRO lf.XTRA~U:RO 

S/ Registro bllsioo: 
5.1/Fcch>t: 

5.21 País de origen: 
:';Jt Código rmí,;.: 
<.:.. F;SrECI.fiCACIONES DE LA DENOJ\'flNAClÓN 
6f Denominacion y 6. t Distintivo: Oon Pc1;cadny rl¡~ctlo 

6.'21 Reivindicti<.:Íl1ne:.-: 

7/ Clase lnlcrnaclunal. 29 

8/ PR.OTEOE Y l>ISTINGlJ~: 

Catne, j)CioeftdO, <WCS }' ~,;¡m~; c;drtl ~o:tv~ de l;llm~; rmtas y le¡;umbn:~ t:;[l L:un~fVll, 
cun.@.eladas. s~ y c:ocidas;jale-4\ menneJadas, ctJmpotaS; huevo:>. lt~hc >. produ(l()S 
lá<:teoJ;¡ oc~íre:o:: y grasa.~ camtSiibles. 

8.ll Página adicionnl. 

1>.· APOD~.RAOO U:GAl. 
Q! Nombre.: HÉCTOk RPR,ÜN Ft)!( l"iN 1'1\VÓN 

E.· Sl:STlTUIT r'ODER 
JO! Numbre: 

USO EXCLUSIVO DE L.4 OFICJ~A 
Lo que se pone en conocimiento pllblico para efectos de Jey correspondiente. 
Articulo gg de ltt Ley de Prople~ad lndus~riat 

11/ 11eclla de emisión: 17/08!01) 

12l Reserva'>: 

Abogada EDASUYAPA.l.F.L4YA \·'ALLAJ)ARF.S 
Rcgislradona) dé la l"ror1icdad Industrial 

2, 2U O. y 4 N 200~. 

1 (No solicitud: U27l. -()9 

1./ fecha de presentación: 3 l:07t09 
3/ Solicilud lle r~gis(ro de: :VlARCA OE rAURICA 
A.- TITULAR 

~1 Solir;itant": OR.tPO OROANI7.AOON F.N VF.~TAS. S. m;; R.L or. C.V. 
(GRUl'O ORVt;N} 

4 •. 1/ Domi..:ilio: J~:gucigi'llpa. Municipitl Ccnlml. 

4.ll Organizada bnjo los k:--t.:s de: Honduras. 
R,. RF.GJSTROl'JO'R4~JfRO 

:.1 Regi!>lr)) hA;d LI): 

5.1 ( r\:chu: 

5.'!1 País de origen 

5.3f Código P<~is; 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA OENOMIN."-CIÓ~ 
61 DerlollliruJ.ci<'Hl y 6.1 Oislimi·m· Don M ix y .tiscí'ti, 

6.21 Relv(ndicaciones: 

81 l'l:toll:.Ui:; Y .DI~ll1\úUL:.: 

Came. pesc:ndo. ¡r .. ·es: cnro: extractos de ~me:: l'ru¡as y tegum~rl's en conserva. 

congdnda.s. socns y cocldas;Jalcas. metmcladas. compotas: hl.lC\'05- leche y product('IS 
1áC'I~s; aceil~ y gm.~a<> camest1hle.s. 

8 .1/ PúgiHaadidoual. 

D.- APODERADO LEGAL 
W ~ombre: HÉCTOR EFRAÍN fOKJ"iN PA\'ON 

F. .. - S'JSTITU\'f- PODE R 
lO/Nombre; 

liSO F.:X(I.tiSlVO Df. 1.A OfiiCIJiiA 
t o que se pone en co~itmemo publicc parn etectos de ley correspondiente. 
,<\rticulo &M de lA I .By de Proniedod lndustnol. 

•11 Fecha de emisión: 17fOA.'09 

1%/ Reservas; 

1\bogaJif e DA SUV/\f'A ZELi\YA VALtADltRES 
R.:gi~tmtlof\a) d-= la t'ropieda<J Industrial 

2, :20 O. y rl N. 2009. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REJlUBLICA OE HONUUJ~AS- TJi:(;\ICIGALPA, M.l>.C., 4 DF. NOVIE.MRRE DEL 1009 No. J2,t~4 

MARCAS OR Sf..RVICIO 
11 No solicitud: 2'2354/0'J 
Zl h :dw de flrt":.t:nta.dón 3 1!0N>9 
JI Soltcitlh1 de reg1sun de. MARl A Uh SI-.K.\'ICIO 

" '- TITUI .'\cR 
JI Snticih~rll"l!: l lni ted Parcel Str\'iet> nf América, In"~• (orgllnl;r;lldM bAj• las 

l~yts tlé ~11\watre) 
4.1/ [luroícili{l; !'5 Gh;ulllkc l'larkw~y. NF: '''l~rn>t. (i._,_,rw,i11 3032S, l.:.. U./\, 
4. 21 (1'1';tni~ltrla l~jn 111~ le~ e~ 1Jc· P~IRtM<I 1 fui¡l,,s .t.: Am~ricn. 

R,- RfGISTRO F."<TR:\11\JF,RO • 
~ Rq::istrc• i'i<;iC,)! 
5.1/ fcchtL 
S.l! Pai\ de mig(ll 
5.31 C'6.1ign p(tl ... · 
C.- ESf'l:Cil'ICACI Of\>I!.S m:: LA DK~ÓMINACIÓN 
61 fA,tnminddt\11 }' 6.11>1::tinlh·{t; LII'S IMI'ORI Cür--'JRIJL 

UPS IMPORT CONTROL 

Rl PROT'fvt: V DtS' IINLUl:: 
Sen·•~:w> lk gl::.-tu>n c:.mJm~,;¡ri¡¡l , sen·tclos de consultorla empresarial. ser\' idos 
de admiuí:.1rm:ión tle empr<sas. sen idos de funcionllmiC1lto de of~ina. ~crvi<:ios 
tic r.r..: .. l u'ln d~: asi~tcnda, servidOl> de ge>tión de consuJtoria servicios de despacho 
Bdunncro. scro.·lclo:. ele pruc~:.amiento d( dut~. proporcionando información 
autnmrui7ado pMA que lwdi~nt t:s ilkntillqut:n in rvrm¡u.;j;)n & cuenta de CJ1vjo 
a rravé.; de urlH r~:d glub~ 1 tk ~:omput;,dorll.'> pura en•;io:. de importación. 

~. J/ Pú!;ln:l od1ctonol. 

nrAPOOEK~OOLECAL 
Ql l\tvnhn:. Rlf','\ ltUO 1\NiUAL ML:JiA 

E.-StJSTITllVF. POOii'.R 
tofNnnlhre· 

USO EXC.UJSrYO 01' 1.4 Oto'KlN4 
Lo lJU" !le rnne ~n cnnocamrcnto pilblioo txnu clct.toY <.le ky con-espondien1e. 
Articulo 1111 & la l~y de Propict1oo JJ\du:;trial. 

11/Feéhlhh!tr"•slón. 17108i()ll 

121 Rc<;crvn<;· 

.~I~A~bt FDA SL \'AI'A Zl:.LAVA VALLADARES 
ReglMrac1or(n) ele la ~upiedad Industrial 

lY O •• 4 }' 19 N. 21109 

11 No S('llicitutl 26162/09 
2J r-ecitA l1C prc)CO(ICtÜT\. 04:'09/0oiJ 
3/ $()1icltud dt rtgt)lru de:: MARt.:A DE SERVJCIO 
A.·Tilln.AR 
~ S<llrcitMte: HSBC Holdin¡:s pie (organizada bajn la!tlt!ye~ d~ Mtlao l lnldo) 
4.11 Dom1cili(): R \.an~l;\ &tu:tn; Lomlon E 14 :5HQ, Reioo l lnidn 
4.21 O~nizada ~o la~ ley~~ de: Re loo Unido. 
8.- RJ:CJSTRO E.."URANJERO 
5I Rcg i~tm Mc:icn· 
S.llfecha: 
5.2./ Pai~ di! origen: 
5.31 Cl'ldisnrtlls: 
e_. ESPEClF1CACI0NgB DE LADE.'lOMINJ\CIÓN 
6J D~ll<'lmtnleion y 6.1 Ol:~iÍOIIYO ~ HSBCAUVANCF. Y ETlQI WTA 

J~Sf3C advance ~ 

7/t:l~e lntcrnac1onal 36 

Rl r•1t0 1 t.:m: .,.. Ol':iTrNGUt: 
Sc!Vtcio:; tinnocieros. servicios bancarios.. iC\l..l1lttJ~ monet.Jrio": uegnciu"i 
inmobilinrlos. servicios de i n\'~rs•ón; ~ervidos di! sesuro~. into rmnci()n, 
ll'l!~o ramlcnlo y ser. icl ns de conM1horld rr Jm ivo .. a lo~ o.:en· icins ontcr iore' 

8.1/ Págin:1 adicioual. 

0.-APODER"DO lEGAJ. 
W Nombre: RICAR!)() AK{Tli\1. MEJi,\ 

[ .• SUSTITL'\''E PODER 
lW~ombrc: 

l iSO t::X<.. LUSr\o'O Dl: LA Uto' IC INA 
Lo que l!C t'Hli"IC ell COtlOC.:Ímit:niO publico por.!. e fet:lD'i de ley COf'TC'ifl011d1COlC 
Anlc:ulo fUI d.: 13 I .C:) 'h: l'rupit•lh:n.l lnúu-.ariaL 

lll R~crva~: 

Abo~ado CAYIILO RF.NOf.CK I'F.RF.7. 
Rc¡;istrador(01) de la Pmrkdad Industrial 

1 ~ O .• ·1 y 1 O K 2001'J 

1/N•'· owlici t\1d· l~l50/lll) 
2J Fecha <k prt.: ~t:ttlución: 23t06!09 
3/ S<llicmar1 de n·gb.tro<k- MA.R<.:.A D~ Sf';IW IC!O 
A .• -TlTIJI...,.\ R 
41 Solidluntt:: Spin Master Ltd. (org~anizada bajo las lt}t! dt Canadá) 
4.11 Oomiciliu: 450 f ront Str.xt W~t 1'or onto, Ontv1o M~ V 1 n6, C'ftnAdá 
4.l/ 0Tgani7ltt.lu bajo las leyes de: Canadá. 
R.- HY.(;J~"I'HO t:XTRANJERO 
51 R~gi:ltn> basic~: 

5.1/P~d •ll : 

S:U PRi<l de t'rig,-n: 
5..3/ Códi110 pals: 
C.- Lf\P[C:rFIC ACIONES DE LA OEf"OMINACJÓI'\ 
61 Oc11otninnción y 6.1 OístintiV<>: BA.Kl!GAN Y ETlQlJF.íA 

6. 21Rciv1nóicHciones: 

71 Cl~ totemaciooal: 4 1 

81 PRO .1 t.:úb. Y UJ'\TII\Clll t:.: 
Producción de progr.tmas de teleYil>i<\n y pelicula'i. 

tl .l ll'l\gmnadic.ionaJ 

0.-APOtn:RA.DO LEGAL 
9/ Nomhre: RTCi\ROO 1\NÍBI\L MI:.JiA \1. 

[.- SL:STITUYE PODf.H 
JO/Nombre: 

liSO EXCI.HSIVO OE LA OFIClNA 
1 o qut se pone en conocimiento p'dblico para efectot- de ley com:!-ponll imte. 
Articulo 8& de la l ey d ~,;. l'ropit:dJd lndustrlnl. 

1 JI Fecha do emisión: 04.'1<1'09 

l lJ Re:;Cf'lliS: 

1\t.ogada f:UASUYAf'J\ZEI.AVAVAil.AOAR P4) 
Rcgittrador(a) de la Propíed<ltl lnduslnal 

¡Q o .. 4 )' 19N 2009. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



REPUBLICA DE HONDURAS - TECUCJ(.;ALPA, M.D.C., 4 OF.. NOVTF.MBRF. DF.L 2009 No. 32,054 

V No. ~fllidtud; 25~5(¡109 
2/1:cchi1 dt} prc5cn1ación: 02/09/09 
JI ~oliciluú u~ r~gistro<l~: Mt\RCA I>Jo. SI•J<VIG!(l 
A.- TITULAR 
.&1 Solicitullte; rtn·: C,\!OOON Nc[WÚI~K. JN('. (A DUAW/\IU: CORPO· 

RATIO!\) 
4.1/ f)omici lio: 1050 Techwood Orive, NW,AUama. Oeorgia )03 18l/ S.A. 
4.ZI Ot~'lrli7.Ada hfljo laq leyes de: E~1odo5 l Jn idos de América. 
B.- REGJSTRO EXTRAI\JERO 
5/Re¡,isu-n hástco: 
~. 1 / Fecha: 
5.2/ Paí~de origen: 
S.l/ C()dig" país: 
C.- F.SPRl.JFICAf;IONF.S DE LA DENOMI~:\CIÓ~ 
6/ l'knomin~tcion y 6.1 Dislillli\'o: SYM-RIOl\f('TITAN 

SYM-BIONIC TITAN 

'71Cinse lnternactonal. :l l 

M! PRO IEU E Y l>I:STI ~GUL~ 

~ervici~':< dtt educadcm: entrt!lenimicnlu: ttl!!i.,.üJaú..:s Jcponi11as y cultura k~; 
sumin¡strfl de televisióll, handa an..:ha. inalámhricos y 1>Cfl'icios de infonna.:ión 
d~ entrdeni111iento ~n internet sumint~tro de televp;iótl , banda ¡wdm, 
innló.mhticQs y programa.;. mul.timedia de ent retenimi~:nlo ro línt."il: produeción, 
\l i ~1dbuci ún, prl'}'CI;:l:ión >· a lquiler de: p rtl_grama:o; cie ~ clevi~iórh vine{)S, 
pclir.:uht~ l' Í.l1C!!1Hl<lg.ráfl('lt:! pri:-KT;ti;l(H.\v; , ;!ÍII I Il~ Jo.: lllltlio y de ~< Í dl:ll, M~~~.:..~. 

discos. dh>eos. CDS. DVDS y todos los l ipos de wponc de datos do> mcdlos 
de ~Omllnira~iún , prodli\:CÍOil y di::;pus.ic iúll tiC pHlgralllll:. pUríl nl{ti oJ )" 

t:levi~ión : itlform!lción n:bcionada al entri:'tenimknto o r::duca{:iún prr.1v~id¡¡ 
~ iu televisión, band<.~ anclm, inahimhritas y l:'n lim·<1: llispt'SK'iún do.: kh:v i::.IOn, 
b;;nda <~nthíl. lnalúmbncas y flllbli caclono.:s dc<: lronic;ts o.:n 111u:a í rw 
der-ca.rgal)lc); prnrcw.::innando un sitin w¡:h en linea ác la.-; noticia.~ e infnrmacion 
del ~nrrctcoim icuco, pnrducro-;. pl\1¡<tamas de mulcimcdia y material do; 

re ti:r~ncia. 

R. l / f>Jgiuaadi.:irntaL 

0 .-APOOF.Rr\1){) LF.C.AL 

9i ':.'lom\'>rc: JORGE 0\·IAR CASCO ZELAYA 

•> SUSl'fi 'IJYt: POn M~ 
JO/~omhJ.:: : 

USO EXCLUSIVO DE LA OJiiCL~A 
Lo qut st pune en '-'Onu.dm i~niO públiw par<1 dco.: lo:. llc.: ky r.:t~rn::i.p(mtli~nl~: . 
.'\rticuJ<l ~~de la l.ey de Pmriedad lrrdus!ria\. 

1 t / fecha tic .::misi1'1n. 07110/09 

U/ Reservas: 

:\hng¡uia P,f)A :;:1 JYAP1\ 7.P.l .AYA V..s.JJ.ADARF.S. 
Reeistrndor(ll.) ~ la Prop-iedad lnduscrial 

1 ~ O, 4 y 19 N. 2UO'i. 

r 

' -

-' 

1/ No. solicitud: 200&.020 1 S2 
2/ Fecha de p•·~~ente.o.:ión : 1 J/06/2()(JH 
l/ Solicitud de t'C~istmdc: MARCA DE SERVIClü 
A.- TlTl/L . .\R 
41 s,olicíllmto.:; HlP. RUS1NF.SS P.NTF.RPRlSF. 1\G. 
4.1/ Dumlcilio: ll<mT'\:f':\lro:-~:;e 86. 6300, l.UG. 
4.1J lkg¡miz<tda bajo lcu lo.:yl:s li~:: Suiw. 
&.- RI!:GlSTRU EX'I'RANJEHO 
51 Rt:gistro t>thico; No ti~nc olru~ rq~i ~lros. 
C.- ESI'J::Cl.FICACIONf.S t>t: I .• A Of.NO'MINACIÓ~ 
bl l>cnuminm.:íón y 6.1 Di,tír~ t lvp; I.:\ l .r\ Y DI~F.\tO 

71 C1!1st' lnh::rn~cinual ; J5 

81 I'IWTbUE Y DISTJ:-.I() tTI;: 
Pu['\licidad; negodos: .b'<Siióf\ de negocio~ e<lmerciales: fldmini~tradón comen.:iul: 
1mblljos de oficina, 

D.-APODERADO LEGAL 
?! Nombre: HECTOR A~TONIO mRNÁNl)EZ 

USO EXCLUSIVO OE L.\ OFIClNA 
l o 1.¡uc :><: pNic én cónóclmi~tüo póbllCQ para etee.to~ de lc:y éott.;~pMdiente 
Aniculo &8 de la Ley de Propiedad Jndu-strlal , 

J 11 FoM:ha de emisión: 21 d~ septiembre del uñ(l200\f 

Ahogada EDA $\:'f.\ P..\ ZELAYA VALLADARES 
Rc.gJst rador(a1 de la Propiedad ltldu!.tríal 

1 t) 0., •1 y 19 N . .2Utt9. 

Solicitud Jtt: ~-lARCA DE SERV ll'LU 

~•o. de Solklrud: ~Ct0S-O:W974 
F~cho de prc~nlación : 1 Y. rlc j unin tll!l níl,1 !()O~ 

l-echa de: emision : J de j ulio dtl ••nl)2UU~ 
Solicitalltc: ALICF.:\1Y, S.A., domiciliada t!n"?a. cl\11.: 24-51. El :-.taranjo. zona 
-\ de Mix¡,:o, organ i:citll<l. {'!¡ti o las J~)'CS lh.: G\mt~;rn;;la . 

.:\poderlldu: OMAJ{ CL./\}{0~ CARÍ/\'.) 
Otro;; rcgilltro:;·, 

~o licue 4Jlrtl:; rt.gi~tn.o~. 

Distintiyo; WT Y DISI:l\'0 

Clase: 3.5 Jntcma.cional. 

Hc~rvas : No tiene. 

PROT~Gl2 Y DJSTJNOUL:.; 
P\¡blicid(U); gestión de negocio::. comerciales: lldmini~uat:ión l.'(Jmercial; trubujos 

d~ ort~.:ina, servidos de uatamlento ,1e aguas a través de pmductos químicos en el 
campo comercial e indus1rial. as1 como la adminim~ión }' gestión de o~::goc1os 
wmcrdulcs y P11hlklcbd. 

Lo que se pone en conocimíento póh!Ico para efectos de ley cum:spondh:nle. 
Arlléolo S~ de la Ley de Pm¡1íedad Tndu~trial. 

AttogudllJ.:DA SUYt\PALELAYA VALLA!.MRES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

\•)0., 4)' liJN . 2009. 

B. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH
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